
SESION 43.AEXTRAORO., EN M'IERCOLES 22 DE ENERO DE 1941 
(De 10 lj2 A. M. °a 1 P. M.) 

IPREISIIDENlCL\ DE LOS SESOREiS CRUClHAlGA y HUNA CO,RTE~ 

SUMARIO 

J. Se anuncian 'para la sesión de la tarde ~ 
de hoy, algunas indicaciones que inci
den en el proyecto sobre Planta y Suel
Jos del Pel'sonal de Investigacion€s, 
Identificación y Pasaportes y ,que de
berán considerarse pl'evia reapertura 
(le 1 de ha te sobre dicho proyecto. 

-) 8e considera €l proj'e,cto' sobre aumen
to de sueldos al personal del Ministerio 
de Tierras y ¡Colonización y de la Di
rección General del ramo y, aprobado 
en general, queda pendiente la discu
sión particular para la sesión de la tar
Cle de ho;}', 

:3, El seño'r Durán formula extensas ob
servaciones comentando las declaracio
ll::'S' de S. E.el Presidente de la Repú
blica acerca de la situación política y 
la lucha 'de clases. Usan también de la 
palabra los señores Lira Infante y Hi
vera. 

6,773 en el sentido de que los Directo
res de las E/scuela1s, Cárcél-Presidio de 
Valparaíso, Cárcel y Penitenciaría de 
Santiago, percibirlÍ.n una remuneración 
correspondiente al grado inmediata
mente superior al de su clasificación. 

6. Reabierto el debate sobre el p~oyecto 
que reforma el artículo 171 Cle la Ley 
de Alcoholes, resultaro'lJ- rechazados los 
artículos 2,0, 3.0 y 4.0. 

7 . .se aprueba el proyedo qUe prorroga 
por el plazo de un año las limit'aciones 
y restricciones de la capacidad de los 
indígenas, establecidas en el decreto 
número 4,111 de 12' de junio é¡'e, 1931 
que fijó el texto de la ley 4,802.. 

8. Se aprueba un proyecto d~ iniciativa 
del señor Grove don Marmaduke, que 
determina la remuneración correspon
diente a los miembros del <Consejo dp 

, la Caja de Retiro tie las Fuerzas Ar
madas, por cada sesión o comisión a que 
asistan. 

4. A indicación del señor Lira Infante se· 9. 
acuerda que esta sesión termine a la 

Se aprueba el proyecto- que establece. 
que las Cajas de Previsión de Emplea
dos de los Hipódromos y las de Prepa
radores y Jinetes, consultarán los bene
ficios de Jubilación y Montepío . 

f 'P. M.en vez de la 1 1f2 P. M. 

.:.'J. Se aprueba el proyecto 
del señor Guzm.án, que 

Cle iniciativa 
aclara la ley 

92.-Extraord.-·:3en. 
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10. Se consnaera ·el proyecto sobre jubila
ClOn de los ex funciona.rios públicos 
exonerados durante los años 19127 a 
19m, y queda pendiente en la discusión 
-particular del artículo 2.0. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A'sistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Martínez M., Julio. 
Azócar A., Guillermo. Martínez, Carlos A. 
Bórquez P" Alfonso. 
OOlliCha, Luis Ambrosio. 
Cruz O" Elrnesto. 
Oruzat, Anibal. 
Durán B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Esta,y e., Fidel.Segundo 

Grove V" Hugo'. 
Grove V., Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro Enri_ 

que. 
Lira I., Alejo. 

Maza F., José. 
biéudez, Jerónimo. 
Morales V" Virgil!o. 
Muiíoz, e., Manruel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Rivera B., Gustavo.' 
Ríos Arias, J. M. 

Silva e., RomuaJ.do. 
Silva S., Matías. 
Ureta E., Arturo. 
Walker L., Horacio. 

y el señor' .:\Iinistro de Tierras y Coloniza
ción. 

.ACTA APROBADA 

Sesión 41.a extraordinaria en 15 de enero 
de 1941 

Presidencia del señorCruchaga 

Asistieron los señores Alessandri, Azócar, 
Barru€to, Bórquez, Bravo, Concha Luis Am
brosio, Cruz, Cruzat, Durán, Errázuriz, Oro
ve Hugo, Orove .Marmwduke, Ouzmán, ~a
verbeck. Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez 
Julio, Martínez Carlos, Maza, Méndez, Mo
rales, Muñoz, Orteg'a, Ossa, Portales, Rive
ra, Ríos, Rodríguez, 'Sil va ROl1lualdo, Silva 
.Mntías, UretCl, Valenzuela, Veneg-as y Wal-' 
ker. . 

El sefior Presidente da por aprobada el 
aHa de la s~sión 3'9.a, en 14 del actnal, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 40.a', .~n fecha de hoy 

queda en iSeiCretaría, a disposición de 10& 

señores Senadol'es, hasta la sesión próxima,. 
para su ap~obación. 

,Se da cuenta en seguida de los negocios. 
que a continua;ción !Se indican: 

Oficios 

3 de -la Cám¿l'ra de Diputados: 
Con el 1.0 comunica que ha aprobado las 

inodificaciones del Sena<l'o al proyecto dé 
ley sobre planta y sueldos delpe~sOllal de 
los servicios de la ,Direcdión de Impuestos 
Internos; 

ICon el 2.0 comunica que ha aprobado ]a& 
modificaciones del Senado al proyecto de 
ley por el cual se hacen extensivas al'gunas 
úisposiciones de la ley número 6,49'3 y se 
~onceden otros benefic~os. al personal de 
empleados de las instituciones semifis·cales. 

.se mandaron archivar. 
Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre sueLdos del p~rsonal 
de empleados del Registro .electoral. 

Pasó a Comisión (fe Constitución, Legis-
la~ión y Justicia. . 

Mociones 

Una de los señores Manuel .ossa y FIo
rendo Durán ·conque inician un proyecto, 
ele ley sobre precio de colocación d~ los bo
nos autorizados' por la ley numero 6,547 
para ('1 Consejo de Defensa del Niño. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Una de los señores Jos·é ,Maza y Floren

cio Durán, con que inician ID1 proyecto de 
ley, sobre jubilación de (1'on V~cente Eche
verría -Larraín. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particula
res. 

Informeil 

Uno de la 'Comisión de ,Constitución. Le
gislación y Justicia recaído en la' solicitud 
en que don Eduardo Alegría González soli
cita amnistía .. 

23 de la Comisión de Solicitudes Particu
lares; y 23 Úe la Comisión Revisora de Pe
ticiones: 
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Los 4 primeros recaídos 'en los ¡siguien
tes proyectos de la Honorable Cámara de 

. Diputados. 
Sobre prórroga de la penS10n d'e que dis

frutan doña Iris, doña Sady, doña Dalila 
y don .José Becerra Olivares; 

ISobre abono Úe seFicioli a don Arturo 
Bravo IGuzmán; 

Sobre pensión de ,gracia a doña Lastenia 
Piñeiro l{omún, doña Laura y doña IClara 
Lnz Piñeiro Carreña; 

Sobr-e pensión de gracia a doña Francisca 
Ibúnez huios de ·Barret. 

Los dos siguientes en las Mociones que 
a eontinuación se indican: 

De los señores :JIaza y Gro,ve don Marma
dukc sobre aumento de la pensión (le que 
disfrl~tan 'doña VictorIa Boonert v. de Do
mÍllg'uez y.doña Julia Boonen v. de Fernán
dez; 

De los sellares Grave don Marmadukey
GUll1ucio sobr·r concesión .de pensión de gra
cia a la vinóa e hijas de don Pedro N. Gruz. 

Los 17 últimos reCiaídos en las siguiente:s 
(iolic-itudes: 
D~ doña Domiti.la }Ianterola v. de Camus, 

sohrc. aumento de pensión; 
De don Bernardo Fuentes Inda sobre au

lllentock pensión; 
De doiía ,Sara Castro Gutiérrez sobre au

"lllc1l10 de pensión; 
De don Ramón }Iaturana l\Iartínez sobre 

aumento <le Sil pensión de retiro; 
De don Luis Guerrero Vera sobre abOllO 

de año's de servicios; 
De doña Leonor ,Pacheco v. de Lavín so

bre pensión de gracia; 
De (laña Quiteria Urrutia v. ,de Robert

son sobre aumento de pensión; 
Ji)e doñ-a Natalia Home Rivas v. de Ai

llón sobre pensiÓn d€ gracia; 
De doñ'a Virgilia Brunswi,g v. de las Ca

saf; sobre aumento de pensión; 
De don José Agustín Guzmán Rivera so

bre abono de años de servicios; 
De dorña Hortensia Ortiz v. <le Ga 11 ardo 

sobre pensión de gracia ; . 
Df> don Higinio Segundo Cares Castillo 

en que pide se le ordene pagar una dife
rencia de su pensión de jubilación; 

De don Pedro Barrientos Dí1az sobre aUe 
mento de su pensión de jubila'ción; 

De doña Carmen Ga,ete v. de Valdivies() 
en que solicita pensión de gracia; 

De doña Oelia.Molina ·v. de Kruger sobre 
pensión de gracia; 

De doña María Bustamante Garrido v. de 
Acosta sobre pellsión de gracia; y 

De don Agustín Umlurraga en que solici
ta p€usión de gracia. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la COll1i~ión de Trabajo y PrevÍ

¡;;ión Social recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que concede derecho a 
jubilar a los ex funcionarios que fueron 
exonerados de ::;us cargos durante los años 
HJ27 a 1931. 

Qll~dó para tabl'a. 
l;no de la Comisión de Hacienda, recaído 

en el proyecto de ley de la 'Cámara de Di
¡)l1iados sobre subsidios a la Caja de Aho
rros de los empleados públicos. 

Uno ne la Comisión de Tra'tlajo y Previ
fiiónSoc~a 1, rt"caído en el proyecto de ley 
de la Honorahle Cámara de Diputados, so
bre creación de la Caja de jubilación de los 
empleados' de apuestas mutuas de los Hipó
(IrOmos. 

Quedan para tahla. 

Fácil Despacho 

Proyecto de ley de la Cámara de DiputadQs 
que fija la planta de empleados y los 
sueldos correspondientJes, de la Dirección 
General de rSBrviciosEléctricos. 

Continúa la discusión de este negocio. 
El señor Presidente 'pone en discusión la 

indicación de los señores PortalelS yWalker, 
en que proponen intercal'a1r antes; d,el ar
tícul09.0 d'el -proyecto, el siguiente: 

"Artículo ... Las pensiones de los fUllCio-
11arios de la Dil'ec'ción General de 8ervi'cios 
Eléctricos y de Ga:s, que se hubieren aco
gido a la ley número 6,742, de 301 de octü
bre de 19:40, se rehquidarán de acuerdo con 
)o's sueldos fijados en la presente léy". 
. El señor Portal€s expresa los fundamentOs 

de esta indicación.-
'Cerrado el 'deblate,. se da tácitamente por 

aprobado el articulo ,propuesto. 

I ' 

,-' 

, '. 
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E,l señor Bresidente pone en discusión el 
artículo nuevo que la Comisión de Gobi'erno 
propone agregar ante§. del artículo 9.0. 

No usa (1'e la palabra ningún s'eñor ,Sena
dor. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 9,0 

(Del proyecto) 

Usan de la 'pala'bra los' señor~s Silva Cor
tés y Martínez don' Carlos. 

El señor Martínez formula indicación pa
ra que la ley rij'a. desde el 1.0 de enero de 
1941. ' 

Cerraúo el debate, se da tácitamente por 
aprobado el art'ículo, en los términos en que 
lo propone la Comisión de Gobierno. 

La indicaüión del señor l\1artínez queda 
eliminada. 

E,l proyecto aprobado, COIl sus modifica
ciones. queda. como sigue: 

\ PROYECTO DE LEY: 

.. Artículo 1.0 La planta (le I?lllp'leados de 
la Dirección Henf'ral de 'Sel'Vicios Eléctricos 
y de Gas :r los sueldos correspondientes a 
cada empleado será'n los siguieutes: 

~ Director Gelleral 
1 8ubdirector ., ," 
5 Ingenieros Jefes .. .. .. 
1 Abog'ado Asesor ,Jurídico 
1 Contador Jefe .. 
4 Ingeliieros 
4 Ingenieros 
5 Ingenieros 
3 ingenieros 
1 Serretario General 
1, lContador .. .. .. ..' .•... 
1 Contador .. .. .,' .. .. . .. 

13 Térl1icos Electricistas 
1 Técnieo Químico .. .. 
1 Contador ....... . 
2 Ti'cnic08 Electrieistas 
1 rrécnil'O Mecállieo .. .. .. . 
1 Contador .. .. .. . 
7 T{'c'nieos Eleeíricistas 
1 Contador .. .. .. .. 

$ 60,000.-
,54,800.-
48,600.-
42,900.
<39,600.-
39,60.0.-
36,300.-
33,000.-
29,700.
:>6,300.-
316,30.0.-
29,700.-
27,600.-
27,600.-
2;7,600.--
25,;'500.-
25.iíOO.-
25,500.--
23,400.--
2i3.400.-- ' 

1 Contador ....... . 
1 Oficial ..•.. .. .. .. 

10 Técnicos Electricistas 
2 ,Contadores ....... . 
2 Dibujantes ., .. .. .. . .. 
1 Oficial " ,. .. 
2 Oficiales " .. '; ., .. 
1 Oficial ........... . 
4 Controladores de Radio ... 
9 Oficiales Dactilógrafos 
6 Oficial es Daetil ógraofos . " 
1 Mayordomo .. " .. .. " . 
1 Chofer " ............ . 
1 Telegrafista .. .. .. " .. . 
1 Portero " ....... . 
~ Porteros .. 

21,300.-
21,300.-
19,8()O.-, 
19,800.-
18,300.-
18,3.()O.-
16,8000.- ; 
15,300.--

.12,900.-
12,900.-
10,500.- , 

9,4'20.
'8,400.-
8,4DO.
í,3,20.-
6,300.-

Artículo 2.0 El Subdirector tendrá las 
atribuciones y deberes que le señale el Re
glamento ,respectivo, y reemplazará al Di
rector Gene~al en caso de ausencia o impo
sibilidad transitoria. 

Arti~ulo .3.0 El Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta del Director, General, hará 
los nombramientos de empleados de los Ser
vicios Eléctricos ~. dI' Gas para los eargos 
:luevos C01[ que se aumenta el person.aI ac
tual de los misníos; y designará en -igual 
forma a los empleados del mismo personal 
actual <Iue <:'ontinuarán en 'servicio con arre-' 
golo al artículo 1.0 de esta ley'. 
_ Artíéulo 4.0 },os empleados casados o con 

carga de familia que cambien dI' resideneia 
por razones de servicio, de un punto a otro 
de la Repúhlica, tendrán derecho a una 
asignación especial equivalente a un mes de 
sueldo. Elste dereeho deberá ejercitarse de 
acuerdoCOll 1'1 R.eglamento. 

Artículo 5.0 Auméntase para los emplea
dos de la Dirección General de 8.ervillios 
Eléctricos eJl un 50 por ciento el monto de 
los viátieos establecidos en el artíeulo 99 
del decreto con fuerza ele ley número 3,740. 
de 212 .de agosto de 19,30. (Estatuto Admi
nistrativo) . 

Artículo 6.0 Autorízase al Presidente de 
la República para' invertir hasta la suma de 
6.000,000 de pesos en la adquisición de un 
terreno ~'ell la construcción de un edificio 
para las oficinas, laboratorios, ta1le1'l's, de 
la Direcci6n 'OI'111'1'a1 de Servicios Eléctri
cos y de (Jas, incluyendo la' instalaeión de 
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los labol'atorios y talleres y la adquisición 
de las'-maquinarials, instrumentos y muebles 
con que éstos serán dotados. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la 
República para contratar préstamos con la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o con instituciones bancarias o de crédito,' 
hasta la suma indicada en el inciso ante
rior. 

El servicio de estos préstamos en intere
ses y amortización, no podrá e~~eder del 8 
por cieuto annal. 

Artículo 7.0 Se ¡,;eñalan como entl'adas fis· 
cales para los mayore8 ga¡,;to¡,; que autoriza 
esta ley, las que producirá la fijación per
manente del límite máximo del ¡na varnell 
tributario sobre la energía eléctrica g'ene
l'ada y 5stribuída, fijación hecha por ele
creto con arreglo a leyes anteriores, y que 
esta ley convierte en definih",a. 

Artículo 8,0 L.as pensiones de los funcio· 
nario~ de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos ~. ele Gas, qne se hubieren ar:ogi
do a la ley '6,742, de 80 ge l'Ietubl'e de 194'0, 
se reli(!ui(laráll de acuerdo con los snelclos 
fijados en la presrllte ley. 

ArtíQulo 9.0 'Se coneecle al actual per!;o
nal de la Direeci6n General de 'Servici¿s 
Eléctrieos ~. de Gas. por una sola vez, una 
gratifieación extraordillaria equivalente a 
la mitad del slleldo de un auo. 

Articulo 10. Esta ley l'eginí tle"de el clía 
de su 1)]·01l1111ga(·ir.n en PI "Diario Of'ieial". 

A 'Petición del señO'!' Lira, apoyada por el 
señor Presidente, se acuerda eximir del trá
mite a. Oomi'sión y discutirlo inmediatamen
te,el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados/ que fija la escala de sueldos de qu.e 
gozlará el personal de la Dirección del R€
gistro Electoral. 

En di-scusión general el proyecto, se da 
tácitamente por aprobado. 

ICon el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la . discusión particular. 

Artículos 1, 2 y' 3 

Se dan sucesiva y tácitament€ por 'apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

( 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente escala 
de sueldos anuales, ajustados a los grados 
que se indican del Estatuto Administrativo, 
de 'que gozará el personal de la Dirección 
del Registro Bledoral: 

Direetor ,\~ Secretario del Tri-
bUlIal Calificador ... ... .. $ 60,000.-

.Tefe de la Sección Areh ivo EIec- , 
toral y Prosecretario del Tri
bunal Calificador, gl'ado 8. o 

J efe de la :::leceiún Control y 
Esta.dística, grado ;),0 ... .. 

~'\I'chivero, grado 6.0 .. .. . .. 
Contador, grado 7.0 .. .. .. . .. 
;; Ofieiales 1.os, grado 11, cada 

lUlO $ 15,750 .. .. .. .. " 
3 Oficiales ~.os, grado r~, cada 

uno $ 1:1,;')00 .. .. .. " .. 
3 Oficiales8.os, grado H, cada 

UIlO $ 12,000 .. 
.:\iayonl01l1o, grado 14 
Portero, grado 21 

Total al año .. 

42,7150.-

:3;],750..
:30.000.
~i6,250.-

47,250.-

40,,)0'0.-

8'6,000.--
12,000.-

7,1'2;;).-

$ ,347,62:5.-

Artículo 2.0 El gasto '(Iue demandar[¡ el 
cumplimif'nto de esta le:.·~ se imputará H la 
llla.nll· ell trac1a q lIe producirá e,J impuesto a 
Jos "inos, contemplado en la ley número 
(;,772. ele fecha 6 de (lic'iembrr de l:J40. ([ue 

Clnmellta los sueldos del personal de las 
Fuerzas ele la Defensa ;\'acional. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

A petición del señOr Martínez don Car
los, a'poyaúa por el señor Presidente, se 
acuerda eximir del trámite a Comisión y 
discutir inmediatamente, el proyecto de ley 
de la <Cámara ele Diputadqs por e] cual se 
concede a.l ,personal de movilizadores de 
adnanas y de construcción de obras, d.epen
dientes de las Administraciones de Puertos 
(lf> la República, que presten 'SUS' servicios 
en lasproviucias de Tarapacá, Antofagas-
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ta, Atacama, Aysen y ,Magallánes, el 30' por 
ciento de gratificación el,e zona sobre el 
sueldo o jornal fijo asignado al empleo o 
función que desempeñlá. 

El señor Presidente pone en discusión ge, 
neral y particular el 'proyecto. 

Usan de la palabra los señores RodrÍ
guez,. Ureta, Alessandri, ,Rivera y Martíne¡ 
{ion Julio. 

En el curso ,del debate se formulan las 
siguientis indicaciones: 

-Del señor Rivera: 

1. Agregar en el inqiso primero, después 
de la p'alabra "persona,l", estas otras: "de 
planta". . 

2. En el mismo inciso, agregar, después 
de la palahra "obras", esta otra: "portua
rias". 

3. En el mismo inci"w, suprlllllr la frase: 
"sin disthlción alguna". 

4. En .el iJiciso segundo, slli]H'imir las pa
'palabras "o a contrata" . 

5. Suprimir en el inciso primero las pa
labras "o jornal". 

Del señor Martínez don .Julio: 

Agregar en el inciso primE'ro, dE'spnp,~ ele 
la ¡palabra ",~ragaBane~/:O ~ estas otras,: "y 
de Talcahnano", 'substitnyendo lacoI1J1iIl
ción "y" después de "Aysen", por nlla CQ

má. 

Del señor Walker: 

Que vuelva a Comisión este proyecto. pa
ra' que estudie e informe acerca ,el e su fi
nanciamiento. 

Del señor Alessandri: 

Que el inciso tercero se rédacte como si-

gue: , 
"El gasto qUE' demandE' esta ley se cubri-

rá con los fondo's provenientes ele las en
tr81das de Ila" Administraciones ele Puertos 
de la República". 

Can el asentimiento de la Sala, se acuer
da aplazar la discusión de este negocio, 
hasta la sesi.ón del miérodE's próximo, yo1-

viéndolo a la 'Comisión de Ibcienda. con 
el ohjeto .expresado en la indicacióll del 
señor Vvalker, debien;do c1iscutil'se en ('sa 
slesión ,con o sin informe. 

A petición del señ.or Errázuriz, 'se acuer
da eximir del trámite a Comisión' y discutir 
inmediatamente, el' proyecto de ley Qe la 
Cámara de Diputados, por el cual se pro
rroga hasta el 81 de diciembre de 1941 lo 
dispuesto en el inciso fina1 .del artícnlo 
transitorio de la ley, número 6,493, de 12 
de enero de 1910, Ique incorporó la gratifi
cacioÓn del 25 por -ciento al sueldo elel per
.sonal de la Administración Pública. 

1<;,] I'>eñor IPl~esidente pone en di.';cnsión 
general y particular este negocio. 

Usan ¡de la palabra los señores Errúznriz 
y Guzmán. 
. Cerrado d debate, se da tácitamentl' por 
aprobado. 

El prÜ'yecto aprobado es como sign-e: 

PROY·E"TO DE LEY: 

"Artí0ulo único. Prol'r(:gase hasta el :n 
clp di('iC'1111ll'e de 1<)41, lo clispnesto en el in
ciso fillal (lel artí(,1l1o traw;itorio de la ley 
llÚme1'O 6,493, de 1:2 (le e11('1'O (1(' 1<)-10. 

Estn ley, l'eg-irá (les(1e su plllllil'Htión en 
el "Dint'io Oficial". 

A 'petición ele Ips .~eñores Ossa ~- ::\Iartí
ne~ c1011Carlos Alberto, ~- con el as !:'11 ti
miento ele la Sala, el señor Presiel ente pone 
f'n discusión general el proyecto de le~- ele 
la IOár1'lara de D;puta1c1o"l, por el cual se 

reemplaza en la forma que se indieH, ~l 
artí('nlo 1í1 de la Ley de. Alcdholes y Beln
das Alcohólicas. 

No usa-de la palabra ningún seúor Sena-

dor. 
Cerrado. el debate, se -da tácital11ente por 

aprobado en -general. 
Con el asentimiento ele la Sala. se pasa 

a la discnsión llartil'nlar_ 

ArtícU'los 1.0 Y 2.0 

Se ¡aan sucesiva y túcitamente por apro

bados. 
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El señor lVIartínez don Garlos Alberto. 
formula indicaeión para ,que en el illciso 
primero, después ·de ,la palabra "obrero",. se 
. agl'eg'ue esta otra: "es1pecializado'''. 

El s,efíor Walker formula indicación ]la

.1'a que la discusi,ón de este negocio ~e apL~
ce hasta. una sesión próxima. 

Varios señores Senadores apoyan esta pe
tición. 

Gon el .asentimiento de la .sala, así se 
acuerda. 

Incidentes 

El srñor Bórquez- llama la at.ención {lel 
Gobierno a la ,difici'l si\uaeión por f( no 
atraviesa la :Marina Mercante N aciomtl, :" 
sus ne,cesidades. 

Ruega a la ~ Sala, tenga a bien acordar 
.dirigir oficio a los señores Ministros ,le Hil' 
cienda, de Comercio, de Agricultul':l y ,Ié 
Fomel!to, remitiéndole ·el Bo'letín de p"ta 

, sesión, a fin de que se impongan de las oh
servaciones de Su Señoría. 

El señor Rivera formula indicación para' 
que se reabra debate sobre el artículo 2.0 
del proyecto de la Cámara de Di'putado", 
que modifica el artículo 171 !de la Lev [le 
Alcoholes y Beh;das Akoh61icas. . 

En cumplimiento de lo' que dispone el 
.Hrtículo 104, inciso segundo del Reglamen
to, el señor Presidente declara que sohre 
~~ta .indicación ~e .consultará a la ~~-la al 
termmo de la prImera hora. de la. seSlOn 0'1'

¿inaria siguiente. 

El señor ::Hartínez dOn ,Julio, Ipi1de se le 
Inscriba en primer lugar para la Hora de 
Incidentes del ma.rtes próximo. 

. El señor Morale¡:; pide que se le ins.criba 
a continuación del señor.1\Iartínez. 

T,át:itamente. se acuerdan estas iné-i.cri:p
eiones. 

Se constituye en s.eguida la Sala en s·esi{¡n 
secreta, para considerar el ,~'lensaje de S. 
E. el Presidente de la República, en qne 
solicita .del Honoraihle Senado el acuerdo 

constitucional ne-cesarjo .para· ascender a 
Contraalmirante de 13 Armada. Naicional al 
Capi·tán de );'avÍo don GuÚlermo Arr~yo 
Acuña; y se toman 'las resoluciones de que 
se deja testimonio en acta por separado . 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proye-cto de ley de la dámarade Diputados 
sobre represiónd.elComunismo 

Continúa la discusión de ('ste negocio. 
El señor Ortega sigue dando \desarrollo 

a 'sus observaciones, hasta 'ponerles térmi
. no'. 

Usa ·en seguida ·de la pahbra el señor 
Silva Cortés. 

Cerrado el debate, se proce.de a votar en . \ 

general el proyecto,- y resulta. aprob.ado por 
19, votos. contra 13, y un pareo. . 

En cumplimiento del a,cuerdo especial, 
adoptado para la tramitación de este negocio, 
se 'Procede a a. la votación en ¡particular, to
mándose' como ba<;e el proyecto de la Cá
mara de Diputados. 

l\,rtículo 1.0 

El señor Presidente pone en votación es
teartí,culo, ,col1jmltamente con la inflica
eión de los s,eñores, Enázuriz y Silva don' 
l\'latías, 'para suprimir la frase: "con 'cual
quier nombre o denominación Iq.ue se le 

dé". • 
Tomada la votación, resultan aprobados' 

e,l artículo y la indicación, po'r 17 votos 
contra 9 y 2 pareos. 

Artículo 2.0, 

E'l señor Presidente pone en votación es-o 
te artÍIClüo, conjuntamente ,con las siguien
tes indicaciones de los señores Errázuriz y 
Silva don Mat~as: . 

1. Suhstituir la letra a) por la siguien
te: 

"a) Proopalgar o auspiciar los mé,todos u 
objetivoscomprendi\dos en el programa de 
la Tercera Interna-cional". 
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2. Substituir la J·etrac) :por la siguien
te: 

".c) Auspiciar la lucha violenta de clases 
y la implantación del régimen denominadO' 
Dictadura del prolet.ariado". 

Tomada la votación, resultaron aproba
dos :e1 artículo y las iudicllociones, por 16 
votos contra 7. 

Artículo 3.0 

Tomada la votaci.ón, resulta .aproba¡do 
por 15 votos ¡contra 6. 

Artículo 4.0 

El señor Presidente pone en vota.ción es
te artículo',conjuntamente ·COn la ipdi,ca
ción de los señores 'Valker y Silva don Ma
tías,en que piden Ique _se substituya el ar
tí(o,ulo del 'proyecto, por el articulo 1.0 que 
propone en su informe la Comisión de Cons
titución, Legisla'ción y Justicia. 

Se da lr,.ctura a .las siguientel'i indicacio
nes !del señolr IS'ilva GoIrt,plS, proponiendo 
mo/dificaciones a dicho artículo 1.0: 

1. Substituir al iinaldel inciso primero, 
la frase qne dice: ','o' a los del'echol'i funda
mentales". 'por esta otra: "o a los derechos 
y garantía8". 

2. Agregar' al final de eSle' mismo inciso, 
la siguiente frase: "1'ambirn se prohiben 
la ,circulación, eje'cneión, o cumplimiento en 
Ohile, . de órdenes emanadas de personas '0 

institucioles que, C01110 la T'ercera Inter
nacional, pretenden dirigir la acción ',de sus 
adeptos desde una Oficina o Poder Central 
Comunista extranjero". 

Tomada .]a vota,ción. sobre el artículQ de 
la Comisión y las illdiraciones del señor Sil
va ,Cortés, resultan aprobados por 16 vo
tos contra 6. 

Artículo 5.0 

~rtículo 6.0 

El señor Presidente pone en votación es
te artícufo, ,conjuntamellte con la indi'ca
ción de 'los señores R,iv,era y Walker, para 
'que s'e substituya, el artículo del ,proyecto .. 
por e.lartículo 2.0 'que propone en su in
forme ,la Comisión de Oonstitución, Legis
la¡ci.ón y Justi'cia. 

Tomada la vota,ción sobre el artículo 2.0. 
de la 'Comisión,resulta aprobado por 15 vo
to's contra 6. 

Artículo 7.0 

E'l señOr President.e pone en votación es
te artículo,conjuntamente COn 'la indica
cÍón '(de losl !'levores Riyera y 'Valker, en 
quep.roponen substituirlo por el siguien
te: 

"Artímllo .. . Los delitos ,contemplados 
f.n la' presente ley producirán acción públi
ca". 

Tomada la votación en estos térmillos, re
sulta a'probado por 15- votos contra 6. 

Artículo 8.0 

El señor Presidente pone en votacióÍl es
te artículo,eonjuntamente ,con la iAdica
eión de los señores Rivera y Walker,en que 
piden qlle "e snprima el inciso segundo. 

Tomada la vota,ción, resulta aprobado, 
con ,la indicación, por 15 vOtM contra ~5. y 
una abstención. 

El señor Presiidente pone en vota'ción el 
siguiente artículo nueyo, propuesto ,P('l' los 
señore8 ·Erráznriz y Silva don l\fatías: 

"ArtícnJo ... Se aplicará a'l delito a qne 
se refiere .el artículo '2.0 de 'lapre"ente ley. 
lo dispuesto en los incisos tereero y cuartÚ" 
del artícnlo' 3.0 nI' la ley número 6,ü26, de 
12 de febrcro-de' 19,37". 

Tomada la votación, resulta aprobarlo 
En votación este artículo, resultan 8 vo- por] 5 votos contra 6. 

tos por la áfirmativa, 'll por la negativa y 
3 abstenciones. 

El señor Presidente ortdena repetir lavo
tación, y resulta desechado :por 16 votos y 
6 abstenciones. ' 

Artículo 9.0 

PuestO' en votación, resulta aprobado pOl" 

15 votos contra 6. 
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Artículo 10 

En vot~ción, resulta aprobado 'por 15 vo
tos contra 6. 

Que/tta terminada la discusión de este lle
go'cio. 

El l1royecto aprobado, C011 las modifica
ciones, queda ,como sIgue: 

prWYBerO DE LEY: 

"Artículo 1.0 (¿ue(lan prohibidas, dentro 
del tenitorio de la Hepública, todas las ac
tividades de eal'ádel' ('ollmllista, las 'que se
rán reprimidas y eastigac1as de acuerdo con 
las '(lisposieiolles de la presente ley. 

Artículo 2.0 ,Se eOllsiderarán punibles pa
ra, los efedos de esta ley: 

a) Propiciar () auspiciar los métodos u 
objetivos l'omprendidos en el programa de 
la Tereera Internacional; 

b) P]·opa!.!·al', difundir, enseñar o fomell
ta~ por (. :ul1 c¡nier medio, dodrin'as q ne tiell
.lan il (le,~tl'Llir yiolentameute el Qrden so
cial. políti('o )- ,inrídico de la 'Xaci6n; 

l') Allspi('iar la lucha violenta <le dases 
y la illlplantal'i(Íll elel régimen denominado 
Dictatlnl'a drl Prületal'iado; y 

(l) La ol'gani"'¡lC:ión elel Partido Comunis
ta () (le ('lJ<l,lquiel'a otro que, sin lleyar ese 
nombre, slls1f'lltl' o propagne las Jl1i~mas 
doetrinas. SeJ'Ílll 1'0llsiderac1os especialmen
te resllon;;al¡]r~ (le e;;t(' deliro Sl1S organiza
dores o elirig-elltrs, los (Iue tengan una mi
sión especial .Y los militantes que aparezcan 
en sus registros; 

Artículo 3.0 Los (Ielitos a que se refiere 
esta le,\' sel'rl11 l'nsti¡rrac1os ('0)] reclusión o 
extrañamiento llH'norrs P11 Sll~ !l'l'ados meclio 
a máximo, y limIta de mil a ('ineo mil pe
sos. 

Artículo 4.0 Substitúyese el artículo 8.0 ele 
la lry 6,026, ele 12 de febrero de 1987, por 
el siguiente: . 

"Artículo 3.0 Prohíbese la existencia u 
organización de tndo movimiento, fn('ci(m, 
asoeinción o partido, militarizado o DO, que 
como el (~onn1Jlismo; pretend'an implantar 
por la violel1eia enal:qnier sistema opuesto 
al régimen establrcido en la Com:titurión 
Política (lel l~sta(l(J o a los de.rech-os v 0'3-. ,-, 

• J 

rantías consagrados e.n ella. También se pro-
hihell la circulación, ejecución o cumpli
miento en 'Chile, de órdenes emanadas de 
personas o institucioües que, como la Terce
ra Illtel'llaeional, pretenden dirigir la acción 
de sus adeptos desde una Oficina o Poder 
Centnll eomunista extrmíjero. 

La infra('ción a este artículo se. sallcioua
rá con las pellas indieadas en el artículo 1.0, 
las que se aplicarán a los que forman par-. 
te ele las entidades mencionadas. 

Esta:,: penas se aumrntarán en uno, dos o 
tres grados, cuando se trate de delitos co
metidos por algunas de las siguientes per
SOllas: extranjeros, miembros ele algunos de 
los poderes públicos del Estado, de las Fuer_
zas Armadas o de Policía, y empleados pú
bl icos, semifiseales o municipa 1 es. 

I,a sentencia que condene a un extranje
ro nacionalizado por cualquiera de los de
litos eoiücmplados en este artículo, llevará > 

aparejada como pena ac('esoria la de la pér
dida de la nacionalidad ehilena. 

Artículo 5.0 Interc:Úase entre las dos fra
ses que (,ollstituyen el artículo 4,0 de la ley 
(l,02G, de l~ de febrero ele 1937, la siguien
te: "Qurda prohibido el uso ell el país de 
las insi¡.mias internacionales elel comunis-
lllO", 

y ag'l'l'gaS(' al final de est(~ mismo artícu
lo, la siguiente frase: "¡Ja infracción a 
cualquiera de las dos prohihit'iones estable
cidas en eSrÍl' artíeulo sel'ii salleiOlla(b ron 
reclusión, releg'ación o extl'afiamiellto me
llores en sus gra(los míllimo a medio y mul
ta ele 200 'a 3,000 pesos". 

ArtíC1l10 6.0 ];os delitos con tem pIad os en 
la presen te ler produeirán a('eión púhlica. 

Artículo 7.0 El procedimiento para la in-
vestig'a rión ¿- juzgamien to de estos d~litos 
será el establecido por los artículos 20, 21 
2:2 y 2,3 de la ley núm¡¿ro 6,02G, sobre Segu-' 
ridaLl Interior del Estado. 

Artículo 8.0 Se aplicará al delíto a que se 
refiere el artículo 2.0 de la presente ley, lo 
cli!'puesto en los incisos tercero y cuarto del 
artí('l1lo 3.0 de la ley 6,02G, de 12 ele febTel'o 
de 1937. 

Artículo 9.0 Las l1lll Has que se impusie
ren en virtull lle eRta¡le,\" srrán (l belleficio. 
de las rrspe('tiyas Mnuieipalidades. 

Artículo 10. I,a presente ley regirá clesdl~ 
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la fecha ele su publ~acjón en el "Diario 
Oficial' '. 

'Se levanta la se8ióll. 

CUENTA 

'Se di,ócuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la HO'liorable • 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 21 de enero de 1941. ~Con 
motivo del Mensaje Iq;ue tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
puta.dos ha tenido' a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Continuará en vigencia 
por el plazo de un a,ño, a contar desde el 
11 de febrero de 1941, las limitacio'llcs ~ .. 
restriccÍone¡;; de la fca'pacidad de los indíge
nas establecidas en el decreto número 4111, 
·de 12 de jnnio de 1931. 

La 'presente ley regirá desde la fecha de 
su, publicación en el "Diario Ofieial". 

Dios guardi:' a V. E. - Gre,gorio Amuná
te.gui. - G. MonttPllnto, Secretario. 

Santiago, 11 de diciembre de 1940. -
Vistosesto¡;; antece¡dentes v lo· informado' 
por la DirecCÍ<ón '~e~.eral de' Inves;tigaciones 
f' Identifica,ción, de,creto: 

1.0 Traspásanse de 04]07]01, las siguien
tes cantidades a las letras, 'que se indican 
de 041071°-1 del Presupuesto vigente: 

e) Ocho mil pesos . ... ... * 
fi2) Seismil pesos 
c) Dos mil 'pesos .. 
k!1) Doce mil pe¡;;o~<; .... , .. 
1) Dos, mil 'pesos .,. 
m) Diez mil pesos 

8,000.-
6,000.-
2;0.00.-

12,000.-
2,000.-

10,000.-

2.0 Autorízase a la Sección Administrati
va de la Dirección General ele Inve.stigacio·
nes e Identificación para g,ira1'contra la Te
sorería Provincial ,de Santiago. de acuerdo 
con lo chspuestoen el decreto del }Iinisterio 
de Hacienda númertl 344, de n de febrero 
de 1928, hasta por las sumas que se mencio
nan, a fin de que atienda al pago de los 
c.:ig'uientes gastos: 
Para pa go dplas 1'(,llta" de 

a rrell,damiento de locales, 
oc11O' mil pesos . '.' . ..' $ 

Impútese a 04]07]04e): . 

Para pasajes y fletes en em
presas privadas.. . ., 

8.000.-

6,000.-

2.0 De los siguientes oficiciS de la 'Oontra-
loría General de la R'E'pública,: Impútese a O-!¡Oy]04f]2): 

, Santiago, 31 de diciembre de 1940. - Con 
arre.glo en lo, esta'ble,cido en la ley número 
6,212, de julio de 1938, me permito acompa
ñar a V. E.. copia Idel decreto número ~,248, 
de 1] de diciembre de 19'40, eXipedido po'r 
'el Ministerio del Interior, y de sus antece
dentes, insistido por el decre!o del mismo 
MiniSterio, número 6,249, ¡de ig'llal f.echa, y 
copia de este último, recibidos en ,la Con' 
tralorÍa el 123 'de diciembre d:el presente 
año. 

Lo que teng.o el honor de de,cir a Y. E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contra] 01' General. 

Pa 1'(1 'llago;,; de viáticos.'que de
vengue' el personal en co'
misiones del ser,:icio 

Impútese a Ó4i07]O'4e~ : 

Para los gastos generales 'que 
re1quiera el servicio . . 

Impútese a 04I O'7 ]04]k]1) : 

Para conserva,cÍóny repara
ciones de muebles e .inmue
bles del servicio 

Impútese a 0'41°704]1): 

2,0:00'.-

12,0'00.-

2,000.-
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Para el mantenmiel1to' de an-· 
tomóvilet'> "J' drmás ve,l'lnüüs 
motorizado¡.; .. 

Tmpútese' a 04i07I04lm) : 

lO.OQ{!.~ 

Hágant'>e ,las imputaciones ('orrcspollllientes 
por un .total de cuarenta mil pesos. Refrén
dese, tómese ral'Jón y comuníquese. ~-- Agui
Tre ,Cooda, - Juan' Antonio lribarren, 

Lo 'que tram;,cribo a usteld para su conoci
miento. 

Dios guarde a V. E.. - Raúl Rettig, 

Señor Ministro: 

Seryicio al item .0411071.04 "Gastos Yaria
bIes". 

EI total de este traspaso .as,eendente a la 
suma dE' treinta mil pes'os, que se solicitan 
es ,con el fin de atender obligacio'l1E'spen
diente(~ del Servicio "J' de suma urgencia. por 
loqne agradeceré a US., acceder a lc) soli
citado. . 

Al mismo tiempo se establezca en el mis
mo de·creto·, Iq¡ue S'e .a.utoriz.a a la Seeción 
Administrativa ,de ·este Senicio. para gI
rar eontra la Tesorería General en la sr 
gui'ellte forma: 

Para atE'nder al pago ele las ren
tas d~arrendamiento por el 

Por DecretO' Supremo número 1155, dr25 presente año .. .. .. $ s,ooa 
,de marzo último, se pOlle a dispo~icióll de la 
Sel:eión Administrativa de estos Senicios. ImJpútese a 041°7.041 e) 
la suma de .('ÍllcUel1ta mil pes'cJs. 'panr ~tteIr 
del' al pago ¡del sueldo de los :pro.fe~ores ele 
la Escuela Técnica de Im;pstigaciolles e 
Identificación. 

lIabiendo neeesidad de disJloner de fon-

Para atender al !pago de :pasa
jes r fletes eu empres'as pri-
vada.s .... < •••• ' •• 6.000 

·dos para atender al mantenimiento de los 1mpútese a 04-;Ü7!04-lf-2) 
automóviles ,de pro·yincia. ruego a C8., S0 

sirva, si lo tiene'a bien, dictar un Deneto S u
premo por el cual se redu(·en el! la suma 
de (liez mil .pe¡;os la auto-rización ('on~edid¡¡ 
por decreto número 1153, de 25 Idr marzo 
del presentE' año, eOIl imput¡¡(~ióll' 04,07i04-!a-
3) r al mismo tiempo se tl'aspase esta s·n
ma a la lrt1'a m) del itrm 04¡07I04. dejando 
establecido que se autN'Íz.a a la Seeción 
Administrativa de estos ,Servieios pal'a gi
rarcontra la Tesorería Provincial de San
tiago, por igual suma, para qne atienda al 
mantenimiento de 10s autom.óviles fis'cale~ 
ele cargo' ,de esta Dire.cción Genrral, en pro
yiucia. 

Saluda atentamente a USo - Osvaldo Sa
giies, Director General. 

Núm. 3239. - Señor Ministro: 
Me permito solicitar de US., sle sirva, si 

lo tiene a hien, dictar un decreto folnpremo 
ele insistencia. a fin de tras1pa,sar la suma 
dpl treinta mil 'pesos del item 04!07101 "Suel
dos Fijos", del Presupuesto vigente de este 

Para atender al pago de viáticos 
que eleyellgue el 'personal elel 
Servicio .. . ..... 

Para atender los' gastos genera
les ,elel serVICIO 

Impútese a 0410710411d) 

Para atender a los' gastos de 
conservación y. repa,!'aicione.s 

Impútese a 041071Ü411) 

2.000 

]2.000 

12.000 

Dada 'la ,premura del tiempo', me 'permi
to rogar a US., la :pronta dictación del de
creto de insistencia iqueSO'licito con el fin 
de atender las nec~idadesurgentes' del "er
vicio y con locua.l se evitaría mantener 
cuentas pel'IcÜentes para' el año próximo ve
nidero. 

Saluda a USo OsV'alldo ,Sa,güelS, Direc-
tor General. 
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Santiago, 11 de di,ciembre de 194,0. - S. 
E. decretó; La Contraloría General de la 
Re.pública tomará ra~ón y las dC~lás Ofi
cinas de Hacienda darán ·curso al derreto 
del Ministerio de Hacienda número· 6"248, 
de 11 del presente. 

TtÓmese r~zón y .comuníquese. - Aguirre 
Cerda.' - Juan Iribalrren, por si y por hr 
terior. - J. Rerná.ndez. - Mi. Mom. - M. 
Bianchi. - R. :Meri¡no. - S. AHende. -.,. 
A. Q1rlnt¡ana. - R .. Puga. - J. Pradenas 
M.-L,o que trans,cribo a Us:tedpara R11"O
nocimiento'. 

Diosgllarde 'll Usted. - F. Jorquera. 

Santiago, 31 de dieiembre de El4D.-Con 
arreg'lo a lo establecido en la ley nÚmero 
6,217, de julio de 1935, me permito acom
pañar a V. E. copia del decreto N.o 911, 
de 18 de lloviembre de 194.0 y de RUS an
tecedenteR, expedido por el }Iinistdio de 
Agricultura ~- (lietado en calidad de insis
tencia, recibido en la contraloría el :!.7 de 
diciembre de 19410. 

Lo que tengo 'el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demús -fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena" 
Contralor General. 

,Salltiago., ]8 de 1loviembre de J9cbO.-X.o 
911.- Ho~' se decretó lo que sig.ne; Yistos, 
la nota X.o 8,063, de 22 de junio último, 
de la Junta de Exportación Agrícola, en la 
que consta el acuerdo apdotado por laci
tada T nstitución, en su sesión N.o 794, ce
lebrada el 20 del eitado mes, para adquirir 
de don Pedro Prado (,'alvo un lote de te
rrenos ele su· propiedad, ubicados en las 
proximidades de la Estación Yungay de 

,Santiago,ell las condiciones que se enun
cian en la referida nota .. a fin de ampliar 
1m; terrenos adquiridos' para ·la construc.
ción de una bodega para almacenar el tri
go que adquiera ele aeuerclo con las facul
tades que le otorga la .ley X.o 6,421,. y 
conforme cOn locstablecido 'en la letra e) 
del artícnlo 1.0 del decreto snpremo núme-

ro 628, del 27 de Iseptiembre del año próxi
mo pasado, expedido pOr el Ministerio de 
Agricultura que fij:ó 'el texto definitivo de 
las leyes N.os 5,394 y 5,713, con las modi
ficaciones introducidas por la ley N.o 6,421 
ya citada, decreto; 

Autorízase a la ,Tunta de Exportación 
Agrícola para que pueda comprar al'señor 
Pedro Prado Calvo un lote de ter~enos de 
su propiedad, ubicados ·en la,:> proximida
des de la EstaciÓn YUJ¡gay ele la Provin
cia de Santiago, de una superficie de 
11,579'.30 metros cuadrados, a razón de ¡jO 
pesos el metro cuadrado, cuyo valor co
lTes]lonrncnte se pagará con la suma de· 
$ 150,0'00 al eoutado, yel saldo el, 3 de 
abril de ] 041, COIl un interés del ,6 por 
cifmto' anual, quedando hipotecada lá pro
piprlad l' fwyor del vendedor para respOl1-
cIt'r d~l ptlgo insoluto; terrenos que desti
nar;, la .lupia de' Exportación a ampliar 
los ,va adquirl(los, según deaeto supre'mO 
X.o 81:'í, de' :3 de abril último, e'xpeclido 
por el }Iilliste'l'io dr AgricuHura, pa 1'1'1 la 
cOllstl'ncción de una bodega para almace
nar trigo, de acuerdo COH la':> facultades 
que le otorga la ley K.o 6,421, de 21 de 
s.e]ltiembre del año ppdo. 

Los deslindes de la propiedad que se au
i·oriza comprar por -el presente decreto son 
los siguientes; Norte. en una ~ extensión de 
!JO metros, COn la propiedad recién adqui
rida de la ,Tunta de Exportación Agrícola;. 
Oriente, en una extensión de 120.60' metros 
con la calle Lourdes; Sur, en una extensión 
de 90 metros, cOn la calle Barros Luco: y 
Poniente, 'en 127.70 metros, con callr Vi-
llasana. . 

El dominio del vendedor consta de las. 
inscripciones de foji:ls 1.077 X.o 1.713 y 
524 N.o 92.5 del Registro de Propie.0ades 
corresponclirn tes a los años 1901 "':<- 190.6, 
respectivalnent'E', c1elConservador de Bienes 
Raíces' de Santiago. 

La Ctintra 1 oría - Gelleral de la República 
tomará razón del presente decreto, ~- las 
Oficiilas de Hacienda. le darún el Cllr~o co
rrespondiente. 

Tóillese rallón, comuníquese, publíqnese 
y regístrese en el Departamento de Bienes 
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Nacionales del Ministerio de Tierras y 00-
Ionización, e insértese en el Boletín de Le
yes y Decretos .del Gobierno. - AgUlÍ!11re 
0eTda.-;- A. Quintana.- S. Allende.- G. 
Labarca..- M.BianJohi. - J. A. lribalTen. 
-R. Fm,g,a.- R. ~rino, por Tierras y Co
lonización y como subrogante de Fomento. 
-J. Praden3JS M.- J. Hernández.-M. Mo
ra.- Lü que transcribo a U; para su cono
.cimielito. Sall1(la a U.- (Hay una firma). 

X.o 93.- Santiago, 23 de junio de 1940. 
-Por decreto ~.o 315, expedido por el Mi
nisterio del digno cargo de S. 8., el 3 de 
abril último se autorizó a esta Junta. en 
conformidad a disposiciones legales vigen
tes, para comprar. al señor Prado· Calvo 
una extensión de terrenos de 15,000 metros 
cuadrados de superficie, ubicados en las 
proximidade~ de la Estación Yungay de es
ta ('illdad,coll el objeto de que la ,Junta 
pueda construir el! eUos una bodega para 
almacenar trigo. 

En sesión celebrada anteayer por el Oon
sejo ele este organismo, ~.0794, presidida 
por el subscrito y con la asistencia de los 
Consejeros :señor~s ,J. P{>rez C., d. Henrí
{Juez A. y don P. }Ieza L., se adoptó por 
unanimidad 'el acuerdo, que se estimó de 
indiseutiMe conveniencia, de comprar al 
mismo señor Pedro Prado GalYo una exten
sión de 11,579.30 metros cuadrados super
ficie, colindante a los terrenos cuya ad
quisición fué aprobada por el referido de
creto de S. S, N.O 31,5, de 3 de a.bril últi
mo, con el objeto de que una vez construi
da la bodega a que he aludido pueda dis
poner la Junta del espacio suficiente para 

'€j'ecutar las ampliaciones que' seguramente 
se van a necesitar más. tarde ,como asimis
mo para aprovechar parte de este terreno 
€n la edificación del frigorífico central que 
deberá construirse en la ciudad de San
tia~o. 

Los deslindes de esta nUeYa extensión de 
terrenos -sOn los siguientes: ~orte, en una 
extensión de 90 metros, con propiedad de 
la .Junta· de Exportación Agrí-::ola, recién 
adquirida; Oriente. en Ulia extensión de 

129.6'0 metros cOn calle Lourdes; Sur, en 
una extensión de 90 metros con calle Ba
rros Imco y POl~iente, en .127.7,0 metros con 
calle Villasana. . 

.BJlpreeio fijado para esta compraventa 
es de $ 51(} el metro cuadrado, o sea, el mis
mo del terreno indicado en el decreto Xo 
315. El valOr correspondiente Tie cance'lará 
en la siguiente forma: $ 150,000 al cOlltado 
y el saldo el 3- de abril de 1941, cOn un 
interés del 6 por ciento anual, quedando 
hipotecada la propiedad a faVOr del ven
dedor para responder del pago del saldo 
insoluto. 

El dominio del vendedor consta de las 
inscripciones a fojas 1,077 N.O 1,713 Y 524 
N.o 925 del Registro ele Propiedades co
rrespondi1entes a los años 19101 v 19006 res
pectivamente, del Conservador' de Bienes 
Raíces de Santiago. 

El acuerdo a que me refiero del Consejo 
ele esta Junta se acordó tramitarlo sin es
perar la aprobaóón del acta, en razón de 
que hay urgencia de J'lealizar la compra-o 
venta de que se trata, a la mayor grevedad 
po.sible. 

En ',-irtud de 'lo expuesto, y de aeuerdo 
con lo establecido en la letra (l) del ar
tículo 1.0 del decreto supremo ~.o 628, de 
27 de septiembre de 1939, que fijó el texto 
definitivo de las lleyes N.os 5,394 y 5,713, 
con las modifi'caciones introducidas por la 
ley N.o 6,421, ruego a S. S. se sirva, si lo 
tiene a bien, dictar el decreto de rigor, 
antorizandoa la ,Junta de Exportación 
AgríCOla para que pueda efectuar la adqui- • 
sición de los t-€rrenos anteriormente indi
vidualizados. Dios guarde a US.- A.Om
va,~ria B., Presidente de la Junta de Ex
portación AgríC'Ola .. 

. 3.0 De los ·;::igll.i:entes inforn;tes de Oomi. 
siones: 

Honorable Senado: 

Vl1C>stra Comisión de Constitución, Legis. 
lación y Justicia ha c.onsiderado, COn (>l 
debido deteiJimiento. el pro~'ecto de ley, 
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aprobado por la Hono;;able Cámara de Di
putados, que impone obligatoriamente a los 
abogados en ejercicio de .su profesión él 
someterse al régimell de alguna Institución 
de Previsión Social. 

La materia es nueva. Hasta ahora la ley 
no había cfódado sino que de la previsión 
de los asalltriados, ya d'ependieran de una 
o de otra actividad pública o privada. Los 
resultados obtenidos en' ese orden, defec
tuosos, tal 'vez, 'pero siempre pro,misores de' 
un estado de cosas cada vez mejor y más 
perfecto, han provocado en los sectores del 
tra bajo, exduídos hasta a!lora, el deseo 
muj, digno de procurarse también análogo 
resouardo, Es así cómo dentro del campo 
de las actividades liberales los abogados de 
todo el país' han estado propiciando al tra
vés de los distintos colegios provinciales 
de la Orden v del Consejo General; poP' úl
timo; la idea' de obtener para sí los bene
ficios ele una preyisión adecnada. 

El Coleo·jo General se. hizo eco de estos 
anhelos. P~'acticó los es'tudios eorre,spon
dielltes. debidamente asesorac1o por los or
"anismos técnicos de la Caja Nacional de 
Empleados Públieos y Periodistas, y llegó, 
así, a concebir un proyecto de ley que, ba
jo el patNcinio ele los honorables Diputa
elos señores Alvarez, Cabezón, Dnrán y Es
tévez, se sometió a la HOl1ora~le Cámara 
de Diputados, la que lo aprobó. 

En este proyecto se contemplan todos los 
detalles nece.sario's, dentro de un plal1 com-

ple.to y armónico. ..,' . 
Vuestra Comisión de ConstItuclOn, LegIS

lación y Justicia lo habría propuesto a 
v~estra aproba'~ión en los mismOS términos, 
si no fuera porque en el artículo transito
rio se contiene un 'error de referencia que 
neeesariamente obligará al Senado a de
volverlo en tercer trámite a la Cámara' de 

orig~n. 
Puesto que ,es nee~sario har.er la corre~

ción correspondiente, la Comisión ha decI" 
I . t ' di do aprovechar esta ~lrcuns ~ncl.a para 

hacer las que, en seguIda, se 'mdlcan, en 
los artículos que a continuación se. expre
.san correc"ciones con. las cuales tIene la 
hón'ra de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe. 

Artículo 1.0 

Redactar la parte fina;l 'del ineiso 1.0, di
eiendo: " ... y no podrá ejereer "u pro{e
sión si 110 ha cumplido COIl esta obligación 
y nO está al día en las prestaciones a que 
fuere obligado". 

Separar con un punto en' el inciso 2.0 
la frase inicial" de la que comienza con las. 
palabras " ... hecha por el abogado ... " . 

Trasladar en e'l inéso 3.0 la coma que 
figura después ele la palabra "inciso ", a 
eontinuación de la cifra "t.o". 

Agregar en el inciso. 4.0, después d~ las 
palabras" ... hasta por el plazo de un año" 
una coma v modificar 'el tiempo del verbo 
c¡ue figura" en 'ia última parte, diciet'do; 
, ~ig&Il" en yeZ ele "siguen". 

POl1er en el inciso 5.0 una coma de¡,;pués 
de las palabras; " ... en el pago de las im
poúciones" . 

Heemplazar en el ineiso final, la forma. 
Yf'l'bal "ha" pOI' "haya"., 

Artículo 2.0 

HeelllJ.llazar en el in('iso 1.0 la pnlabra 
"estúri" por" estén". 

El1cel~rar entre comas en el iJlriso 2.0 las 
pal~bras "... en tal evento", que figuran 
al final elel inciso. 

Suprimir 'en el inciso 3,0 la coma que se- . 
pa~a las palabras "podrán" y "también". 

Poner una coma en el inciso 4.0 entre las. 
frase; " ... pago del impuesto a la renta'" 
y "ante -el Consejo respectivo ... " 

Artículo 4.0 

Redactar la frase inicial del inciso 4.0, 
diciendo; "Si el abogado redujere en cUal:
quiera {~poca ... " . 

Artículo 5,0 

Reemplazar la parte final de este ar
tículo, dieielldo: " ... recientemente nom
hrados para todos los ef'ectos de la respee
tiva Caja de Previsión". 
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Artículo transitorio 

Redactarlo {;OmO sigue: "Los abogados 
tendrán el plazo de seis meses pa ra cum
plir la obligacióll que les impone la ley, o 
para optar 1101' otra Caja ~le Previsión en 
el caso del inciso 1.0 del artículo 2.0 

Sala de la Comisión, a .. ele enero de 
19-H.- Fernando Alesslandri R.- H. Wal
ker Larmín.- Arturo Ureta E.- F. Alta
mirano Z., Secretario de Comisiones. 

Veintidós de la Comisión Ide Solicitudes 
PartiClUl:arll_.l -y veintidÓls de la Comisión 
Revi~lora de Peticiones : 

El primero, recaído en nll ;,Iensaj" del 
Ejecutiyo que co'n{;ede pensión de ~Tacia a 
doña :\Iaría Ilepeley viuda ele SeÍloret; 

Los llUeve siguientes, reeaídos en los si
guientE's proyE'ctos de la Honorable Cúma
ra de Diputados: 

Sobre aumento de jlE'nsión a don Alejan
dro Rosa Salinas; 

SobrE' abono (lesen'ieios el dOn IInmhel'
t) .\J'ancibi" Oviedo; 

So!p'c nbol)(\ <Ir sen·jeios a dOll I<';l1eri!'o 
Gonz;Ílez GOllzálrz; 

Sobre ahollo de seryi:·ios a don IIel'll;Íll 
:\Iirallda Perou; 

Sobre eOllcesióll ele pensión ;¡ dou,1 )fa
ría del ,Carmen Rodríguez viuda de Roclrí-
guez; 

Sobre aumento ele pensión a don ;,1isae1 
Castro Suazo; 

Sobre abono de servicios a don Luis A,. 
Abalos Droguett: 

Sobre aumento de pensión clon Fran-
cisco Zapata J1e;'cado; y 

Sobre concesión ele pensión a c10üa Lidia 
Olmos viuda de ZÚÍliga. 

Los otros once informes, recaídos en las 
siguientes solicitudes: 

Sobre' aumento d'e' pensión a doña Car
mela de la Sotta Fraga; 

Sobre abono de servicios a don .Justo P. 
Contador Navarrete; 

Sobre abono de servicios a üon Eugenio 
Infante H.; 

Sobre prórro~'1l y aumento de pensión a 
don José BeltrÍln G.; 

Sobre abono" de tiempo a don Enrique 
~1ann Wulff; 

Sobre abono de sen·icios a don Juan Bi
chet Leberthon; 

Sobre aumento de pensión a dOÍla Gra
ciela y doüa Leticia Prado Smith; 

Sobre remuneración por aÍlos de ser,vi
cios a dO!l Aníbal Gonz{¡lez; 

Sobre pensión o abOllO de tiempo a doña 
OIga Escobar vinda de Casa nueva ; 

Sn1Jre aumento (le pen~ióll a doña 1'ere
sa Lyllch "inda (le Gareía y a doüa ~'Ier
cedes Ilyllc 11, C'alleiani; 

Sobre relljuste ele pensión a don Carlos, 
FalTa Solís; y 

El último informe, recllíc10 eH la mOClOl1 
. de 10fl "eñores ,José :.\Iaza y Enrique Bravo~ 
,sobre concesión d" pensión ,a c10Íla EIsa 

lIndel' YÍücla de E\\'iug y a sus hijos. 

4. o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Hlce más ele ;quinee años a que don 'Da
niel Yillarroel Sanhueza, c{)merciante, do
miciliado en Tomé, se 'lió envuelto en un 
c1elitoque le 'llllió la l)C~a de cinco años y 
1111 (lía de presidio mayor en su grado múxi
mo. 

La desgracia que im,pulsara al señor Vi
llarroel a la comisión del hecho delictuosD a 
que me refiero nO traduce en manera alguna 
su buen natural y su innata 'predispo'sicióll 
al bien. ~-\,sí lo demuestra el hecho de su vi
da irl'eprocha'ble en toda la ,época anterior
al 11nl paso en 'que incurrió. Lo comprueba 
también el ,cvmportamiento' ejemplar ,que 
observó durante su reclusión, circunstancias, 
ambas que le valieron la gracia de un indul
to. Y lo afirma, por último, la contracción 
al trabajo, la cuid'ldoS'a atención 'que ha 
consagrado a- su hogar después de su vuel
taa }a vida lilbre. 

Se trata, pues, de una indiscutible des
gracia 'que afecta a un hombre que, por SU$, 

condiciones de f{JIldo, merece, "in duda, cort
sidención. I 

El indulto que se operó a su favor extin
guió lapena,pel'OIl9 fné bastante para res-

" 

\, 
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titui1;lo al pleno uso y ejercicio de 'Sus der<l
chos ciudadanos, fa'cultad que le correspon
de privativamente al Honúrable Senado de 
la República. ' 

Los 'ante'cedentesque dejo relacionados, 
las circunstancias de que s«;lgún consta del 
certificado expedido por la Dirección Gene
ral de Investigaciones, no se anota en la 
hoj'a de vida policial del 'señor Villarroel 
núta arguna de feaLdad, aparte del 'hecho 
desgraciado a que antes me he referido, 
me mueven a rec,a1bar del Honorable Sena
do la gracia de reha,bilitar a este ciudadan() 
.en sus 'derechos políticús, a fin de capacitar
lo para ¡que se desenvuelva ,plenamente den
tro de la socie4ad donde puede prestar úti
les servicios, y lo hago al tenúr del si
guiente 

~ 
PIROY'EOTO D]} AcuERjnO: 

EI Se'llado, en uso de la facultad que l~ 
conceden los articulos 9. o y 4:2, número 
5. o de la Constitución Política del Estauo, 
a,cuerda reha¡biHtar all:'eiíor don Daniel 
VillarrúeI ;Sanhue~a en su calidad de ciuda
dano con derecho a ,sufragio que perdiera a 
virtud de una condena a pena aflictiva. _.
Julio Martínez Montt. 

Santiago, 22 de enero de 1941. 

Honorable Senado: 

l"os' méritos ind,is'cutibles de los eminen
'tes servidore,>' públic'c's 'que fueron antepa
sados de la señora Nieves Montt Huido'lir0 
viuda de Oharmey su situación de estrtl
chez económic-a en 'que se encuentra en la 
aetualidad, me mueven a presentar a la con
sideración del Honorable Senado, el prese'l
te proyecto de ley por medio del cual se le 
concede una ,pensión <;le 'gracia. 

La señúra ,Moottviuda de Oharme es nie
ta del ex 'Presidente de la República dO'l 
M·anue! Montt y del preclaro~ jurisconsul
to y magistrado don Ambroiie Montt. E'3, 
también, sobrina del ex Presidente de la 
República don !Pedro 'Montt y el que fu~ 
su esposo era hijú de otro esclarecido servi
dor nacional: don E!duard'o Gh'arme. 

De rniruguno de ellos podría discutirse si, 

quiera que sus servicios hancomprounetido 
la ,gratitud nacional. 

La situación económica de la señora Nie
ves 'Múntt viuda de Gharme es muy difícil, 
pOI1que carece en a,})solúto de todo recurso, 
en estado !de viudez y de edad avanzada, 
lo que le impide 'cualquiera actividad per
sonal para mantenerse, pues: los ac.ha,ques 
propios de la ancianidad, no le permiten 
desarrollar una actividad permanente. 

'Considero que la señora Montt viuda de 
Charme es acreedora a la atención de los 
Poderes PtThblicos y a que éstos acudan en 
su auxIlio . En representación de la colec
tividad demostrarían su gratitud hacia los 
eminentes .servidores cuyos servicios invoca 
la señora Montt, y que, a mi juicio, la ha
cen acreedora a la pensión que 'patr.ocino. 

Por 'estas consideraciones, níe permito so
meter a la consideración del Honorable Se
nado, el siguie<nte 

PROYEOTO DE: L,EY: 

"Amculo 1. o Concédese, p-cr gracia, a 
la señora Nieves 'Montt Huidobro viuda de 
Oharme, una ,pensión de un mil pesos men
suales, con el carácter de vitalicia, 

El g'astú 'qne demande la aplieación de 1:1 

pl'esente ley, se impl1tarú al item eh Pen
siones, ,Jubilaciones y Montepíos del Pre
supne"to del Ministerio del Interior. 

Artículo 2, O La -presente le? regirá des
de la fecha dp su publicación en el "Diario 
Oficial" ,-Gustavo Rivera. 

5.0 De dos solicitudes: 

Una. de don Helí K,il,ñez Ulloa, en que 
pide reajuste de pensión; y 

Una de don Ferna<ndo Salamanca Monj~, 
. en que pide aumento de pensión. 

Debate 

PR.TlVIE.RA HORtA 

--.,;Se abrió la sesión a las 10.45 P. M. I 
con la presencia en la Sala de 19 séñores 
Senadores. 
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El señor Crucha.ga (Presidente). - En 
·el 'l1on~bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 41.a, en 15 He enero, 
.aproba(b. 

El aeta de la sesión j.,2.a, en 21 de enerü, 
queda 11 dispo:sieión de los señores Sellado
res. 

Re ya a dar euenta de lo:sasllnto'S qne han 
l1e;2:;¡d'O a la SeC'retClrÍa . 

-El señor Secretar.lo da lect;ura a la. 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despa cho 

~PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE INVE:STIGACIONES E INDENTIFÍ
CACION. 

El "eñor Secretario. - En 1 n ses ión ele 1 
miércoles 8 del actual, al eónsiderar.se el ar
tículo 3. o transitorio del pl'oyedo de ley 
qne fija h planta y ,neldos del personal (L' 
.1nn'"tigaC"iones e Identificación, se formu
lal'll indiociones por lllTmerOISOS :'leñore::; 
Sellal1orE's, entre ellos el señor Presid21lte, 
el st'ñor.:\Iartí'llez (don ,Carlos Alberto), (·1 
"eí/(·r VE'negas, 10-,' 'señores Silva y .:\Iaza y 
el ~?ií()l" Morales. 

~\l votarse e~ta,s inclit:aciones se creyó ([nI' 

la ÍJI(liellción (11'1 ho'11orable sefír;r ::\Iorales 
l'pl"nJl(lía PIl ~m tpxto todas las demás, ~' 

elltOlH'eS, aprobad'! e,ta inc1icaei'Sú, el s~ñor 
Pre~itIent e diú p(~r ele,cee hada c; o eliminR ~ 
dn,') 1m; otra,;;; pero re"nlta qne la rndiea
eión de'l hOllOJ'ablt' señor .:\Torales no ei!m
pl'en(lía la dt' los hOJ1ol'ablps seüores :Silv;I 
~. :;',hza, que die'e así: 

"Modificar 11 eseala (1t' 
jubilaciones 
forma :' 

aumpntq de la:; 
en la siguiente 

f'el1siones hc\;!:;ta de ;500 peses, nn ,lO po:' 
ciento; 

Pe11Siones entre 500 y 1,00000 pesos, un '25 
por ('iento; y en un 20 por cielito las res
tantes. 

El 'eñorPresidente solicita elasentimiell
to -de la Sala para reabrir debate 1'lobre eS
tp aJ·tí(·.ulo en la parte 'que se refiere a Lt 
indil'(1eión 'que :se a'caba de leer. 

E.l señor Maza. ~ Yo .querría solamente 
.. 1('(:i1' que ha'bía 'Útra indicación, del ho>no-

rahle señor Venegas, exactamente igual " 
la nuestra, lo .que pruehaqu'e esta,ban d;,) 
,acuerdo distintos sectores del Senado. 

.E.l sellO!" Secretario.- Efectivamente, la 
inc1 Í('í\l·ión del honorable señ'or Yenegas de
('ía así: 

"A 11m entar la escala en 30, 2,5 Y 20 por 
('ie]lto, rr,spe-d.ivamenf€, y agregar después 
tlp la1lH la bnl "eara'bineros" la frase: "los 
que fn'el'Oll il frctados por la ley de emer
gencia, etc." 

El seiícl'Cruchaga (Presidente). - Soli
cito el a¡,;('ntimiento de la Sala para ~eabrir 
elldebitte sobre este punto. 

El señor Ortega. - ~Ie a"alta lllla duda, 
señor ,Pl'esidente, con respecto al aspecto 
re.glamrlltario ele este acuerdo, que tomarla 
el Senado; ; debería fcrmar pal"t'e del pl·O .. 
yecto que In sido ya remit;ido a la Honora'
ble Cámara de IDiputados, o tE'l1elría el ca
ráeter ele un proyecto nuevo? 

El seÍÍ'or ICrucha,ga (Presidente). - 'rell
dría el carácter de un acuerdo eomplemen
tario. 

El señor Silva Cortés - Ija Honorabl<3 
Cámara {Ir' Diputados nO ha tratado todavh 
el proyedo. 

El seDO]' Lira !nfante.-Para no quebran
.tal' hs disposiciones reglamentarias, sería 
preferibl e tomar ahorasolament'e el acue
do ele ·considerar el a''1111to esta tarde, es 
c1ecÍJ', (le pr01l1111('jarse esta tarde sobre la 
reapertura del debate. 

El señor Ort-aga. - Yo me permitiría so
lieitar del señor Presidente ·que tuviera a 
bien recabar el ,¡¡;;entimiento el·e la Sala pa
ra reabrir tambil'n el debat'e ¡;obre el prO.
yectoque autoI\iza a la Corporación ele Re
constrl1'Cc·iÓll para entregar al,g\1'llas sumas 
de diner) a los Cuerpos de Bomberos de 
l'oneepción, ChiHán y otra, eill{h:des. 

El señor MuñozCornejo _ -Quizás s'€I'Ía 

mf,s c:(-fl·t:Hlo oficiar a la Cámara de Dipu
tado,>: en el ,srllti~lo c1e qnr (lr.ynr'ln al'-;r' 
na<1'o los allteced·entes del proyecto sobre 
planla y "",drlos· del pers1,.nal ele Investiga
ciones e lclentif¡icaeión, para com pletarlos. 

El ~eñor,Cruchaga (Pr·esidente). -E~e 
pro('€clillli2Jlto tendría 'el inconveniente de 
'llnp rf'qT'prirÍl que la 'Cámara de Diputados 
tonl'll"í! un aeuerdo para devolver los ante
cedentrs, lo que podría retardar este asunb . 

93.-Extraord. -Sen. 
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E,l s'eñ{)r Ortega. - Y, además, esto po
dda ,perturbar la tramitación del proy'ecta 
'en la otra Cámara, ya ,que podría peraer su 
Jugar en la Tabla, o no aceptase un a'Cuel'
do s'Ü1bre su discusión. En consecuencia, se
ría preferible el 'temperamento insinuado 
por el señor ¡Presidente, de darle a este 
acuerdo e,l caráct'er de complementario. 

El señor Martínez (don Gnrlos Alberto). 
-¿Para ,qué 'complicamos las cosas ,cuando 
ya hemos tomado el a(~uerdo de tratar esta 
cuestión, 'en" 1a ,e"ión ,de la tm:de de hoy? 

El sefíor Cruchaga (Presidente). - Que
dan amlll(·iadas estas indicaciones para ser 
consideradas en la sesión d'e la tarde. 

El seiJor Morales. - Yo también tengo 
una indi("leiÍlIl 'que formular, por lo cual so· 
licito 'el ¡«'uel'clo del Stlllado para reabrir el 
debate sobre el inciso 3. o del artículo 
3. o, a f,in de agregarle una palabra. 

El señor Oruohaga (Presidente). - QUG' 

da tamb('n aJill.ll'cind'l para la s,esióll de ;;¡ 
tardl' la indieaóón ele,l honora blc S'efí(lI' .:Ilo
rale,., . 

AUMENTO DE SUEl.DJOS AJ. PERSONAL 
DEL MINISTERIO Y DE LA DIREC
CION GENERAL DE TIERRAS Y 00-
LONIZAOION. 

El Señ0l' Secretario.- Viene a continua" 
ción el signient'c proyecto de la Cámara üe 
Diputados: 

"Artículo 1.0 Grúvase ron los siguientes 
impuestos los aeíos y contl'atos que a con
tinuación se inulcall: 

a) La verificación o revisión de planos 
presentados al Ministerio de Tierras v Ce
lonizaeión para reconocimÍento de v~lidez 
de títulos o vrut;¡s directas, de acuerdo con 
las leyes vigentes, - por cada hectárea cl~ 
las ind ¡cadas en el plano, que tenga un a va
lúa inferior a 100 pesos, pagarán cincuen
centavos; las quc tengan uu avalúo de 101 
a 5.00 pesos por hectárea, pag'arán un peso; 
las que tengan un avalúo de 501 a 1,0100 
pesos, pagarán un peso cincuenta centavos; 
las que tengan un a valúo de 1,001 a 2,OOi(} 

pesos, pagarán dos pesos; las que teng'an 
nl1 avalúo de 2,0'01 a 3,CCO pesos, pagarún 
dos pesos cincuenta centavos; "Y 1as que 
tell?8n 1111 ;n-al(¡o snperior a 3,OüG pesos 
por hectárea, pagarán tres pesos . 

. / 

N o se dará curso a las respectivas soli
eituües sin que se haya comprobado el pa
g'o de rsie impuesto. 

En los expedientes sobre reconocimiento 
de yalidez de títulos o ventas directas qnc 
estuvieren actualmente en tnünitación, no 
se dará curso al decreto respectivo sin (IUe 
se ha~-¿¡('omprobaelo feha(~ielltcml'lIte el 
pag'o de este impuesto; 

b) Los títnlo,.; g-ratuitos de (lomillio que 
se otol";.?:uen l'e~;pcct() ele extellSiolle,.; SllP(~

riOl'es a Cillcuenta hect úreas, pagar(¡n dos 
pesus cinc ll\'ll ta e en ta y();; por heeí (¡ rea di' 
ten'ellO (]ne exee(la al indieado en los 1'e3-
]>e('ti \"os lJlaJlos; 

c) Lás rentas de arrenlamiento de bie
nes fiscales, pagarún un cinco por eiento 
~,¡i,;IP el V¡¡jo!' (le dichas rellta;;; 

(1) El tíl111u dl'tinilivo ele duminio ele SI

tio y (le llijllplas o pareelas fiscales pCl2'a-
1','\11 (·jil'·¡¡('1l1'¡ p('sos ]l01' cada sitio (l hi
j~le]a ; 

(') Lo" títlllos proyisorios (le sitio,. hi
';UC::L"; \) /Jllrcelns fis~~,ales, l)Ug'Ul'[lil ·aipz pe-

¡'\ L¡¡:·; h:;¡llSfrl'2ncias (le mejoras e\"'l'
tll(\(la'; en truenos fiscales sob,rc los (~lla

les ]lO h;lya otorgado títulos defini! i \"os, 
paganín. ele yei~lÍe a CÍllco mil pesos. 

Toela tnm~ferellcia df' !Ilejoras illll'odl[('i, 
da" en tel'renos fiseales c!ebel'ún ser (lebi
clamellte a!ltOl'izaélas por decreto supremo; 

~.) Los llenni:,os de oenpHeión gratnitH 
de bienes raí¡;es fiscales, llagar[¡n doscien
tos pesos; 

h} Los arrendamientos o transferencias 
de arrendamientos de bienes fiscales, paga
rán cien pesos; 

i) Las adjndicHriones en remates de bie
nes na(lionales, 'pClg-arún el diez por eiento 
sobrE' pI \'alot· t!r la adjudicación;. y 

j) Las copias de planos solicitadas por 
particulares al Ministerio ele Tierras y Co
lonización, pagarán cmco pesos por cada 
una . 
. ArtíCUlo 2. o Los impuestos creados por 
la presente ley se pagarán en arcas fisca
les y se ingresarán a una cuenta especial 
que llevará la Tesorería General de la Re
pública y que se denominará "Cuenta de 
Entradas del Ministerio de Tierras r Co
Ionización" . 
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Los actos o contratos gravados con los 
impuestos creados por esta ley no produci
rán efecto alguno, ni podrán reducirse a 
escritura pública o inscribirse, en su caso, 
sin previa comprobación de haber hecho el 
pago correspondiente en arcas fiscales. 

Artículo 3.os Los decretos del Presidente 
de la República que concedan título gra
t11i10 (le ilominio o reconozcan validez ele 
títnlos y qne se refieran a predios Guro aya-

. lúo sea inferior a diez mil pesos, tendrán 
m¡;rito de escrituras púhlicas pa ra el efer'
to de su inscripción en el Hegistro del Con· 
servador de Bienes Raíces, debiendo el Con
seryaelor respectivo proeeder a este t:r;ámi
tf con la sola presentaei.ón (1e llna copia a11-
torizada de dicho decreb que le haga la 
Oficina elc Tierras ;.' Colonización re~p('('
tiva. 

En la inscripción I'C dejará copia íntegn 
de la parte pertinent.e· del deereto y rstn 
rliJi(telli'ia sprá gratuita. 

ArtkuIo 4. o Fíjase en sesenta mil ]1r,~o~ 
alluales el sueldo del Director General (19 
Tierras )' Colonización. 

Artículo 5.0 Los empleados rJel Ministe
rio ~- de la Direeción Hen(~ral de Ti~rras r 
('r'lollización que figuran en IR planta qne 
cOllsulta la ley de Presupuestos del Rño 
1 rqn. pnsnr{¡n a los siguientes grados: 

Dpl grailo 4.0 al ¡nado 2.0 $ 47.2;')0 
Del grado 5.0 al grado 3.0 42,750 
Del grado 6.0 al grado 4.0 38,250 
Del g-rado 7.0 al grado 5.0 33,750 
Del 'grado 8.0 al grado 5.0 33,750 
Del grado 9.0 al grado 6.0 30,0{)0 
Del grado 10. al grado 7.0 26,2.so 
Del grado 11. al grado 8.0 22,500 
Del grado 12. al grado 9.0 20,250· 
Del grado 13. al grado 10. 18,000 
Del grado 14. al grado 11. 15,750 
Dp] grado 15. al grado 11. 15,750 
Del grado 16. al grado 12. 13.500 
De1 g-ra il o 17. al grado 13. 12,700 
pDl grado 18. al grado 14. 12.000 
Del grado 19. al grado 15. 11.2;)0 
Del grado 20. al grado ] 6. 10.500 
Del grado '21. al grado 16. 10,500 
Del grado 22. al grado 17. 9.750 
Del grado 23. al grado 18. 9,000 
Del grado 24. al grado 19. 8,250 

Del grado 25. 
Del grado 26. 
Del grado 27. 
Del grado 28. 

al grado 
al grado 
al grado 
al grado 

19. 
20. 
21. 
22. 

8,250 
7,750 
7,125 
6,500 

Artículo 6. o Establécese una asignación 
familiar de cincuenta pesos mensuales por 
cada uno de los siguientes miembros de la 
familia de los funcionarios de planta o a 
contrata del Ministerio o de la Direeción 
licneral de Tierras y Colonización: hijos 
mcnores de dieciocho años; cónynge no di
voreiada. y madre soltera () viuda. siempre 
que estos familiares vivan a expensas del 
empleado, debiendo esta circunstnncill acre
dit:lrse fehacientemente. 

El de1'eeho a la asignación fnmiliar de
hrrá- ser declarado por decreto supremo, 
1)1"e.-ia verificación de las calidades eorres
ponc1ientes conforme al Reglamrnto. 

Artículo 7. o Los empleados quepo!' ra
zones elel servicio sean trasladados de un 
lnQ'ar a otro de la República ten,drún dere, 
ello n Hna asignación' especial equivalente 
a 1111 meli (le sueldo, siempre qne acre(liten 
tener eal'.!!:as de familia. En easo contrario, 
tell!lJ'[¡n (lerecho a medio mes de slJelelo. 

Artículo 8. o IJos empleados a contrata 
qlle a la ferha de la vigencia de esta ley 
tengan mús de un año de servicio. pasarán 
a formar parte de la planta con todas las 
prrrrog.ativas 'qne sr confieren en las clis
posiciones precedentes. 

Artículo 9. o Se faculta al Presidente de 
la República para que en los contratos de 
Jos empleados dependient~s ilel Ministeri0 
de Tierras y Colonización, reajuste los suel
dos en la misma forma que al personal de 
la planta a que se refiere la presente ley. 

4rtículo 10. Las disposiciones de _ esta 
le~T regirán desde la fecha de su publica
ción en el "Diario Oricial". 

Artículo transitorio. Los beneficios con-
1enidos en la presente ley afectarán íntegra
mrnte al personaÍ de Agrimensores de los 
.Juzgados de Indios y demás personal admi
Ili~trativo" . 

El s€fí.or Cruchaga (presidente). - En 
d il'cusió'll ,general el proyecto. 

Ofrezco la palahra. _ 
EI· señor Ortega. - El proyecto en de

bate e;; d'e estricta justicia, ya que con él 
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sepl'ovee a la necesidad de reajustar 10t> 

sueldos (lel personal de:NIinistáio de Tie

rl'at> y ·Colollll':ación. qu,e se mantienen en 

1m m~l1to muy inferior al que corresponde 

al valor de la mO'l1eda y a. la carestía d" la 

vida. 
'Creo que desde este pUll to de vista el 

:proyecto no ofrecerft' ningúll inc'onveniente 

para ;;,u aprobaeión por el üongre..;o. 

Di' la rápida ledurahceha por el s·eñ8r 

Secretario no resulta fácil darseca,bal cuen

ta del contenido exacto del proyecto; pero, 

en términos general eH, aparece financia,dü 

con una serie de impuestos que no merece~l 

maror observación. ~() h.e oído, sin embar

go, la ledura de alguna disposición que ;3'~ 

l~e·fiern af pru blema que se plantea para el 

personal de e;te sen'i'cio por lacircun'i

tancia de ser muy numeroso el que está ·~u 

caliebd de contratado, no obstante que añ0 

a año, 11'01' tratarse de cargos absolutamente 

indispensables para el funcionamiento de 

los sCl'viciios, es·os co'ntrato3 son renovados. 

E."ta circunstancia me muev.c a repres'en

tal' al Honora!ble Selia,do la. conveniencia de 

consultar una disposición que regularice un 

estado de 'cosas casi totalm;ente anómalo, 

que no sólo daña la situación del personal 

·afectado, 8Oino 'que repereute desfavDrable

mente en la eficiencia de los scrvicios. N~J 

es un misterio para nadie quP este personal 

tiene que renovar SUH contratos cada afio,. 

lo que 10 mantiene en una situación de in

certidumbre muy inC'onveniente paFa su 

tranquilidad de espíritu, requisito muy im

portante para el buen rend.irniellto de 'm 

trabajD. 

Desearía 'que el señor }iinistro nos dije

ra si, en realidad, ·contil.'ne este proyecto al

gún prece.rto en el sentido indicado, pu·es, 

por l{"cturaque el s'eñol' 'Secretario ha da

do u' sus artículos, no he podido darme 

cllent l. Si tal disIl'os"iCión no exiüiera, me 

permitiría formular indicaci6n para que "e 

dij'era, por ej.emplo, que el personal a con

trat'a de est servicio al cual se renovare 

su nom:bramiento durante tres años segui

dos. nnsará a tener ele(ll'[leter de personal 

de p1 mta. 

El señor Martínez (don CarIo;; ~t\lberto). 

-El proyecto lo dice ásí. El ·hecho ele ha' 

ber estn.do un año en eleargo, da derecho 

al empleado para ser nombrado ele planta. 

E,l señor Merino (Ministro de Tierras y 

Colouiza'cióll). - Ingr{'sa automáticamente 

a la planta. 
El señor Ortega. - Entonees, nada ten-

goque {j'bservar al respecto, . 

El señor 'Cruchaga (Presidente) . -Ofrez-

co la p:llabra. 
Ofrezco la palabra, 

Cerrado el de'bate, 
Si no se pide' votación, daré por apro ba·, 

do en general el proyecto , 

'Aprobado. 
En discusión el :1Í,tícnlo 1. o, a :que ya 

se 'ha dado lectura, 
Ecl señ{jr Lira Infante. - :\ole llama la 

atención el nuevo impuesto que se consul

ta respedo de las tierras tomadas en arre~t

damiento por al'gnnas ('ompañías o parti

culJres, 

En SCr,,iOllt'S pa ;adas, el honorable señJl' 

Bór'qnez Hos}¡abbba de la 'crítica situa

ción ell que ¡.;e encuentran todas las indus

trias de Magallanes por el hecho de no exis

tir poder eomptI'ador, y nos anunciaba una 

vprdader;) catástrofe para la región; en 

cOl1secuellcia, no creo 'que sea {~onveniente 

aprobar un proyecto 'que viene a gravar má" 

kdavíi la situación en que están estos 

arrendatarios, 'que han estado proporcio

nando al Fisco divisas. Esto sería lÓrgico 

dentro ele una situación normal de aque

llas industria" pero qu'C hoy día, cuando 

exist~ allí una crisis sumamente aguda, se 

trate de imponer nuevas cargas, no es 'con

veniente, 
P.()r eso pido segunda discusiiíll para este 

artículo. 
E,l señor Walker. -; Cuál e, el monto del 

impucsto? 
B,l seiíorSecretario. - Las '"rentas de 

'''rl'endarniento de bienes fiscales pagarán 

un 5 por ciento sobre el valor de dichls 

rcntas, 
El seiíor Alessa.ndri.- ¿:Se refiere el im

puesto a las ;;olicitudes o a las rentas mis

mas? 
El sellar Merino (Ministro de Tierr:1s y 

Colonización). - A las rentas mismas, se

ííor Senador. 
El señor CrUichaga (Presidel1te~. -Ofrez

co la palabra en-la primera di'lcusión de] 

artículo, 
Ofrezco la palabra. 

.. 
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Queda para se,gunda di"cusión. 

En dis'cusión el artículo 2. o, ya leído. 

Ofrezco lapala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
'l'erminac1a Lt primera discusión. 

Quedará tam\biéll este artículo para se-

gunda discusióu. como consecuencia elel an

te1'i,)r. 
El se60rCruchaga (Presidentr'). - En 

discusión el artículo :i. o, a que ya se ha' 

dado ledura. 
E,l señor Ríos Arias .-La disposición tlur) 

(:ontie]](' este artículo es muy gnve, señor 

Presidente; importa una reforma del Gódl

go'.civil. Ulla modificación d(' la orgalliza

(·ión y sistemas establecidos por el Códig', 

C:ivil. 
El señor Walker.- SO'y partidario <le eS

te proyedo, porque c011s1d('ro qu~ las re-' 

munel'ac iones que pereibeu los empleado, 

del }Tinisterio de 'Tierras y Colonización, 

son inferi,)res a lasque debienn teller; pe

rocl'eoque ('ste proyedo adolece de al

g'l1llOS defectos 'que es necesario C'orrégir, 

Desde luego, este artículo cuya lectura aC:l

bamos de oír. 
~o ,se'avanzagnll1 ·eo.;a en materia de eco

n:mía y de silllnlificaeión de las tr:lmitaeio

nes c-on suprimir la escritura pública, dán

dole a 1'.11 ,(le,(']'etosllpremo !'l, (·;¡rú(·teJ' cl~ 

esuituJ'a pública,' y, 'como acaban ae ob

SeI'Yal' algltno,'i señor!'s Sena(lo~>es, est;¡ble

eer e,si eproC'edimiellto importa modifica!" 

nuestra legi,laC'ión civil. ~nestr() Código 

Civil quiere qne los (','nintos rclativos a 

bienes raícescon!ten d~ escritura públi

ea, o sea, ele aeta aut(.nti(·a autorizada pur 

Notario Público, y 'cu~'o orig'inal queda en 

los arClhivos notariales. 

E.<;ta di::;posieión significaría altenr fun

damentalmente nue,tro ré,gim~n juríclic,o ~in 

nmguna ventaja, ya 'que lo 'que se persi

gne !'s simplifieCll' las tramitaci0nes, lo cual 

reprrsenta, una ventaja tan nimia 91 ladr, 

de los illeOl1v!'l1ientes' jurídicos y' de todo 

or(len.que no vale la pella adoptar este pro

('('(lil11iento. 1Ja escritura pública da so

lenlllidad, seri~dad y 'e . .,tabilidad al contra

to, y aquí uo se trataría sino de redücir un 

d2'creto snprem8 a escritura pública. 

X o veo qu\> se persigueeon la supresión 

de! ])]>')('e(limiento existente; que hasta aquí 

no ha dado lugar a llin'guna dificultad seria - J 

en la práctica. 
El señor Merino (Ministro de Tierras y 

Colonización). - E..'i efectivo, como lo ha 

expresadü el honorable señor Río~ Arias, 

que esta disposi<ción <1'el proyecto que se 

discute modifica la oI!ganización estable

cida a este respecto. por el CóJigo Civil; pe

ro es oportuno re(;ordarque toda la ley de 

la propiedad austral e.s una modificacióli 

a fondo del Código Ciyil. 

Cabe observar que esta disposición filé 

pedida en la Cám.ra de Diputados por di

ye1";OS de sus miembros, pertenecientes a 

distintos .s~ctores políticos, pa'ra obviar di

vel'SOS inconvenientes que se han presentl}

Jo en Liprácti~a. 
Ella uo se refiere a todos los títulos gra

tuitos, desde luego, sino a aquéllos de pro

piedades cuyo valor sea inferior a diez mil 

pesos, o al reeonocimrento del de pr-opieda

des ~nyo yalor tambi(>ll sea inferior a di

eha - SUm¡l, o sea, títulos gratuitos o de re

conocimiento de validez de títulos de peque

fías propiE'cbc1es que, pUl' lo general, perte-

1l('.(·('1l a propietarios ])Ü'b,res. ' 

2(' ha observudo en la .práctica, señor 

Pl'esic1entl', que innumerable, títulos de r~

t:()llo(·imiento ~torgados por el :;\I[inisterio no 

han si+) réc1ucidos a ese:1'itura públi'ea, por

qlle, por lo ,gellera], e,~os ]ll'ollietarios no 

clisj10llen üe los eien. 6ento cincuenta o dos

ciento,'; peso, (IUe se necesitan para reducir 

el cteereto a eiCl'itura públic'!, y luego des

pn(.s 1-;\1 itlsniprÍún ,respediva; y a ello se 

debe (iue en Chiloé, Llanquihne, así (~,omo 

en otras regiones del país, hay innumera

hle¡.; perSOllas 'que tienen títulos gratuitos 

y i! quienes :;e ha reecnoeic1o el título re,

peetiyo de 5n propiedad, pero que no los 

han l'cducido a es~ritu.ra pública ni in-scri-' • 

to per ese Íl~cOllyeni2nte de orden económi-

eo, y por esa eircunstancÍ:l no llegan a s el." 

venladeros dueños de su propiedad. 

Pues' bien, para o'bviar ese inconvenien-

te, y pa,ra que ¡'so; pequeÍlos propietarios 

lmedan hipotec'ar, vender y,en general, lle-

var a cabo todos 1,IIS contratos que pueden 

efectuar los efectivos propietarios, es q~le ,

en la Cámara de ¡Diputados, y espeeialmente 

en la ,Comisióllde A,gricultura de esa Ch

mara, se pidió 'que se insertara en el pl'O-
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y.ecto esta di'posición. Y se pidió especial
mente por los :;eíiores Diputados de la zona 
austral. 

El .:\Iinistro de Tierras "ió que esto era 
una 'alteración del rég'imen establecido VOl' 

'el Código Civil, pero también ,'ió que tenía 
ventajas en cuanto obviaba la dificultad 'a 
que me he referido. 

El seíiol' Alessandri. Yo no "eo llin-
gún inconveniente para mantener el artícll
lo, y coincido 'I'on las ,dedanciones' del s~
ñ{lr .:\linist1'o de Tiel'l'as. 

E,s I'iel'toql.le el régilll¡n del Código Ci
vil y del COllsery:¡dor de Bien2s Raíces e~ 

la est'l'itura pública. pero el c1eneto supre
mo c;; un imitrullIellto pÚ'hli~ú, De modo 
que 110 yeo in'COllYPlliente para mantener 
el artÍl'ulo, ~' '<111<' pnedan hace¡'se las ino;
crilwiolles en t>l ('on·;cn'¡¡d,)r dc Biénes 
Raícc;-; a base de In copiJ (1e] tleereto su 
prenlP. ton lllÚS cuanto .qne se refiere a 
prOl;il'dades de llll valor illIel'iol' a 10 mil 
peso'i. ~ o diyiso lw; l111,On vellien tes en la, 

l)rá·!j(·(l del sistema propuesto. 
, El seíior Estay. - Xo se, el alcance q1\e 

tenga para los jurista:; una Ílll10yación de 
esta natnralez,a, ,ya que soy profano en la 
materia; pero entiendo ljUP :;0 ya a favo
recrr solamente 'a los Úueíios de propieda
des, como lo]¡a dicho el ht!J.lOrable ~eñor 
Alessandri :: lo ha expre~;ado el s2íior '::\1i
nistro, que no tirnen un Talór mayor de 
10 mil pesos. En todo caso, rstos títulos. 
Ique llevan la firma del .:\Iinistro del ramo 
y d!'l Presidentr de la República. están su
jetos, ,como toda escritura pública, a la ins
Cripción, l\f e parrce que este requisito que 
obliga a dejar ropia íntegra del decreto. 
da la formalidad ne,eesaria, tratándooe de 
propiedad e,.; de pequ2iío yalor. 

Considero que esbastant,e que esto esté 
sujeto. como 110 podl'ía :-;erlo de otra ma
nera, a la firma del Presiúeilte de la Repú
blica ~. al trál1lit~ de la ,Ínsnipción, con ,co
pia íntegra dd decreto. 

Creo que en todo lo retaciollado Con la 
propiedad. especialmente con la pequeña, 
debe darse el máximo de facilidades, a fin 
de qne, dentro dr lo posible, ojalá el ma
yor núnrero ele chilenos llegue a tener un 
pedazo de tierra pat'acultivar y vivir. Es
timo que df:'bemos permitir esta situación, 

sí, como digo, no altera funáamentalment" 
nuestro derecho priyado. Porque me parece 
'que ya hay oÚas leyes que introducen cier
ta;.; lllodificaciones en este sentido: 

Hnego, pues, a los honorables ¡Senadores 
qne impugllan el proyecto, que, "i no es de 
grayedad la modificación, contribuyan el su 
aprobación. 

El señal' Ríos Arias. - En realidaú, la 
}lllica razón qn.p se da para esta modifica
(·iÓll es qne la g('nte de escasos recurso:; en
('l1cntra l1ificulüules 1Jara cubrir los gastos 
ele escritllra pública. 

1(1?0 que para salyar e~ta dificnltad ha
ln'ía I'amino<; más sencillos, como, por ejem
plo. suprimir todos los impuestos qne gra-

'y¡m estas operaciones, o autorizar al Dircc' ' 
to!' del Departamento de 'l'1erras para rectu
cir automáticamente el decreto a escritura 
pública. Pero me parece qne n() es conve
lliente ([U e en Ulla le~' sobre aumento de 
snr](lns se introduzca una dispo/';Íción que 
modifie(l snbstanci¡¡]mentp el Código Ciyil, 
(IIH' exi!H' lit solpm11idu(l de la escritura pú
b]i('it para la 1l'an:,I'el?llCin (lp biellrs raí
r'es. 

El señor Merino (Ministro d.e Tierras y 
Colo11iz<!eiúll). - Des(le lneg'o. no s{' trata 
de nna trallsferencia propiamente tal. por
([He el l'pconoeimipnto de títll]OS no es una 
tra 11 sI' eren cia. 

1\0 sé" l'E'almelJte. dÓl1(le podría ubicarse 
la concesión' de títulos ,gratuitos. Si 110 es 
compra venta. ¡. podría figurar entre las do' 
lla(·ion·es ... ? 

Lo ,que busca nuestl'a l~'islación sobre la 
materias, rs que en el Conservador de Bienes 
llUÍcesesté toda la historia de la propiedad: 
su genealogía, podríamos decir, con todas 
las mutaciones, gravámenes, etc. Y en este 
proyecto solamente se snprime la escritura 
pÍlblic~. Si se' s,nprimiera la inscripción, la 
historia de la pmpiedaó' quedaría trunca; 
pero con suprimir la escritura pública nada 
:;e altera .. en cuanto a esa historia. 

Por eso rogaría a los seíiores ¡Senadores 
que aprobaran el proyecto en la forma en 
que viene de la Honorable ¡Cámara de Di· 
putados, a fin de que los empleados del 
l\Iin isterio de Tierras y Colonización, que 
ptitán mal remunerados. puedan gozar cuan
to Hntrs ele un aumento de renta. Porque si 
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se hacen modificaciones al proyecto, éste ten
drú que volver a la Cámara de Diputados. 

I~e trata de un proyecto tan justo. Quizás 
l}odría 'pellsarse que no es el '2\1:inil'tro el 
más indicado ·para opinar imparcialmente 
so'hre la jnsticia c1t'l proyecto, por estar en 
cierto modo implicado, tratándose del per
,;ollal de su dependencia; pero es el caso que 
eli la Honorable CÍlmara de Diputados lo 
cOlJ')ic1eraron justo todos los sectores. En 
esta época {'lIque, cerCa de una lucha elee
toral, los únimos estáll excesivamente aca
lorados. Diputados de la Derecha y ete la 
Iz;(iUienla, unánimemente, cOllsideraron que 
('1 proyecto era justo y conveniente. ~ o hu
bo (liscnsión sobre él ni ,en la Comisión de 
~\gricultnra nirll la Sala de la Cámara de 
J)ipniac1os. 

Despll(s de un año en el eargo de :\finis
tJ'O ae Tierras y Colonización, estoy 0n si
Í1l<1ción oe informar al Senado sohre las 
('();lCliciones en que trabaja el personal del 
:JI i nisterlo. 

:-::in duda fll12 yo soy Ull poco áspero y 
f{1lizús demasiado exigente con el personal 
qlle trabaja a mis Ól'denes,i)Ol'que creo que 
lo~ funcionarios tienen la obligación de 
l'lllllplir lo" ueberes(!ue les señalan las leyes 
o la;-; (lisposiciones del seryicio; pero Creo 
(llL~ tendría llIl(1 mayor autoriÚad moral 
para :-;er exigente si tuhera la certidumbre 
ae qlll' ese personal está bien remunerado. 

Tomemos, comoejelllplo, el caso de un 
agTilllf'IlSor: dnrante dos o tres meses 1!'i.ene 
,que yivir lejos de todo centro poblado, sin 
(·asa, sin contar con facilidades para su co
mida. y. en ,general, en pésimas condiciones 
higiénicas. Gana ochocientos pesos al mes y 
('saes la persona encargada de informar al 
.Tefe de la Oficina, quien informa al Direc
tor del Departamento de Tierras para que 
ést?, a sU vez, informe al :Ministro. De es
te E'mpleado depE'nd,e que estén justamente 
mE'llSnrad'as las hectáreas que compI'ende 
una extensión de terreno y, en consecuen
cia. de él depende el que el Ministro dicte 
un decreto justo o no, que un predio de cien 
hectáreas no sea apreciado en cincuenta. 
Es, realmente. el vértice correlacionado'!' 
de toda 'esa tramitación ascendente,' y, sin 
€mbargo, estos funcionarios están tan mal 
l'emUlH'rados que. francamente, Slento a ve
l'es un pequeño remordimiento al exigirles 

<¡lle cumplan estrictamente sus funciones, 
('on sueldos de 8'00. a 900. pesos. 

E.t señor Rivera. - Yo me 'permitiría in
ü'lTnmpir al señor }linü;t.ro para hacerle 
prrsente que estamos todos de acuerdo en 
la lleeesidad de que se mejoren los sueldos 
de este personal y, no obstante estimar muy 
interesantes las observaciones del señor Mi
nistro, nos parece beneficioso para el pron
to despacho de este proyecto, no alargar el 
debate. 

El señor Merino C:\fillistro de 'l'ierras y 
Colonización). - En realidad, señores Se
lla<iol'e~, mis o,bservaciones sólo tenían por 
obj2to pedir al Honorable ¡Senado que pres~ 
Jara su aprobación a este proyecto ·en la 
l'orma ruque viene aprobado por la Hono
ra hl e Cámara de Diputados. 

El señor Walker. - .Me parece que la vo
lnntad del Honorable Senado para aprobar 
y des'pachar pronto este proyecto, está de
lllostrada conh2c11os más que con pala:bras. 
. Desúe luego, no siendo un proyecto sen-
(~illo, puesto que contiene una serie de im
puestos, el Senado aceptó eximirlo del trá
mite de Comisión y entró a discutirlo inme
diatamente, sin siquiera estar impreso el 
proyerto, apartándose así de las normas 
usualrs en nuestros debates. Por eso, yo 
creo que s,e hace obra en fayor del pronto 
c1es'pa('ho Úe este proyecto no prolongando 
su disensión y dejo la palabra. 

INDICACIONES SOBRE PREFERENICIAS 

El señor Lira Infante. - Señor Presi
a?ute. como entiendo que hay varios seño
l'{'S Senadores ,que desean usar de la pala
bra en la hora de Incidentes, YQ formularía 
indica'ción para que S€ continuara tratanao 
este .proyecto en el primer lugar de la Ta
bla del Orden del Día. 

El señor: Martínez (don Garlos Alberto). 
-¿ Y por qué no prorrOlgamos la hora de In-
cidentes? . 

El señor Rivera. - Hay dos proyectos en 
discusión en el Orden del Día, señorPresi
dente: el que modifica la ley de alcoholes 
y el que se refiere a los 'empleados de las 
apuestas mutuas en los Hipódromos. 

Gomo esos proyectos han sido ya aproba
dos en general y estan-pendientes en: la dis
cusión particular, creo que quitarán muy 
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poco tiempo al Honorable Senado y pediría 
que continuáramos su discusión. 

El s.eñor Martínez (don Carlos Al'bertó). 
-¡. y por qué no continuamos tratando de 
este proyecto que está en discusión y pro
rrogamos luego la hOra de Incidentes? 

El señor Lira Infante. - Me parece más 
conveniente proceder a la inv,ersa, señor 
Senador. 

El señor Silva Oortés (Presidente). - Si 
no hay oposición, 'se 'Colocará el proyecto 
en debate a continuación de los dos a que 
se ha referido. el honorable señor Rivera, 
en la Tabla del Oro'en del Día. 

El señor Azócar. - Y a continuación el 
proyecto sobre prórrog.a ele un plazo que 
afecta a los indígenas, señor Presidente. 

El señor ~ilva Cortés (P,residen te).-'-Des
pués de los dQs Ijl'0yectos a que se ha refe
rido el honorahle ,,3ñor Rivera. 

El señor Altlssandri. - Y también se tra
taría el proyecto relacionado con los Oficia
les del Registro Civil. 

El señor Silva Cortlés (Presidente) .~To
dos estos proyectos se tratarán en la Se
gunda Hora de esta sesión. 

El señor Grove (don Marmac1uk€). - Se
ñor Presidente, yo ~nvié a la Mesa un pro
yectoque es muy breve, pues consta, de un 
sólo artículo sobre remuneración de los 
Consej~ros d~ la Caja de Previsión ele las 
Fuerzas Armadas. 

Yo rogaría al señOr Presidente qUe reca
bara el asentimiento de la ISala para eximir 
este proecto del trámite de Comisión y pa
ra tratarlo inmediatamente. 

El señor Durán. - Estimo preferible que 
este proyecto se incluya' en el Orden del 
Día, señor Presidente. . 

El señor Silva Cortés (Presidente).- N o 
hay acu€rdo, señor Senador. 

ISe tratará el proyecto a que se ha referi
do Su Señol'Í'a en el 'Orden del Día, a conti
nuación de los ya indicados. 

El señor Lira Inf,ant·e. - Señor Presiden
te, formulo indicación para qUe se prorro
gue la hora de 'Incidentes hasta que termi
ne su discurso el honorable señor Durán, y 
para qUé' se me permita usar de la pala,bra 
a continuación. 

El señor .Silva Cortés (Presidente). --'- Si 
no hay oposición, se ,pr'o'cederáen la forma 

solicitaclapor el honorable señor Lira In
fante. 

Acordado. 
El s€ñor Ortega. Entietldo, señOr Pre-

sidente, que quedó ''acordado agregar a la 
'l',abla del Orden del Día el proyecto que se 
refiere a la 'situación de los Oficiales del 
Registro Civil. 

El señor ,Silva Cortés (Presid€nte). - Sí, 
;.;eÜol' Senador. 

Tiene la palabra el honorable señOr Du
rán. 

SITUACION POLITICA y LUCHA DE' 
CLASE:S.- DEC.LARACIONES DE S. E. 
EL· PRES!DENTE DE LA RE·PUBLICA 

El señor Durán . .,-- HO!l()l:able Semlllo: 
Las palabras de S. E. el Pnisiüellte r1c la 
BepÍlbli<:a, (lil'igillas,' pí'imel'o, a los grupos 
de la })]"()(ll1('('ióll y el eomercio, tlllrante ¡ella 
CliliyPllei(lll ('elebra(lw re(jelltnmenl'e en 
Va lpal'il íso, las q ne conoció el país con mw 
t[yo ele ellJllplir el segllnc10 alío de Gobier
¡lO. ~" h~s ([l1e ¡ll~aba tl\' pronll11eiar en \'al
Jivia, (~ul()(;all al Exelllo. sefiol' Agllil're 
Cerda 11 la eahe7.:l üe llll moyimiell~o "al11-
(lable. <¡ne se "irne o]ll'l'Unclo desde los sec
tores mú;; 01,n(>s1o,,; (1(, la eiudadanía al re
fel'il'i'e ('On la dar·idatl de COll{;eptos que 
SOn sn eal'aetel'ís tic a , euanüo enjll ieia e011 

m%ltem:t~ica .'" ,iusta .. pl'eeisi6n las lnehas de 
('h~,; (11\e, Cl! 11n<,st1'O medio, eOJltl'ibu~"eJl 
n -lle]'jll~'hal' <'l :'l'iterio de las masas traba
jadoras y las fuentes creadoras de la j'i
r¡new nacional. hoy fatalmente llg-obiadas 
pOl' la demag'og-ia, y la torcida aplictll·iún 
de las leyes sinrlieales, <¡ne han transfor
mado a l:)s sindicatos en -reductos de pre
dominio, partidista y el) factor, por cOl'<;i

,g'uirnte, de trastorllOS ]JHra la llrodUl~('i6n 
y el trabajo. 

Da. nlla vez más,- prueba S. E. ele su 
modernismo cOmo estadista. ~' de un,H yi
sión exacta del panorama 111ll11dia 1, que 
hombre!': ele su talla ;; de similares respoll
flabilidades \'ienen señalando a la (·()ll(·iell
cia uni yersa 1. 

No acepto, ni quiero, ha dicho S. E., las 
luchas clr clases, estimándolas como con
ceptos retrasados en. el. proreso ('recien te 
de la socieclad y, snbstitn~"endo esto, qn€" 
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él llama Ulla fal,,'a interpretación de los me
dios para alcalizar el bienestar de los tra
bajadores y (le la paz, soci,al, reclama una 
amplia ," g'ellerosa comprensión de todos 
los hombres, cll<llrs(!uiera qne ~ea ¡;;u hogar 
político, para laborar en común l,a grande
za de la Patria, l'el'sigue ele este modo la 
alta idejl de ullir ell la nación las fuerz,as 
Illateria] e¡;; ~' lll()n~ les que eH ,síntesis con
curren a la 'prod ucci6n de la vida, hacien
do ahstraccióll (le ('llanto tienda a diYÍclil' 
artificialmente a los hombres en capas su
periores e inferiol"es, (Iue en una democra
cia ele verdad, nO w excluye forma alguna 
de la acli,'ic1ad. siempre que se ejerza en 
prnve(~I:o ele la llac·ió]1. 

Ta 1 p(),~icif:j] rS]lÍl'itna 1, l'eiteradalllell te 
exp]'(''';¡Hla, ('o1oea también al Presidente ele 
la República como al' primer ser\'Ídol' (lc 
la delll 0(' 1',; (' i;" ;¡ 1 rcl'llaza l' toda fórnllüa 
que iiJj(>!!i(, d:\'i(;i" la socirdaü en grupos 
o clases. /jUl' LIr,;yirtúcu cl jlrincipio demo-

'crúbeo. el (Jlll' jilc,{¡fica y po1ítieCln{entc 
repre.~ellta. !~O una dodrillH, sino HU 11e
e]lo de (':_~'~'0g;(~ illlportalltia, l)(l1;(1 afiallznr 
el l'Cll(·ei".) rtl' :lllilhd nal:ionul, que en 
fra~;e~" que 11,111 ¡·¡'p.ercntic1o grat;llllellte en 
todos los se:,) 01'0:,: elel país. ha sintetizado 
('OH l'eite;';:d,) :l;':t'l·to )' yigol' el s\'ñor Agui
l'l'r CC'l'lb. 'l11~, lla];¡]JlilS, l1il'igil1as llUC'ya
mente. para qne 111) haya duelas :,obre su 
pelhHlllient r;, (1e.:de· \lno de los ('ent l'OS de 
prot1:,l'l,ióil y d(, l'iqneza m(¡s importalltes,_ 
eOlllO es la eiuc1a(l de \'alc1iyia. ,innto eOu 
rps(!',w ¡'(la l' la l'eo.;,)Ollo.;¡¡ bil icLcl hisi óric<1 del 
eiUll,lllallo ~' clf·l .:U'nllllH'rari,), importan el 
rep1\(lio (ine se a(h-iel'tr, (le 11110 de los [nll

dan\elltos de ([ne se lIntre el marxismo, 
cuyo ('olljplli(lo. en las ,11l:'llas pOr el pode!' 
político, es la conquista dpl poder estatal 
por 1 ~ (1 ida dura del ]1l'o}pta riac1o. Esto es 
lo q11e llaman lo,> afiliac1o,,; a la Tercera 
Internacional la c1estrucf"i6n burguesa del 
Estado y ~n apl>lHlice, el Ejéreito, que lo 
sustenta. E~. ('nmo lo sostiene nl10 de, los 
mássóliüos y -autorizados intérpretes ele 
esta doctrina. el aniquilamiento ele la bur
guesía y dei K:üaclo. organizado, ~egúll los 
cánones delJlo('!'iítil:os, mediante 1<1 destruc
ción pre"i<1 elel Kiél'('ito burgnp~, en el que 
suponen la sustel11aeión (lel Estado y la, 
bnl'gnesía actual e;;, 

La r'evoIución !lO puéc1e vencer, mientras 
permanezca intado el ejército del adver
sario, dice Xicol;Ís Bujarin. A estascircuns
tall(·ias atribuyc]) lo:.; comunistas ruSOS el 
fral'¡¡SO ele la reyolncióu bolchevique en 
~.\.lelllallia, no obstantp que difiere funda
mentalmente el juicio histórico a este res
pecto. 

La ""']ell1ania de entonces, prefirió, a la 
reyolneiúll 1wlehf'Yi(lUe, darse una Consti
tución en \Yeimar, saliéndose de la órbita 
de la l'P\'()1 L1("ión rusa para quedarse en el 
justo llIedio ele una Y'Ppúhlica parlamenta
ria. Bl pueblo alemáll, eOll su revolución 
incubada en el desastre de la guerra, no 
siSlo l'epndiú!¡¡ monarquía imperial, pro
C'lnn{am1o dps(le una "entalla del Reichstag 
l,a Repúbli('a, sillo la infll1cneia bolchevi
que. Xo cow,illtió los Consejos de obreros 
y soldados en reunión de estos mismos, co
lllO fUlldamrnt () ('onstitucizmal. aco~'dando 
('()lI"o('a~ a una ¡¡samblea nacional consti
tuyente, y la dida('ión de la Constitución 
(le \Yeimar, Cll,\'() llombre, por :sí mismo, 
tlire un autor. P'i e;vocEe·.ión de illtelectua
lielad. 

El pensamiento (le ~. E. el Presidente 
ele :;l Hepúbli('a, (1111' \'PIlg'O comeutando, se 
[l'nl1l1(,p. pues. en ('1 1'0'1ll(lio contra los 
grupos políticos o sl)('iales que pl'econizan 
el CUIll'l'pj() de llleha ele> cl¡1ses eomo, un 
medio para obtener 'la implantación por la 
\'iolelleia l1e nll régimene('o11úmico de ela
ses, qne SP (liSllOne a ejercitar sobre el res' 
to una dictadura. que importa la neg,aeión 
de todo 1)(']];.;al11iento en lo político,en lo 
religioso, en lo moral, en la acción cíyica 
de la cultura de la libertad individual, de 
b con('iellcia,etc. El ha expr€sado que n() 
acepta la lm'ha ele elases que sustcnta el 
marxismo, a un cuando nO se ha referido 
específicamente a la piedra angular de es
ta ~loctrina. so pretexto de colocar bajo su 
proteceión el tl'a bajo, que no es un dere
eho "ill('ulac1o a lln¡~ determinada (·lase so- , 
ejal, sino unn obligación universal, por 
nadie eludida en las democ:raci<1s modernas, 
Qne (lebe ac,abar con las ln,.has de ('1ases, 
por la ,sencilla rUilón, dip!, U11 antor. que 
aúl ba con lás 'clases mismas ..... 

La l'e\'olnci011 '(lestrn~'e el poder existt>n
te, ~' erea otro 1ll1eyO, diep el mismo Bllia-

• 
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rill. ya citado. ele acuerdo con la organiza
cióll d E' la ¡Jase qUE' ha ye!lcido E'11 la lucha. 
El lluevo poder COllSery¡¡ algunos el E'Ill E'n
tos dE'l antiguo, J)['ro esto;,; elementos tienen 
otra aplicación c1istillta. 1m conquista del 
pode!' 110 es, pues, la conquista de la anti
gua ol'l":anización. silla la creaeión rlE' una 
nUE'HI. en COllcOl'r!ancia COn la modalidad 
de la ~]asc qne SE' ha adueñado rIel podE'l', 
quc ha vem·ido en la lucha, al (lecir del 
mismo autor. 

ns, entonces, (~Olltra esta creación supe
rada ele la doetl'ill a de Carlos Marx, y la 
de sus discípn'los. sobre todo. ele "no; cÚsrí
pulos de todos los tiem]}o.; r 'lug·ares. fmr 
damellto y ltet'l'fllnienta de In" ¡¡artillas co
munistas y so(·ialista¡;; ilJtE'l'lllleiOliales. la 
111cha de ('lase::>, sobre la qUE' se ha pronun
ciado adn>rsario decidirlo S. E. el Pl'esi
dent(' 'r]e la Hepública, f,ü~ainterpretar . .ióll 
matel'ialista (le la Historia, a 1,1 qne atri
buye la principal perturbación riel criterio 
de las ma~as tl'abaja(loI'Cl:-; 'rle nnestl'O país 
para la obt('llción de su propio bienestar. 

Crlllocrr10r de1 pueblo, sabe que pO!' for
m<1('i(1I1 es incapaz r1l' 'servir como elE'men
to de opresión s011'r otros sectorr:; de la 
soeiedael. Hombre c1p Dereeho. el Presiden
te de la 'Repúhli('<1, ;: formado en el sellO 
de un Partido de raíz democrática, s,abe 
que, más que la.;.; distinciones económicas, 
han sido, en la Historia, la¡;; c1istinc:iones 
jurídicas las qUe apal'ecencoll1o determi
nantes de las clases sociales, (~ontrariamen
te a lo q{le iiostirnen los afiliados al mar
xismo. cHando afirman que la historia de 
la sociedad es la historia misma de las lu
chas de clases. IIellry S~e, una ele las gran
des autoridades sobre historia económica. 
en su obra sobre "El materialismo hi"tóri
-coe Interpretación Económica de la His
toria", die e con sag'az penetraeión "que son 
justamente las Castas de la lndia las -que 
se nos representan ('omo las cla¡;;es por 
.exc,plencia. Y es eyidente que, conoeiendo 
cuúl era el paprl que estas castas desem
peñaron en la entraña misteriosa de ese 
pueblo de tan extraño lnisticismo, no po
dríamos sostener hoy que las condieiones 
.económicas fneran las determinantes de 
-esas castas milenarias. 

La democrac.1a, andando el tiempo, ha bo-

SENADORES 

'rrar10 las di,tinciones jurídicas, ha'ciendo fl 

todos los hombres iguale¡;;. t Bastan, entoll
'('es. pregunta este autor, las distinci~nes, 
económicas,que son las úni('as que subslsten 
para constituir las clases propiam,ente di
ehas? El ea:pitalismo", eontesta el l111smo, ha 
clisiei:ldo lUii clases, al contribuir al pI'J
gre·;() (lel indivic1ualismo, de suerte que son 
los naíscs más ,c'lpitalistas cl21 mundo' como 
E~Í<~d()s Füidos, Francia r Inglaterra, don
ae lllPllOS se difereneian las clases sociales. 
Ha\' má, bien. <1g-rega, ulla aristocracia, eu
tn: los trabaj~dores. tal romo existe en eí 
Jllnnd,) bm·,gués. Los hombres que 'g'1l1an 
,'cillte chelilles, semanales, no se preo('upall 
dr' Jos que ganan quince, y éstos hacen 
lllUy poeo ('a~o de los que i,tallan (,ineo o 
sel, . 

La lucha dé' clasps deSempeña en b¡s doc
trinas mal'xistas un papel fundamental; es 
una de las basa mentas; E'S como la piedra 
angular SO'{)]'p la :fIUE' spha pdifinldo esta 
e;cuela p('onómieo-'s(('ial. tal ('OlllO lo afir
ma el (',élPllJ':' Manifiesto ('()llIl1l1ist~. ~- sus 
discípulos quieren, naturallllente, darle el 

esta (,Oll('0!lc·ión üpl matcria 1 isUlo hü;tóric o, 
toda b pre,'itaneia. mús 'que esto,' la efi
ca'cin necesaria para obtener" ele 211a la subs
ta ll'('iOSil l'olllCjui 'ita elt' pl'o'sMit os que úgni
fica malltenpr latente esta 'guerra civil tr;.¡
bada entre individuos y ¡;;eetores de una 
misllH llaci{:nalidad,en la esperanza de 
una conquista imposible de un mundo ideal, 
y al lienieio de los intere¡;es de la dictadu
ra (lel proletariado, doctrina a¡;;iátiea ,que, 
eomo lo ha expresado .s. E. el Presidente 
rL· la H,epública. en Valdivia. es inconcilia
ble con la conducta de un pueblo formadv 
en la democraeia, .capaz por sí mismo, de 
darse el Gobierno)' un Parlamento 'que más 
('onvengan a sus intereses y IQs de la ciuda
danía de que forma 'parte. haciendo,en es
te conflicto perpetuo de la lucha de inte
reses eC{lnómi,cos al servicio de estas esp~
culaciones .político-sociales, el negocio sin 
tregua entre explotadores, que, a su vez, nO 
tendrían escrúpulos para hacer, según el 
caso, el papel de explotadores ck sus her
manos en t'sta I11cha . 

Es la nota Igenerosa del Presidente de la 
RepúblieH, que marca un ritmo nuev{) 'para 
la tcnei?l1ela social del país, puesta de' re-
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lieve en sus declaraciones ¡políticas en -este 
último tiempo; es la sabia n(lyertelJ('ia r!p 
Un gobernante que no desea que se tiendan 
distancia.~ irreductible,; entre el capital que 
da vigor a todas las a(~tiYidades produc·/r¡-
1'11" y el trabajo que e1l las c1e!ll()("l"aeia~, es 
el movimiento aS(;ellÚ',llill qU2 eleya las en· 
pcwichdes al ]llano qne dirige y ()]'ienta la 
('onuueta ¡de la sociedad. 

Por lo 'que re..;pecta a Jlnestro p¡JI'ficlo, és
te llO aee'pta la lneha tle tlases, COl!lO unllle
,dio de combate 2n la touquista ¡lpl pode
rí" s()('ial o etollómico, ni ('omo UJla herrrr
:mienta para alcanzar el poder ,Sustenta 
otl'o,; recursos, hasados en la cultura, en 
la eyulueión y ell la ciem'i1l para ale¡1llz1}r 
las finalidades ql1(' persigue ('11 el ordC'll ))0-

lítico, s()(,ial y eCOl,lómico' Bnsca en la jns
tici'1,oeial, mas no en la violencia, la ma
lll'l'a -al' illtroclnf'ir el 'hiplll'star ('conómic'l, 
l¡¡ j)az ell b sociedfl(l, ]¡¡ qni!'tlld en 1082:'
piritns anhelosos de alcanzarla. y niega que 
el ("rimclI, aniquilalldo a mlOs ('11 beneficio 
dr' OTros, plleda conducir a la demencia ele 
ml,1 'iocied(](l sin clases. Reconoce, sí, la 
f'xi~1 encia c1pJ fenómeno e-e011óllIien-soeipl 
,h' qne un inlllen~o spdor humallo ('are(~" 

¡JI' ntros Jnf'(liosqllc sn propio esfuf'rzo pa
l',! ohtener el s11ste11to. frente a otro infinl-' 
tamcntf' más l'edueido, 'que disfruta (1 el ma
\-ol'hienestar, y el Partid{) Raclie,¡], anali
wl1(lo esta clesi,gualdad ecouómicJ y social, 
;e sitúa, por Rolic1aridad, con los débiles, 
iel Indo de estos últimos, para que por los 
'amillos de la evolución, la euItura, el tra
)¡¡jo y la virtud social, {;btengan los bene
'ieios(le laeivlliza ción y 108 que el pro
~'re~() ,;oci'll dispen<;a en una democracia 01'

:'Illlizarla y bjen dispuesta, jerárquicamente, 
1 todos los ,hOlIl'bres, de acuerdo COn sus ap
itndes morales, espirituales ~' de trabajo. 

En 1" Ique 'conrierne al pasado, la concep
iÓll materialista de la lneha de cInes, di
f' Henry 'iSée, pare,ce ' compleamente' des- . 
lentiela por la historia, df' la (,l1al l\Iíarx-
juicio de au,tores imparciales. y que, por 

1 ('ontrario, lo sitúan entre las grandes fi
Ul"!S ele la humanidad- no tenía sino U:1 

011 oeimiento imperfecto. 
De acuerdo con esta apreciación crítica 

«1 maestro, la lúcha ('ntre patricios y plil
PYI'};,en Roma, no se halla determinada 

únicamente por cuestion,e8 económicas: e]j
tre los plebeyo,; ha'bía rieos y pobres. Los 
pobres, dice Blo(',h, pusie]'()U el podcr del 
llÍlIl1ero ele que disponían. al servicio de am
biciolles (Ine no,; les cone'ernían, y así, las rei
vindie<lc·iones políticas y la, reivindicacio
lles d(' Ol'Clell sllci¡¡l, al prestarse mut'mI apo
yo, llUl1'('!wron jUlltas a la yidoria. 

En Lls ¡tuerras religiosas del siglo XVI, 
cada UIlO de l{)s dos campos ('om,prende in
clividuosque pertellecen a cla'ies muy di
versas. Las l'evoltH'iOlleS inglesas del si
¡!'lo, XYlI son esencialmente revoluciones 
religiosas y políticas. 1"1S cuestiones s8cia
lrs no desempeñan.en ellas, agrega el mis
IlI0 <1ntoJ', ,,¡IIO Ull pa,pe] licnU1cbrio. 

En la revolneión francesa se patentizan 
intere:.;:'s (le (']ap.e.;;, no obstante, '(lile apare
cell. (li(~e Henrv Sée, va'gos e incoherentes, 
siendo ('1 llrohiema de las s'nbsistell(~ias, dc 
inter0.'i ¡:üsa.i2ro, lo qUf' aparece en .iue~go , 

En llln ühra muy interesante y llueva, 
ele J)eleYSky, este alltOl' (lemne;;tra los an
tagoJli~;mos divergentes de las clases adver
sas, .i'llllto a los ülü'reses ('omUl1es que las 
unen, ])'niendo (le l'plieve que 111S mú, de las . 
"ec('s didlOS alltagonismos l10 re,idell en 
factores de índole eeollómica. sino en los 
más complejos y múltiples problemas 1n
ternos di' ];¡ das(' trahajaclora, . eOliO la 
hostilidad ('ontra el trabajo de los extran
jeros, 'la oposición al trabajo f('menino, los 
problemas de jerarquías y salarios entrc los 
mismos trabajadores, el eterno problema de 
los s incli:·a1 os amarillo:,;, suscitad;) alternati
vamente por ;patrones y trabajadores en iu
(lustrias de :]¡etprCll5énea importancia y, f'U 
Sl1mn, los múltiples antagonismos internos 
que despiertan el. trabajo y la ind ustna 
llloderno~ . 

La historia no recuerda, agrega el mismo 
autor, ninguna revolución que, propiamen
te ha'blalldo, se-a una lucha de clases anta
,gón¡'cas . Todas, aUn aquellas que han sido 
,provocadas 'por causas económicas y socia
les, ,han tenido esencialmente un carae ter 
político; ¡han perseguido antes 'que ,todo, si 
no la destrucción, por lo menos la trans
formación profunda del poder político exis
,ten te. 

La Revolueión Francesa; que tuvo, evi
dentemente, repercusiones sociales, cambi,ó 
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'más bien el re,glmen juddico y a-dministl'a

tivo <lel país, que el 'régimen ec{)númico. 

- :t'\i la propiedad campesina, ni los procedi

mientos de explflbción agrícola, ni la orga

niJ:1<.;ióll industrial, sufrieron una radical 

illllOyación, 
S1e l~eclama,ba el establecimiento de una 

CO!lstitución, lai-gualdad ante la ley y los 

impui'stos, yse pedía la abolición del régi

men fendal. qnepesa.b:l más en el estado lla

no, en lo polítieo que en lo e'conómico y so

cinj. 
Tanto 'por su c:náctercomo por suscons?

cuelicias illlllediata'i, la Revolución France

sa tuvo 111](\ gran trascendencia políticl} y 

jm'ídiC'n, pero no económica._ 

Termina expresando Henry Sé'e: 

"Im propia Revolución Rusa de 1917, 

. vuelta a su fase' ~- ritmo ~apita1ista rn el 

último (lccenio, representa un movimien

to realizado por una minoría que ha ohteni

do 1m plantar la dictadura del proletariado 

snstE'ntarla paralelamente por una dictndu

ra elE' Estado de tipo totalitario. imperia

ta y guerrero, como lo ha c'iemostrado con 

la ahsorción de ext.ensas eonquistas terrl

torinl('s en E'sta última fase de ('SE' impe

rialismo". 
Ki las luchas obreras dél prrSE'llte, aúa 

aquellas representadas por loltos fines de me

.iorariliento social, ni ·las más violentas con

mociones en el pasado han conducido a la., 

masas trahajadoras, se ha c1icho, a una 

justa agrupación de los intereses colectivos 

La historia de las luchaR sociales, no es, co

mo fa lsam mte se ha sostenido, la historia 

de las luchas de clases, pues ésta no es la 

herramienta con la que,. a través del tiem

po ho~~, ni antes, han al('anzado los traba· 

jadores sus conquistas de mejoramient.o so

cial y económico. 
El propio Carlos Marx, m su obra "Re, 

volución.y contrarrevolución ", advierte la' 

ineficacia permanente de los ant.agonismos 

dp clases, cuando dice: "La suert.e de' t.o

das las revoluciones es q1ie esta unión dp 

las diferentes clases, que hasta ('ierto pun

to ps la condirión necesaria de toda, revolu

ción, no purrIa ser de ¡rran dnra ción; ape

nas ohtenirla la vict.oria sobrp pI enemigo, 

los ;-encedores se rlividen en cam pos opues;-

tos y vuelven sus armas los unos rontra los 

otros" . 
Sería inútil multiplicar los cjemplm; 

pmanados de las propias obras del marxis

mo para establecer, si no la falsedad ab

soluta de la mínima base de verdad que 

indudablemente cont.iene U1 la interpreta

ción puramente económica del proceso com

nleto ele la sociedad, gran part.e de los fun

~lamento elel 'J.laterialisrno Histórico. Dos 

conceptos, uno atribuído al propio Marx, 

cuando afirma : "Yo no soy marxista ", y 

el otro, at.ribuído a un ,escritor inglés, cuan

do sostiene que la primera crítica hostil 

que produjo alguna impresión en los parti

darios de la ohra de Marx fué el tiempo, 

forta lecl'l1 rn los espírit.u;, cada día creo, 

rientrs, la declinación de la tesis del ma

terialismo 11i"tóricü. que s[~ apropió de las 

il1iqnidades scwiales latentes en todos los 

tirmpos p,,1'il ponedrs remedio, ha dieho 

Layulp¡.::e. 

Ta rr()fl~l](li(la(l (11' I'sta mntrrifl. r la ne

rrsidacl dp puntua1i7,arla en relación con el 

(lCSPly,'o]Yimiellto social de unC'stro país, 

(me mp propongo hacer en otra oportunidad 

próxima, rlistanciándome involuntariamen

te dlol phjetivo que me he propuesto esta 

,\'e7" ~losf)l1c1o las palabras del Primer Man· 

datario de la Xación, en 11n llamado hacia 

la compenetración ~- eolahora (·ión de clases, 

dan a sus acentos siugula [. relipve. Sa'lw p1 

pel'fprtamente valorizar el sE'ntido dp un'! 

eola]¡oración, y cuánto importa ella en el 

movimiento ascensional a que dispone la 

democracia elevando a los individuos de 

conducta honesta, y las capacidades desde 

un plano, al más lato, que hace elel modesto 

ohrero ~- ciu(ladano de un día. director de 

1"'11 propi¡¡ dai':r, de la rolpctiviclacl ele que 

fOl'm '1. partp. ~' luego despups. del país, co

mo lo demuestra el ejercicio recto. de lél 

c1pl1locraria que servimos. 

Sitúa S. R. el Presidente de la Repúbli 

ca, y yo, por mi parte, no los conciho d( 

(,tj'omo(lo, los probJ.emas GPI t.rabajo el 

un plano en que, al m.ism,) tipmpo que e 

l'atrr¡)1o cumple con su pesnda 9blig-ación 

l'l ohrpT'o debe conceder a la ohra comúr 

de }Jl'oclncción, no solamente pl t.raba;io d, 
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"sus manos, sino el servicio de su cabeza y 

de su corazón; en que el obrero no sea sim

plemente un colaborador pasivo, sino acti· 

vo de la riqueza en general, en una accióll 

a la vez democrática y nacional, bajo el 

ritmo de una justa participación en las 

utilidades que laboran en c·omún. 

. .\ca bar con esta lucha de gladiadores de 

que se halla infiltrado el criterio social de 

las masas, por espíritus fanáticos y apasio

nados por supersticiones sociales, es más 

que un deber, un imperativo, que lo exigen 

el hienestar de los trabajadores sincera

mente huscado y el régimen jurídico que 

nos interesa a todos conservar. 

Yalgan, señor Presidenti.l, estas breves ~. 

des'hilYanadas observarlones, como nu al

canee a las importantes cleclaraciones ~ue, 
en forma r€'iterada, ha venido formulallclo 

Su Excelencia sobre la lucha d€' clases v 

el rr1mclio que siente por este medio de qu'c 

se __ alen los defensores de] marxismo para 

imponer la doctrina social que sustentan. 

La naturaleza del problem:L y lo fugaz del 

cOl11f'l1tario oportuno, a ralz dr las últimas 

palahras, durante el tOl'l1(,ü crlrbrado en, 

la ciudad dr Valdivia, sobre el particular, 

dan a las mías, en este instante, Honorabli.l 

Senaelo, el ~arácter de un llropósito inieial 

hacín un anlÍlisis ele fontlo de lns condicio

lJes sociales en que se viene desarrollan

do r11 nuestro país la vida del trabajo COl! 

In eonquista de un paraíso artificioso de 

bienestar, yde un orden inconciliable con 

la realidad, y la idiosincrasia de una colee

tivi([ad nacida y forjada en la libertad. 

La importancia del tema, la necesidad 

de sustraer al traba .. io de toda inflllencia 

dañosa al interéR mismo de los tra bajado

reB, .\' mRe; que esto, la conveniencia de si 

tuar 1 as ideas, los partidos políticos v las 

personas en el campo que les ~orresp~nde, 
Imponen el deber de formular un examen 

más detenido de esta cuestión, qne torcida

mente manejada e interpretada, perturba 

el rriterio no sólo de las masas, sino, in

clusiye, de los hombres que gozan del pri

vilef.!'io de la cultura, y por consiguiente, 

de la obligación.de pensar y obrar con ma

yor elaridad.' 

Las últimas agitaciones políticas han 

puesto de gran actualidad ciertas doctri-

nas sociales, lanzando a la circulación abun 

daute material de palabras, interpretacio

nes y actitudes al servicio de los singula

res intereses en lucha. En medio de la es

terilidad notória en fines altos, de estas 

discordias internas de quienes se titulan a 

sí mismos, dirigentes de masas, emergen 

los conceptos vertidos por S. E. el Presi

dente de la Repúhlicu, en documentos que 

alcanzan la' trascendencia que correspon

de. tallto por la elevada investidura del 

.ciudadano que los patrocina, como por las 

circunstancias extraordinarias en que s,on 

pronunciadas. 
En el interior, el desarrollo de una Jlolí

tica de inc·oherenci~s en los partido? que 

sustenta,bnn el régimen; ele recelos y ele 

profllnchs desconfianzas recíprocas, de cl'i

sis política, exacerbafda aún más por la ac

titud de los 'partidos de la oposición, qU(~ 

han acordado una a'bstención electonl, qUe 

he~alificado de a,bu'lia ·cívticn y de profun

damente ineonyeniente, tanto Ipara los par

tidos afectados, como para el Gobierno mi",

mO.que de'he inspirar amplia confianza pú

blica; en el exterior, la rÍeceslic1ad ded¡:¡r 

fortaleza dl' unidad nacional, ('\1 la polítiea 

inte["J1~cional del Gobierno, en concordan

cia e011 los intereses económicos y financie

ros c1rl p.aís~ sus intercmn,bios, ~. la línel 

políti~a snstentaüa por nnestra CanciJl21'Ía 

en los torneos internacionales americanos. 

Ha querido S. E. el Presidente de la 

,República, respaldar con la autoridad que 

da el poder político, y la prestancia de un 

espíritu recti:Dicado de errore.s, 'como el.suyo,· 

eX1presar nítidamente su pensamiento eH 

10l"no el la necesidad de terminar, con la que

rella de las clases, negativa siempre para 

los trabajadores y dañina pEtra las activida

des de la producción y el bienestar de la co

lectivildad. 
El o'brero, importante factor en el des

envolvimiento nacional, alcanzará grandes 

conquistas si se le permite trabajar en pn 

y armonía con 10R ',p,at1'ones, ha dicho el Pr:~

sidente de la Cámara de Comercio de Val

elivia, señor Pablo E.ytel, otorgándole natu

ralmtmte a aquél los mejoramientos que su 

(,olld·i~;jón, exige. 

El tra,bajo ,debe ser b ecuación úni'ca qua 

nl1a a los chilenos, que no tienen otrD anhe

lo ,quC' el triunfo ele Chile, h¡l expresado 
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el Ministro socialista don Oscar 'Schnake, en . 
el torneo a que me vengo refifiendo y 
en el que el Pr~sidente de Ohile, des
pyés 'de a1hominar en términos pre6sos -:.' 
enér,gic{)s clr la IUC'ha de clases alimentada 

. por la dem'lgogiacon fines de especulaci511 
política, declaró que está llano a recibi~' 

cua'J.quiera orientación que sirva al interés 
genrral y cOlltl'ilHIya al eng-ranc1ec¡mient0 
patrio. Serenas y bellas palci'bras, señor 
Presidente, 'que la oposición tiene el d~

ber de a'<! llilatar e inter'pretar ,pai"l'iótica
m en (e, (hSpolli.f'ndose a obrar, de acuerd{) 
<:011 los interc.;ps nacionales ~' con el sentir 
clara ntCllt e eX'jJl'esa clo de' S. E., que pide 1:1 
colu,borariól1 dr todos los campos polític{ls, 
ellramillac1a a .~2rYir rl interés narional y -el 
eng'ran(1ceil1lil'nto patrio, en rOllcorcbneia 
(~()n el cspíritu y la,~ palabras del 'Primé'r 
::\f:lndatal'io. 

Ha sOl1:lck, 'pue,;;, la llOra tl'inllfal de 1a 
COmpl'<'Il"j,¡ll, lIlientras 'lal:r'l'U tle la illrom
prellsi(¡]l y 11l~ distél]H'i'Js irred1l'rtiblrs pa
sanCOlllO 1111<1 (1E'lTota por 2) espíritn de Chi
le. Pos,ieiolle~ morales, odiosidades políti
·cas, 'élctitu'c1rs inconciliables entre la oposi
ción :r el Gobiemo, y de éste frentE' a ¡'l 
opDsi('ión, ,lla ,ta ayer. tiendrll hoy a des
aparecer antf> h gTavrtl;¡c1 de las eircum; .. 
tancias 'IH'1' qne atraviesa el 'pai;.:. tallt,) 
por la agitaeión política 11 evada hasta los 
'cam pos el e la producción en el interior, por 
grupo;; afiliados con oJ'ganiza('ioues extrall
jeras. y lallegeJ:uonía 'que se disputan ten
dencias determinadas, ·como por las 'condi
'ciones impuestas por la guerra, que coloca 
a Chile en situación extremadamente peno
sa, así como para el Estado y la eeonomía 
privada de la Naeión. 

El cDllo'eimiento exaeíode estos fenóme
RüS, la dramática 'perspectiva para horas in
mediatlas, si un sentimiento naeional de so
lichrillad no se opera en los espíritus, 'como 
lo anhela el Presidente de la República, re
quieren ,soluciones ,que sólo pueden o'btener
se p,)r la naeión unida, aspiración a que 
apela rl .Tefr del, -pJ,stado 'cuando, repudüin
do toda 'g'urrrta dr clases, busca y pide la 
coorperaeión de todos los ehilenos, mmqn<' 
para {'onsegnirb tenga. como él 'ha exprr
sado, qne asilame sol,) en la Moneda. 

}I editemos los ~Ihilenos, dando al Presi
dente de Ohile .nuestra desinteresadacoo'pe
ración, ó('rtos, deqlle, desde el sitioqrro' 
OCUp1él por voluntad de la nación, será el 
Presidente, en lo r.meesivo. de todos los chi
lenos. 

~\yel', seíior Presidente, el ca:ble anuncia, 
la primera confE'l'E'ncia 'qúe habrían teni
do los cOlltE'ndores por la lucha presidencial 
en los Estados Unidos, el a'etnal Presic1E'll te 
HO(J,.;evrlt y su aclversar,io derrotad{) en esa 
campaña 'CÍvi'c1a, .i\fr. Wilkie. Dos trl1c1ell
"~ilS, ¡¡} ilarecer irreduetibles y. 'poderosas, 
lliln l'oto el hielo que se interceptaba tanr 
bit'll rlltl'e rlüs]¡olllbres superi,ores, unidos 
hoy,para ,ponerse en prilllrr término al "eJ'
Yirio. CO!lliÚn de la na·eión americana, y elel 
poH.el'Ío de 11111l mioma 1'IClZa HmellaZau.:I, (10';
pués. 

El g'c.-.toqnp dall al mnmlo. 10!s que hasta 
ayer 1"n(,1'oll cleci(licfos, 1e1'co,; ,- telJlibL~s 
adv0r~[ll"ios, es (hg-nodl' ulla' escelHi de 
Pln'ill'{'1) en sns Yidas E,jemplares. 

He di(,J¡ll. seü(i¡· Pre,'ir1rute. 
El ,"i"ÜOl' Cruchaga (Presidente). - Tie

lit' la 'Pala ¡)l'a el hOllora bl·r seíior Lira 1n
. j'¡m t (' . 

El 'ipfíor Lirá Infante, - ?\o abri,gaba el 
]11'(1]16,.;i!o. S:,fíOl' Presidente, (Ip comentar 
las (";'eclaI'¡leione, que hizo S. E. el Presi
dente de la R,rpúblicaen S~l reciente yiaje 
al sur; 'pero, la circunstanci'a de haber alu
dido a ellas el honorable srñor Durán me 
mueven a formular algunas ohservaciones 
al t'especto. , 

Desde luego, para aplaudir, 'como acaba 
de hac-erlo el honora'ble Senador por
O'Higgins y GoleJla,gua, en su discurso elo
('urlüe, las frases de 'S. E. en las cuales 
repudió la lucha de clases. 

Todo el mundo sabe cuán perniciosa ha 
sido la campaña llevada a c'a bo por algunos 
sectores del fenecido "Frente Popular" que 
tanto perturbó el progreso del país, enca
minada a sembrar la discordia entre patro
nes y obreros, estimulando artificialmente 
conflidos y promoviená'o hnelgas,que han 
f'ntorpecido gravemente la marcha de las 
industrias, especialmente la de Ta agricul
tnra, disminuído la producción yencareci
do la vida. 
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Paso 'a referirme en seguida a otro orden 
de consiúeraciones que trató el Presidente 
ele la Repúbüca. 

"I-Ioydijo, una fracción política quiere 
abstenerse de partici'par en las proxImas 
ele~~iones. Yo 110 creo ~onveniente esa me
dida, porqne estimo llecesaria la oposición 
fiscalizadora. Creo tambiéli que es injustifi
cada porque daré au,plias garantías electo
rales. Pcro si insisten en abstenerse, no me 
impor1 n, seguiré cumpliendo COn mi de
ber". 

Estas de('lan\(~jones l'eyisten especial gra
o ye(¡ad y merecen <!lgúnalcanc? 

Primeramente, extra.ña que 8. E. hable 
despec! ivamente de "fracción política" al 
rrferime a los partidos de la OpOSlClül1 que 
representan desahogadamente 111(\S de la mi
tad de la ciudadanía. 

En ~eguic1a expresa que no estima justi
f'ic¡¡tla la ~¡ hsteuljón eledoral qUe esos par-, 
tic10s hall decretado. También es graye e,;ta 
ele~laración, desde el mOm211to que son del 
dominio pÍlhli~o las poderosas' J'azones qne 
detel'1ll illa¡'(11l esa aditud 1ll0tiYalh por la 
ahc~()llita falta ele garantías que S(~ ac1yirtió 
en las últimasc].c~~iones complementarias 
de Val paraíso y Acollcagua. 

Diel'f.~. E. flUe c1arú amplias garantías 
electorales, pero ha clp saher 18. E. que las 
Dere(']¡as no Plledrn darse por satisfechas 
con é;lInples c1erlaracionc;; o promesas. Tam
hién i't1l'rOll ]¡c(~ha:, nníes d:, las aluaida~ 
elecciolles y r~; sabido que 110 fueroll cum
plidas. 

Lo que las Derechas exigen sonhecllJ)s 
categóricos y tangibles, de esos que con
vencen 'Y 'persuaúen y que hasta hoy no s.e 
han prouucido. 

S. E. reconoce .que la oposición fiscaliza
dora es necesaria, pero, no demuestra tener 
el menor interé~ en que ,ella acuda a las 
urnas. Al contrario. se limita a decir que 
si persiste en sns propósitos de abstención 
"no le importa". 

No se aviene es:a indiferencia con los con
ceptos que más tarde emitió :S. E. -en Temu
co donde declaró ent're otras cosas: 

"IJo que espero es colaboración para Sa
car al país de la situación en que está con 
pI trastorno económico mundial ? no seria 
cuerdo ni human,! que cuando la mac1r'e es-

tá enferma, moribunda, vayan todos sus hi
jos a pelear o discutir en su lecho de muer
te". 

Si S. E. reconoce qUe el país sufre grave 
~l'isjs, si piensa qu~ está moribundo y pide 
coo!wracióll para sacarlo de su postración, 
no parece cuerdo cruzarse de brazos ante 
la situación de anormalidad políticaprodu
~ida y dejar que los a.contecimientos se pre
cipiteIl. 

Debe saber S. E. que los g'obcrnantes no· 
se <1e's1 acan por la forma mús o menos acer-
1;l<la o desacertaCia con que atielldrn los ne
g'oejos <lne pudiéramos llamar la rutina de 
J a a ·:lm i llistració¡¡públlca. TJos go bcrnan
tes, c'lweialmentc los jefes de gobierno re
\"('hm sel' cstadis1as cuando clemuestran sa
]¡ci· 50\'11'ar con éxito favorable las crISIS 
que s:' le present~n, adO'ptando las medidas 
q\le LIS circriUstancias reclaman; sobrepo-
11 i('IlÜOSl' :l toda cOllsidernción que no sea la 
(¡el iilte]'~s público. 

S. E. en vez de encaminar su acción ha
('i:! lma política ele carácter nacional insis
te en l1<lblar de que cumplirá el 'programa 
del "Frente Popular". N'o es eso lo que el 
país espel'ab" de ~¡. E. en momentos tan di
fí~iles. 

Tor1ayín es tiempo que enmiende rumbos 
:,- lo,; enderece en el sentido de dar a su Go
hienlo "S'2 earácter de polí1ica nacional, no 
T'élt·tid ista tal como lo reclama el sentir más 
.~cl11'ralizad() <1e la opinión púhlica y lo exi
gen los ¡,;npremos intereses del país. 

El señor Rivera. - Pido la 'palabra, se
líor Presidente. 

Se han traído a colación las ex'presiones 
de 8. E. el Presidente de la República y 
1'1 honorable Senador señor Durán ha he
cho 11n comentario acerca de ellas can el 
objeto 'ele colocar al Primer Mandatario de 
,la X ación (In un plano superior, para lo cual 
ha tenido que hacer un inteligente esfuer
zo eon el propósito de sacar vent~jas de las 
palabras del Presidente de la República. 

Acabamos de oír cómo otras palabras del' 
Presid·ente de la Nación, pronunciadas casi' 
al mismo tiempo que las comentadas por el 
honorable señor Durán, ¿t'estruyen todo el 
élocut'ute y bien estudiado discurso de nues
tro disting.uido colega. ü?n estascontradic
ciones, 'por 11n lado pidiendo coop€ración y,. 

• 
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por otro lado, expresándose en fo'rma ó.'es
pectiva de la oposición, es muy difícil que 
la opinión pú'blica pueda orientarse y que 
10s Partidos de la aposición puedan tener. 
eonfianza en el Gobierno. 

¡Después de las elecciones habidas en Val
paraíso y Aconcagua, en que se cometieron 
por la autoridad toci'aclase de atropellos-o, 
por lo menos, de falta de cumplimiento de 
sus deberes-no se ha visto de parte del Go
bierno ninguna acción para reniediar esas 
anomalías ,que allí se cometieron. 

Después, se ha ofrecido absoluta garan
tía para los próximos comicios electorales 
y se pide concordia; y cabe hacer notar que 
esas mismas frases d€spectivas del Presiden
te de la Re'pública para los partidos de opo
~ición. se traducen en hechos despectivos 
de parte de los señores Ministros de Esta
do hacia los componentes' de esos círculos 
o,positores. Hace ya cuatro meses que a pe
tición mía se envió Un ,oficio al señor Mi
nistro del Interior para que expresara las 
raZones de por qué se tenía alejad'o del país 
al señor Gustavo Ross ,Santa María. Pues 
bien, señor ,Presidente, hasta la fecha no se 
ha dado una respuesta a ese oficio. Se' rei
teró ? tampoco se ha contestado, 

Ahora quiero revelar algunos hechos pri
vados acerca de los cuales me 'había pro
puesto guardar ~ilencio para. sí, en esa for
ma alcanzaba éxito; pero no habiéndolo al
canzado, debo revelarlos para que el país se 
conv'enza qüe no s~ ,puede creer mucho en 
esta clase d'e declaraciones. 

,Se me había dicho que el señor Ministro 
de Educación' era un hombre serio, respeta. 
ble, amante del derecho. Yo no tenía el 
agrado de conocer al señor Ministro. Debo 
advertir que no he' pisado ninguna sala mi
nisterial desde el 25 de diciembre de 193'8; 
pero me creí en el de'ber de ir a ver a este 
S'ecr~tario de Estado y le manifesté que iba 
a ver al hombre próbo, intacnáole, de dere
cho, como s,e me había presentado, para 
plantearle la situación a que se r'eferÍan los 
dos oficios ¡que no habían merecido contes
tación. Nos comprometimos a guardar la 

, más absoluta reserva de 10 conversado ; pe
ro en ese compromiso también quedó con-' 
venido que me da,ría una respuesta sobre el 
particular. Ha .pasado más de un mes y esa 

respuesta no ha llegado. La entrevista se 
refería también a poner fin a la situacwn 
anómala, e inconstitucional en que se man
tieneal señor Ross. P'ues bien, debo anotar' 
cómo una s,egunda actitud despectiva del 
Gobierno hacia los partidos de .oposición, la 
del :\1inistro señor. Iribarren. ' 

Cuando el señor OlavarrÍa fué designado 
}[inistro del Interior, el 123 de dicÍembre 
hizo en la noche algunas declaraciones que 
aparec,ieron en la prensa de tOdO el país. 
El día. 24 'en la mañana yo leí esas declara
eiones v 'entre ellas venía Ulla que se pres
taba m~lY bien para reanudar mis gestiones 
en el sentido de hacer desaparecer la situa
ción en que tiene colocado el Go'bierno, con 
poco ·favor ,para los hombres que lo compo
nen, al señor Gustavo ,n,os::;. Santa María, y 
le dirigí la siguiellte carta que hasta la fe
cha - vn a hacer easi un 111e;'5-nO ha me
rpcido respuesta. 

"Yalparaíso, 2.!de diciembre (le 1940. 
Seltor ,Ministro don Arturo OlaYéllTÍa B. 
¡Salltiago. 

¡Señor Ministro: 

Los diarios de hoy pnblicall. junto con la 
l1otic.:ia de su designación romo ::\Iinistro 
c1Pl Interior, ciertas declaraciones entrega
das por Ud. a la prensa al hacerse cargo de 
sus altas funciones. 

Entre ellas se encuentra la sigui~nte: 
"2.0 El Ejecutivo no descalificará COmo 

ciudadano chileno y en raZÓn de sus ideas 
r~Ftica'i a ningún individuo o grupo, a me
nos que se trate ele personas o entidades 
liue accionen en disconformidad con la 
COlH;titución, la, ley o lns presentes resolu
ciones" . 

Yo nó sé ,en virtuCi' de ·cual atribución 
constitncional o legal 'podría el Ejecutivo 
descalificar como ciudadano chileno a a 1-
gún individuo; los grupes no tienen ciuda-
danía. ' 

Pero, dejando ésto d,e lado, debo creer 
que sus declaraciones, hechas en los mo
mentos solemnes en ,que Ud. asUme el car
,g-o de Ministro del Interior son sinceras, 
están iuS'piradas noblemente y tienen el a 1-
cance de significar Un compromiso con el 
país de respetar a todos los ciw:t'adanos y 
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'garantizarles la absoluta integridad de los 
·derechos y prerrogativas que la 'Constitu
'ción y las leyes les as~guran. 

Pues bien, ha de sa:bJlr Ud., señor Minis
tro, que por disposicióñ arbitraria del Go
bierno, ni siquiera impetrada o sostenid'a 
por los partidos que lo apoyan, se mantiene 
alejado del país al ciudadano doil Gustavo 
~Ross ,Santa; ,María. 

Yo espero y, conmigo miles de ciudad a
nos chilenos', que sus palabras no sean va
nas promesas y se traduzcan en hechos rea
les y efectivos; que ,para, demostrar su sin
-ceridad Ud. dará las órdenes del caso a las 
empresas de transporte por aire, tierra y 
mar para que expendan los pasajes que el 
señor Ross y su familia 'puedan solicitar 
para regresar al país y que garantizará su 
estada, tranquilidad y libre tránsito por el 
territorio de la República a que tiene am
plio e innegable derecho. 

'N"o sea vendría con sus declaraciones una 
negativa de su parte ,para librar esa orden 
que gran parte de }a ciudadanía ha'brá de 
esperar después de sus declaraciones. 

Esa inesperada negaJiva o cualquiera eva
siva harían caer por tierra la confianza que 
al país pudieran inspirar sus solemnes de
clara ciones. 

'Con todo respeto saluda al señor Minis
tro su seguro servidor. 

(Fdo.). - Gustavo Rivera, ISenador por 
Ñuble, Concepción y Arauco". 

Pues bien, señor Presidente, el señor ,Mi
nistro no ha contestado esta carta. Hará 
cuestión de 15 días o más, le envié una se
gundacarta por mano, incluyéndole copia 
de ésta que he leído, en la que le expresaba 
que yo deseaba tratar este asunto en 'forma 
privada, sin llevarlo más al público. 

Pero, cuando se hace alarde de que en el 
Go'bierno actual hay el propósito de respe
tar todos los derechos, cuando se saca ven
taja de algunas frases de las muc:has que 
pronuncia el Presidente de la República 
para decirle al país que ihayel propósito 
de re~petar los derechos ciudaét'anos y de dar 
garantías electorales, he creído ,de mi deber 
·desmelltir. con hechos esas declaraciones de 
;palabra. 

Señor Presidente: ha' recordado el hono-

rabIe señOr Durán la actitud asumida por 
el Presidente de la gran República del 
Norte, señor Roosevelt, cOn respecto a sus 
contrarios. Sin embargo, el mismo señor 
Senador, que' en forma tan favorableco
mentaba las declaraciones del Presidente 
de Chile, nO quiso, por cierto, poner en pa
rangón la situación del Presidente de los 
Estados Unidos COn la de nuestro Primer 
Mandatario. i Cuán diferente es su actitud! 

Sostengo, señor Presidente, que, mien
tms nO se repare la situación a que me he 
referido, que en los momentos actuales es 
la más visible de todas, las declaraciones 
aquí comentadas y el bien inspirado dis
curso que hemos oído al honorable s'e'ñor 
Durán, constituiráli un esfuerzo estéril. 

Ya que nO haré nueva petición de oficio, 
quiero solamente terminar estas palabras, 
recordando, ante la intransigencia que' ha 
demostrado este Gobierno del Frente Po
pular, una expresión de Stephan Zweig: 
"N o hay ningún país tan rico en cerebros 
para que se permita tenerlos alejados de 
Su territorio". En el caso del señor Ross 
podemm; afirmar que es uno de loscere
bros más poderosos del país, que podría 
prestar útiles seryicios a la Patria en estos 
momentos difíciles por que atravesamos, al 
que, con 'una ceg'uera. y una pasión incom
prensibles, se persiste en mantener alejado 
arbItrariamente del territorio de la Repú
blica. 

El señor Silva :Oortés (Presidente).- Ha 
llegado el término de la Primera Hora. 

HORA DE TERMINO DE L,APRESENTE 

SE:SION 

El señor SilvaCklrtés (Presidente) .-Co
rresponde poner en votación la indicación 
del honorable señor Lira Inf.ante, tendien
t~ a que la presente 'sesión termine a' la 
1 P.M., pues debiera prolongarse después 
de esta hora, atendida la prorroga que s'e 
ha producido. ' 

Si a la Sala le parece, daríamOs por apro
bada esta indicacicón. 

Acordado. 
94.-iExtraord.-Sen., 

... ;-: 



OAlMtARA DiE SENADORES 

:RE:MlT.N\EiR.ACION DE LOS DIRECTO
RES DIE LAS E:SOUEAS 'OARlOEL
PmlESIDIO DE iV¡AlLPA:RAISO y OAR
¡CEL Y P\ENITEN'OlArRIA DE SANTIA
GO. 

El señor 'Guzmán_ He formulado una 
indic-ac'Ión respecto del proyecto relativo a 
los Directores de las Escuela,s Cárcel-Pre
sidio de Valparaísq, y Cárcel y Penitencia
'l'íade Santiago. 

El señor S!ilva tOortés, (Presidente).- El 
honorable señor Guzmán formula indica
ción para tratar inmediatamente el proyec
to de que es autor, en que se aclara el al
'cance de la ley número 6,773, sobre au
mento de sueldos a los -funcionarios que 
ha nombrado. 

El señor Secretario. - El proyecto dice 
como sigue: 

"A.rtículo 1.0 Los Directores de las Es
cuelas Cárcel-Presidio de Valparaíso, Cár
cel y Penitenciaría de Santiago, percibirán 
una renta correspondiente al grado inme
dia tamente superior al de Su clasificación. 

Artículo 2.0 Esta ley' aclaratoria regirá 
desde la fecha en que empezó a regir la 
ley 6,773". 

El señor ,SilvaOortés (Presidente).~ Si 
a la Sala le parece, daríamos pOr aprobada 
la 'indicación del honorable señOr Guzmán, 
y comenzaríamos a tratar desde luego el 
proyecto a que se ha dado lectura. 

Acordado. 
En discusión general y particular el pro-

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
Si no se pide votación, lo daremos por 

aprobado en general y. particular a la vez. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

REFORMA DE LA LEY DE. ALCOHOLES 

El señor S'ecretano.- Corresponde con
tinuar ocupándose del proyecto que refor
ma el artículo 171 ele la Ley ele Alcoholes 
y establece nueyas disposiciones referentes 
a l,as fábricas de alcoholes, respecto del 

-cual se acordó reabrir el debate en el ar
tículo 2.0 

El señor M¡arlíIl!e,z (don Carlos Alberto). 
-¿ y el proyecto sobre el Ministerio de 
Tierras y Colonización? 

El señor Secret®rio.- Se acordó tratar" 
·el proyecto sobre Hipódromos y este otro· 
sobre Alcoholes. 

Respecto de este último, está reabierto 
tl debate sobre el artículo 2.0, que dice: 

"Artículo 2.0 Los patrones o Sus repre
sentantes de las fábricas de alcoholes re
gistradas en el país, por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, pagarán a sus 
obreros que d'esahuciarenuna indemniza
dón equivalente al salario de treinta días 
por cítda año trabajado, considerándose co
mo año completo las fracciones 'superiores 
,a seis meses.-

Este pago se hará cOn dinero y en el mo--
mento mismo de hacerse efectivo el desa
hucio ". 

El señor Silva ,Cortés (Presidente) :-Eu. 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RivEla'a.- Pid'o la palabra, se

ñor Presidente. 
Me permití solicitar la reápertura del de

bate sobre este artículo, porque me parece 
que el Senado no debe aprobarlo. En ,efec
to, establécese en él una situación privile
giada para ciertos obre"ros, y contraria ,a 
las disposiciones generales del Código del 
Trabajo. Generalizada la disposición conte
nida en este proyecto -par'a lo cual po
dría servir de precedente la aprobación que 
ahora le concediera el Senado- sus cou
secuencias podrían ser graves pa'ra toda la 
industria, 'en sus múltiples manifestacio
nes. 

Dispónese aquí que, para desahuciar a 
los obreros que trabaJan en las fábricas 
de alcoholes, debe dárseles una indemni
zación equivalente al salario de treinta 
días. No podemos calcular de buenas a pri
meras en cuánto gravará a la industria 
esta disposición. 

Es indudable que sería bien halag:adol' 
que todas las industrias del país eSÍ1nieran 
en una situación económica tan potente que 
les permitiera dar estos treinta días de de
sahucio; y mejor aún, sesenta, un año, o 
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veinte años por cada año de servicios. Pero 
yo no veo que 'esto sea razón para intro
ducir 'esta novedad en esta ley y barrenar 
en esta forma las leyes del Trabajo. 

Cabe recordar que ya hubo un intento 
análogo con respecto a los obreros de las 
Empresas de ferrocarriles particulares. El 
proyecto respectivo lo estudió ~cucio¡sa

mente la Comisión de Trabajo, a cuyas de
liberaciones asistió también el represen
tante comunista, y todos los Senadores con
vinieron allí en que no era posible estable
cer así no más una innovación tan impor
tante en nuestra legislación general sobre 
la materia. 
'. Creo, pues, que nO debería aceptarse es

te proyecto, sin que ello importe que 'en 
un futuro próximo no podamos estudiar 
cOn conocimielito de causa y suficientes 
antecedentes de juicio, alguna disposición 
gen'eral. 

Por estas razones pido que el Honorable 
Senado tenga a bien rechazar este proyecto. 

El señor Azóear.- El honorable señor 
Durán acaba de dedicar gran parte d'esu 
discurso a hablarnos de la necesidad de 
evitarla lucha de clases. Pero a los pocos 
momentos de pronunciadas estas palabras, 
rvemos que en el Senado se plantea una lu
,cha de clases. 

Nosotros, naturalmente, tenemos que to
mar la defensa de la clase que representa
mOs. Aquí nos asustamos de las palabras; 
pero, en realidad" hay ,conflictos de clases 
incompatibilidad de intereses entre los que 
pos'een los medios de producción y los que 
no los' poseen, porque mientras exista la 
propiedad privada,mientras exista el ré
gimen capitalista, existirán estos conflictos. 
De ahí la necesidad de hacer ju.,ticia. 

Lo que ocurre es que los que tienen los 
medios de producción desean para s~ la 
mayor parte de la renta. En la industria 
alcoholera, por ejemplo, el empresario, el 
capitalista o financista y el trabajador son 
los tres clementos en lucha, y nosotros de
bemos ver la manera de hacer justicia a 
esos tres intereses. Ahí está la lucha de 
clases. Si queremOs evitar esta palabra, por 
haberla usado Carlos ::\Iarx, busquemos 
otra; pero el hecho existe. 

El Estado debe hacer justicia en estos 

conflictos. El Poder Legislativo puede ha
cerla ahora. Los representantes de los ban
cos del frente propusieron una solución a 
este conflicto: la de determinar cuáles 'eran 
los obreros especializados. Vamos entonces 
a esa solución. De manera que ,se trata de 
hacer u~a justicia distributiva y la indus
'tria está capacitada para hacerla. 

En consecuencia, me parece que si real
mente deseamos evitar esta lucha de da
ses y procurar la. paz social, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo deben tratar de 
hacer justicia en estos conflictos, y, antes 
de que éstos se produzcan, deben tratar de 
hacer justicia los patrones. Sólo rusÍ habrá 
paz social. Ese es el consejo que dan todos 
los tratadistas 'en estos momentos para 
mantener el régimen capitalista: hacer jus
ticia en el proceso de la producción y dar 
bienestar' a los trabajadores, de acuerdo 
con las rentas de la producción. 

El señor Silva IOOrtéS . (Presid'ente) 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Durante la votación: 

El señor Ureta.- Habría votado en con
tra de este artículo, pero estoy pareado,. 
por lo que me abstengo de votar. 

-,Practicada la votación,' l'Iesulltaron nue- ' 
ve ,VOltioS por la negativa, 8 ,pOr la afirma
ti va y 3 'pa.roos. 

El señor Silva Oortés (Presidente).-Re
chazado el artículo. 

El señor SecT!8tario.-" Artículo 3.0 Esta
blécese un salario de vei:o.ticinco pesos pa
ra los obreros que laboren en las fábricas 
de alcoholes regIstradas para su funciona
miento en la Dirección ,General de Impues
tos Tnt'emos. Los empleados gozarán de ~n 
sueldo mínimo de setecientos cincuenta pe
sos mensuales. 

Los obrero,s de esta industria quedarán 
afectos a iguales prerrogativas y 'derechos 
sobre desahucio en igualdad a la que gocen 
los obreros de las Empresas Bencineras o 
Petroleras' '. 

... 
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La. Comisión no propone modificaciones. 
Efseñor Silva~ortés (President~).

Ofrezco }lal palabra. 
IEl señor IRiVlera. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
Respecto del inci:s.o 1.0 de este artículo, 

,debo repetir lo que ya he manifestado e,n 
'Otras oportunidades en que se ha tratado 
esta materia. No me parece c'Onveniente que 
por una ley" que tiene ,carácter definitivo, 
se fije el salla,rio de los obreros, sin consi
derar que éste debe tener relación con el 
'Valor de la moneda, que es esencialmente 
variable. El que hoyes un salario conve
niente, puede no serlo mañana; puede que 
sea excesivo, puede que sea insuficiente. 

p'or esta razón, yo me permito pedir al 
Honorable Senado que recna,ce el inciso 1.0. 

IRespecto 'del inciso 2.6, debo declaral' 
que no alcanzo a establecer por el momen
to cuáles son las prerrogativas y derechos 
que tienen los] obreros de las Empresas 
Bencineras y Petroleras. Si acaso hubiera 
alguna disposición legal' que esúableciera 
esas prerrogativas y, derechos, convendría 
conocerla para poder pronunciarnos con co· 
nocimiento de causa respecto de esta dispo
sición en debate. Confieso mi ignorancia a 
este respecto y declaro' que no conozco esa 
disposición. 'Si alguno de los señores Sen'a
dores conoce algún precepto legal que se 
refiera a ·es.ta materia, le agradecería que 
me hiciera saber cuáles son las prerrogati
vas y derechos legales establecidos en fa
vor de ese personal y 'en tal 'caso,' no estaría 
lejos el Senador que habla de aceptar esta 
disposición. 

El señor Martínez Montt. - Como muy 
bien lo ha ,expres'ado el honorable señor 
Rivera,estimo también que es absurdo y, 
más 'que eso. francal!1ente peligroso para 
Í8.,quéllos a quienes se trata de favorecer, fi
jarles sus sueldos por ley. 

En estos momentos puede parecernos re
muneración medianamente regular para, un 
obrero la ,~e26 pesos; pero, con la rapid~z 
con que aumentan los precios de los artícll-

, los de consumo, los arriendo.s y todos los 
elementos que determinan el costo de la vi
da, sin saber siquiera cuáles serán las con
secuencias de lla, actual guerra europea, pue
de ocurrir que los sueldos o remuneracio-

neSque ,ahora fijemos en 2'5 pesos, mañana 
no les sirvan ni para pagar el carro. 

Creo que ni aún cuando se estableciera 
esta suma, como salario mínimo, podría acep
tarse. 

El, señor Wa1ker. - No dice salario mí
nimo el proyecto. 

El señor lMartínez iMontt. - Digo que 
aun cuando fuera, como salario mínimo se 
podría hacer. ,Estimo que esta cuestión de 
sueldos debe quedar sujeta al libre juego 
de los pa,trones con los trabajadores, a las 
necesidades de .la industria y a las necesi
dades de los obreros, y de Ringuna manera 
fijarlos por ley, pues sería, colocarlos en 
un marco rígido, sin ninguna elasticidad. 

Estoy de acuerdo ,con el honorable señ,)l' 
Rivera en que esta disposición debe ser re
chazada, porque va a perjudicar a los mis· 
mos obre40scuya situación se desea mejo
rar. 

El señor ,Martínez (don Carlos Alberto). 
- Cuando se anunció la discusión de este 
proyecto, un señor Senador pidió que se 
desglosa~a este artículo. Yo fui de los que 
sostuvieron que debiera ser mantenido. 

El proyecto tiende a favorecer a los desti-
'ladores de alcohol, porque }a, actual situa
ción; según la ley, favorece a una cantidad 
de destiladores pequeños, y, siesta obra de 
justicia va a, alcanzar ahora a todos los 
destüadores, grandes y pequeños, lo lógico 
es que también :s,e favorezca en este proyec
to a los que trabajan en esta industria. 
¿ Por qué razón vamos a mirar este proble
ma exclusivamente désde el punto de vista 
de l(¡sdueños de destilerías y no también 
desde el punto de vista del personal que 
trabaja en la:s destilerías? 

De ahí que estimáramos justo y lógico 
la disposición ,que venía en el proyecto de, 
la Honorable Cámara que establece un sa
lario de 25, pesos para los' obreros. 

El honorable señor Ossa manifestó qU,e 
esta disposición podría producir la ruina 
de :a,lgunas destilerías, y llegamos al acuer
do de establecer, por I\)-edio de una indica
ción conjunta que hicimos y que debe estar 
en la Mesa, que este salario sería para los 
obreros especializados, pue:s, el honorable 
señor O'ssa obse;rvó qu~, en realidad, en las 
destilerías había algunos operarios que se 
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ocupan en menesteres sencillo:s, que no jus
tificarían el pago de 26 pesos. Hicimos, co
mo digo, una indicación en conjunto para 
dejar este salario' de :25, pesos diarios para 
!.os obreros 'especializados. 

En cuanto a que este s.al'a,rio puede ser 
mañana insuficiente y que podríamos pero 
judicar a los obreros. con su a pro bación, 
)'0 desearía perjudicarlos ahora. Debe sel' 
tan poco el salario que tienen que éste de 
25 pesos sería su slahación. Yo invito al 
Honorable Senado a que ,perjudiquemos, 
ahora a estos obreros dándoles este salario 
de 25 pesos, pues, posiblemel1te de otra ma· 
nera no lo van a tener nunca. 

Por esta razón, pido que se mantenga el 
• artículo. ' 

, El señor ISilva. 'Cortés (Presidente) .-& Su 
Señorial insiste en los' 25 pesos para los 
obreros especializados? 

Ruego al señor Senador se sirva repetfr 
su indicación. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Decir: "salario mínimo de 25 pesos pa
ra los o br~ro:s, 'especializados". 

El señor ,Silva. Cortés (Presidente).- En 
discusión la indicación del señor l\f,artÍnez. 

El señor Rivera. - Y o entiendo que este 
artículo no puede ser aprobado. 

En primer lug,ar, sabemos que las leyes 
del Trabajo estableé en organismos. especia
les para regular los salarios de los obreros, 

, cuando dichos s'alarios, en concepto de lús 
mismos obreros, son insuficientes para sub
venir a sus necesidades; que si hay dificul
tades, se presentan pliegos de peticiones; 
,que se puede ir a un comparendo de armo
nía entre patrones y obrero:s,; y, por último, 
que 'queda el recurso de recurrir a la Jnnta 
de Conciliación y Arbitraje, que pesa' en 
mida oportunidad las razones en pro o 
en contra, y resuelve en justicia. ' 

Ahora, esta disposición de carácter gene· 
ral para todo el territ01'io, tampoco me pa· 
rece conveniente, porque lo que puede ser 

, suficiente en un punto, puede no serlo en 
otro, y así resulta entonces una dis!1osici0n 
que no tiene razón de ser y aun contraprr¡, 
ducente. Además, habría ql:e llegar a deter
minar qué se entiende, por obreros especia· 
lizados. 

El señor Azócar.- Está' determinado en 
el proyec'to señor, Senador. 
'El señor Rivera.- !De toda's maneras, no 

queda perfectamente definido lo que se en
tendería en esta industrila. por obreros es
pecializ·ados. 

Por estas raoones, creo que no es acepta
ble poner en una ley de carácter particu
lar una disposición semejante" de carácter 
especial, ,que viene a vulnerar las leyes ge
nerales del tl"a,bajo. 

Como no quiero alargar este debate, j)on
go término a mis observaciones Í¡lsistíen
do en mi petición de rechazar este artícu-
lo. ' 

El señor Grove (don :Marmaduke).-Ade
más de las QbservacÍ'ones formul:a,das por 
el honorable señor Martínez, don Carlos Al
berto, re:specto a que esta ley debe bene
ficiar a los obreros que laboran en' estas 
destilerías de alcohol, me permito, por mi 
-parte, 'Observar que se presenta aquí una 
oportunidad palra impedir el trabajo de fá
bricasclandestinas, pues, estableciéndose 
este beneficio para los obreros 'que trabajen 
en las fábricas de alcoholes registradas pa
ra su funcionamiento en la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, Se falvorece a 
estas últimas y se impide el trabajo clandes
~ino con que se burla no sólo la Ley de Al
coholes, sino muchas otras. 

Quiero referirme, también, a un aspectn 
de justicia que esta ley no debe desconoéer. 
Yo pregunto: ¡, por qué en la parte final 
de' este artículo se fijla, un sueldo mínimo 
mensual de $ 75.0 para los empleados? ¿ Por
qué se establece es,ta diferencia odiosa, en 
€stos' momentos en 'que. hay sefior'es Sena
dores que discuten la existencia de la lu
cha de elases ~ ¿ Por qué, entonces, se esta
bleceesta difereRcia mole:s.úarentre los ele· 

. mentos del trabajo, estableciendo sueldo 
mínimo para unos, y no haciendo lo mismo 
para los otros, siendo que tanto los em
pleados como .los obreros son trabajadores T 
Precisamente, una de las grandes ~conquis
tas de las luchas políticas libradas en nues
tro país en el último' tiempo ha sido la de 
comprender, bajo un mismo rubro de tra
bajadores, a manuales e intelectuales, pa
ra que algllna vez desaparezc'a efectivamen-

.' 
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te esta odiosa diferencia, que importa una 
clasificación arbitraria, destinad1t a man
tener una VlaUa infranqueable entre estos 
gremios del tra,bajo. N osbtros queremos 
que tod.os c'onstituyan un solo gremio: el 
Ide los trabajadores. 

Creo, pues, que debe mantenerse la mo
dificación tendiente a establecer que se 
trata de un salario mínimo de 215· pesos 
para los. obreros. En general, el artículo me 
pa,rece conveniente. 

El señor Silva Oortés (Presidente). --
Ofrezco la palabra sobre el artíc'ulo- y. las 
modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. ·el artículo. Si resultare apro

bado, :se votarán }as indicaciónes formula-
das. . 

El señor Sec.retario.- EJ Presidente po
ne en votación si se aprueba o no el artícu
lo. 
- -'Efectuada. la vota.Qi.ón, retSiUlt&ron: 9 
votos por la negatirva., 7 por la afirmativa, 
y 3 pail'"oos. 

El señor Silva. Oortés (Presidente). -
Desechado el artículo. 

El señor Secretario. - ".Artículo 4.'0 Los 
industrialeg¡ o los representantes de las fá
bricas_ re~t~adas para la fabricación de 
.alcoholes y las industrias anexas que éstas. 
exploten, pagarán un aumento del 25 por 
ciento sobre los salarios o :sueldos de que 
actualmente disfrutan . los 'Obreros o em
pleados de dichos establecimientos". 

El señor Silva Oortés (Pres~dente) . 
En discusión el artículo. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera .. - Las mismas razones 

aducidas respecto del artículo· anterior, va
len también para· éste .. ¿ (Sabemos, acaso, las 
remuneraciones que perciben estos obreros, 
para aumentarlas, de buenas a; primeras, en 
nn 25 por ciento'. Estimo que este artículo 
también debe desecharse. 

El señor Martínez (don Ca~los Alberto). 
-El argumento matriz para sustentar el 
rechazo del artículo 3. o, fué que estable
cía una remuneración fija. Ahora ha des
aparecido esa objeción, pues sólo se esta
blece un porcentaje de aumento sobre la3 
remuneraciones actuales . 

El señor Rivera. - También ésa es una 
remuneración fija. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Antes, existía el peligro de que! estable
ciéndose en la ley una remuneración· fija, 
no tuvieran después los obreros expectati
vas de aumento. Ahora se establece un 
porcentaje sobre lo que l&s destilerías pa
gan actualmente. 

El s·eñor Walker. - L Estima Su Señoríá 
lógico que si una fábrica tiene bien remu
nerado a su personal de ebreros deba aú
mentarIes sus s.alarios en 25 por ciento, y 
que aquéllas otras que mantienen a sus obre 
ros a ración de hambre también tengan que 
aumentarlos en 25 por ciento? ¿ Conside
ra lSu ¡Señoría lógica ry equitativa esta ma-· 
nera de legislar' 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Desde luego, paso por alt.o aquello de que 
haya fábricas que tengan bien remunera
do a su personal. En general, tengo el con
cepto de que las destilerías pagan a su per
sonal salarios irrisorios. De aM que en
cuentre lógica y. justa la medida de au
mentar las remllIeraciones de esos obre
ros en un 25 por ciento. 

El señorWalker. - O sea, para los que 
están bien remunerados y Jos que están 
mal remunerados, igual aumento. 

El señor Orove (don Marmaduke). -
Puede contestarse inmediatamente que, pa
ra evitar que se paguen esos salarios irri
sorios y todos se nivelen por una buena re
muneración, se propuso en el artículo 3. o 
establecer un salario mínimo de 25 pe
sos. 

El señor Walker. - El artículo 3. o no 
dice eso. En él no se establece un salario 
mínimo, sino un salario fijo. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Con esa modificación. . 

El señor Wrulker. - Aquí se trata de 
un mismo porcentaje, tanto para,la fábri
ca, que remunera bien a su personal, como 
para la que lo remunera mal, o si se quiere 
en otros términos, tanto para la que lo re
numera mejor y la que lo remunera peor. 
En consecuencia, no me parece aceptable 
esta disposición porque, en la práctica, sig
nificaría un castigo para la fábrica que 
tiene mejor remunerado a su personal. ' 
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El señor Grove (don Marmaduke). -
En eSe sentido tiene razón Su Señoría; pe
ro después del artículo 3. o, que establece 
,tll salario de 25 pesos, viene el 4. o, que 
'Concede un aumento dE) 25 por ciento a 
todo el personal, de manera que desapare
ce toda diferencia entre ellos, pues todos 
'quedan a la misma ·altura. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-El artículo 3. o nivela todos los salarios 
para evitar toda diferencia odiosa, y la 
aprobación del artículo 4. o se hace nece
saria para confirmar lo que se ha declara
do aquí, en orden a que no hay lucha de 
clases. Aun aceptando óque puede hab~r 

industriales de buen criterio y, recta con
~iencia que remuneran bien a sus emplea
·dos y operarios, hay muchos que los remu
neran mal. 

El señor RiveTa. - Este proyect'o nada 
'tiene que ver con la lucha de clases. 

El señor Silva Cortés (Presidénte). 
"Ofrezco la palabra. 

O~rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4. o 
-Efectuada la votaeión, resultaron 9 

votos por la negativa y 7 por la afirmativa. 
Cuatro señores Senadores manifestaron estar 
pareados. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
Desechado el artículo. 

El señor Secretario. - "La presente ley 
,regirá desde la fecha de su promulgación 
en el "Diario Oficial". 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
En discusión este artículo. 

Si no hay oposición, lo daré por aproba
<lo. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo tran

sitorio. Para el año 1941, las fábricas de' 
alcohol podrán empezar a producir y ven
der, desde el 1. o de enero, de cargo de sus 
respectivas cuotas de potable, que les se
rán asignadas en la segunda quincena de 
marzo. 

Podrán, también, vender desde el 1.0 de 
enero de 1941, los saldos de· alcoholes po
tables autorizados para 1940". 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
'En discusión. 

\' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión <lel proyecto. 

LIMITACIONES Y RESTRIOCIONE,S DE 
LA CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS 

El señor Azócar. - Podríamos despachar 
el proyecto relacionado con las liIDitacio
nes y restricciones. de la capacidad de ·los 
indígenas. 

Los otros proyectos son 1argos. 
El señor Silva Cortés (Presidente)_ 

Si no hay oposición, se procederá en la 
forma solicitada por el honorable señor 
Azócar. 

Acórda-do. 
El señor Secretario. - Dice así: 
"Artículo únicO'. Continuarán en vigen

cia por el plazo de un año, a contar desde 
el 11 de febrero de 1941, las limitaciones y 
restricciones de '. la capacidad de los indí
genas establecidas en el decreto número. 
4,111, de 12 de junio de 1931. 

. La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial'. 

El s~ñor Silva Cortés (Presidente). -
En discusión general y particular el pro
yecto . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega. - Me llama la aten

ción que 'se prorrogue la vigencia de un 
decreto, señor 'Presidente. Porque la vi
gencia de los decretos tendría 'que ser pro
rrogada por otro decreto y no por ley. 

Habría que corregir el texto. 
El señor 'Secretario. - El Mensaje del 

Ejecutivo dice como sigue: 
"El artéculo 57 del decreto supremo nú

mero 4,111, de 12 de junio de 1931, ,que fi
ja el textp definitivo de la ley número 
4,802" etc. ~ .. " 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
Se trata de una ley. 

El señor Walker. - No tendría objeto 
que este proyecto volviera nuevamente a 
la Honorable Cámara de Diputados. 
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El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vo,tación. 
Si no, se pide vo,tación, daré por aproba

do, el pro,yecto. 
El seño,r Maza. ~ Co,n mi vo,to" en con

tra, ,seño,r PresIdente, porque ha habido, 
tiempo, suficiente para estudiar bien esta 
materia, lo mismo, que los pro,yect~s rela
cio,nado,s co,n salario,s. 

El señor Silva Cortés (Presidente). ~ 
Apro,bado con el vo,to en contra del hono,
rabIe señor Maza. 

ASIGNACION A LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE LA CAJA DE ,RETIRO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS 

El seño,r Grove. - Yo me permitiría so-, 
licitar que, déspacháramos también el pro
yecto, que modifica el artículo 6. o, del de
creto, 375. 

El seño,r Silva Cortés (Presidente). 
Si no, hay oposición, daré por apro,bada es
,ta indicación. 
, Apro,bada. 

El seño,r Secretario. El pro,yecto dice 
co,mo, sigue: 

"Artículo, 1,0 Reemplázase el inciso ter
cero del artículo 6. o del decreto ley n úme
ro 375, de 9 de ago,sto <te 1932, po,r el si
guiente: 

"Los miembros del Co,nsejo tendrán 
igualmente una remuneración de cien pe
sos po,r cada sesión del Consejo, o, comlSlOll 
a que asistan, la que no nodrá exceder de 
Un mil pesos mensuales". -

Artículo, 2.0 Esta ley l'egirfl desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". ' 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
En discusión general y particular el pro
yecto,. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, (,aré por aproba

do el pro,yecto: 
Apro,bado. 

CAJ.A DE JUBILACION DE LOS EM
PLEADOS DE LOS HIPODROMOS 

El seÍíor Silva Cortés (Presidente). 
Corresponde tratar el proyecto de ley re
lativo, al perso,nal de los Hipódro,mo,s. 

El señor Azócar. - ¡Podríamo,s apro, bar el 
pro,yecto en la parte no, objetada,' po,rque 
to,do,s estamo,s de acuerdo,. 

El señor Secretario. - La Co,misión de 
Tra'bajo, y Previsión ,gocial pro,po,ne el si
guiente proyecto" en substitución del que vi
no, de lla Cámara de Di'putado,s: 

PROYECTO D~ LEY: 

"Artículo 1.0 Las Cajas de Previsión de 
lo,s. Empleado,s de lo,s Hipódro,mos, y las de
Preparado,res y Jinete.s, establecerán, a fa
vo,r de sus impo,nentes, los beneficios de la 
jubila,cióll yel mo,ntepío, en las conclicionps 
~ue determina la presente ley. 
_ E,sta obiligación afectará directamente a 
lo,s Hipódro,mos que se encuentren en el ca
so, co,ntemplado, en el artículo 3.0 tl'allsitG
rlO. 

Artículo 2.0 Tendrán derreho a acogerse 
a esta ley, lo,s empleado,s de lo;; Hi 1'" c1romos, 
los de las ,respectiva,s ',Cajas, r lo,s Prepara
dores, Jinetes y EmpleiHlo,s ele Corral en 
actual servicio,. 

Gpzarán tam'bién de este derecho ]¡¡s per
so,nasque hubieren tenido algnl!R de e~as 

actividade.s co,n po,sterio,ridad al 1.0, ele no,
viembre c1e1934. 

Artículo 3.0 La jubilacié.n .r el mo,ntepío 
de que se trata, se co,ncederán en la medi-· 
da y por el mo,nto, 'que lo, permitan los cálcu
lo,s actuiuiales 'que cada ICaja o, Hipódromo" 
en sn caso, deberú practicar dentro, de lo,s 
seis meses siguientes a la feeha de la pre
sente ley. 

Artículo 4.0 Cualquiera que sea el resul
tado que arro,jen los cálculo,s d'eque se tra
ta en el artículo, precedente, la jubilación 
y el montepío no, po,drán co,l1cec1er,~e, exce
diendo los límites que se indican en lo., ar
tículo,s siguientes. 

Artículo 5.0 L~ jubilacióri po,d~'á o,to,rgar
SE' respecto, ele l,os empleados en actual ser
vicio, : 

Lo, !Co,n sueldo, íntegro, a ]r,s 20 ,~il8i de' 
servicio,s; 
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2.0 ICon tantas treintavas partes como 
años de servicios: 

a) A los 10 años o más, ,cuando el inte
resado se imposibilitare física o intelectual
mente para el desempeño de su habajo, o 
perdiere su empleo por reorganización del 
servicio, ,supresión del cargo o renuncia no 
voluntaria, siempre que la petición corres
pondiente no le hubiere stdo formulada por
comisión de delito; y 

b) A los 2.0 años o más, por cualquiera 
causa, salvo solamente destitución por acto 
criminal que le fuere imput.able. 

Artículo 6.0 La jubilaición podrá otorgar
se respecto de los empleados a que se re
fiere el inciso 2.0 del artlculo 2.0, en las 
mismas condiciones indicadas en el artículo 
anterior ; pero, en este caso, la pensión de 
jubila'ción resultante no podrá exceder de 

, 3,500 pesos mensuales, cua]lquiera 'que hu
biere sido la renta de 'que disfrutaba y los 
años servidos por el interesado. 

Artículo 7.0 La jubilación podrá otorgar
se con sa,ldo íntegro, respecto de 'los ¡Prepa
radores, a los 25 años de servicio's, y res
pecto de los Jinetes, a ,los '20 años de servi
CIOS. 

20drá concederse, asimismo, con tantas 
,1 "';,:; partes como años de servicios, después 
lle 10 alios de ejercicio de la profesióli. 

Artículo 8.0 Tendrán derec.IlO a monte
pío: 1.0 La cónyuge ,sobreviviente; 2.0 A 
falta de :cónyuge, los hijos legítimos o na
turales del fallecido 'que sean menores de 
edad; y 3.0 A i'altade ambos, los padres 
legítimos o naturaIes del 'causante. 

Las ,hijas menores perderán su derecho 
si se casaren, pero volverán a recobrar,10 si 
enviudaren; y disfrutarán de él hasta la ma
yor edad de los hijos, y si'e111pre que no 
pasaren a otras nupcias. 

Tendrán también derecho los hijos, ele 
cualquiera edad que sean, que en vida del 
padre se hubieren imposibilitado Ilcll'a tra
bajar. 

La pensión de montepío no poc1l'ú exce
der de un, 75 por ciento Llela pemsi' '1 de 
jubilaci6n de que didn~tab0 o ~lue le hu
bierecorresponcLcl,o al ca'!.1sante, ele al;n81'<10 
con lo dicho en ,los artículos anteriores, y 
acrecerú entre todos los que tengan c1ere
eho a ella. 

Artículo 9.0 Para los efectos de la jubila
ción, se considerará como sueldo: a) De los 
empleados de los Hipódromos ry 'Cajas, el 
término medio .del sueldo, comisiones y gra
tifieaciones 'percibido,s en los últimos 12, me
ses, lo cual se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en 'el artículo 2.0 transitorio de 
esta ley; y b) De los Preparadores y Jine
tes, las rentas que en seguida se e:x;¡presan: 

Preparador de 1.a clase ... 
Preparador de 2.a clase 
Preparador de 3.a clase 
Jinete de l.<:t clase _" 
Jinete de 2.h clase .,. 
Empleados de corral ... '" 

, Mensuales: 

$ 1,200.-
1,000."-

800.-
800:-
500.-
400.-

Artículo 10. Los años de servicios para
lelos en dos o más actividades, que dan de
recho a. impetrar los beneficios de esta ley 
de una misma Caja o Hipódr.omo, en su ea
so, serán considerados como uno 80,10 para 
los' efecto.s elel cómputo de los años servi
dos. 

Artículo 11. Los Hipóelro111.Q.s realizarán 
obras de 1i'ene8tar social, cultural, educa
tivo,. de salubridad y de sanidad en benefi
cio de ,los Preparadores, Jinetes y Emplea,
dos de corral que actúen en el res'pectivo 
Hipódromo. 

Artículo 12. Se l'eemplaza la letra f) del 
artículo 2.0 de la ley número 3,033, de 12 
ele febrero ele 1932, por la siguiente: "f) Un 
seis por ciento que <queda'rá en poder del 
respectivo Hipódromo. Con cargo al rendi
miento de esta suma deberán entregar a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
el Club Hípico de Santiago, 720,000 pesos, 
el Hipéc1romo Chile, 560,000 pesos, y el Val
paraíso 8porhng Clu:b, 320,000 pesos". 

Se establece un impuesto de 1 por ciento 
sobre el monto' de las apuestas que se ve
rifiquen en cada Hipódromo. El producto 
de este impuesto ,quedará retenido eucada 
Hipódromo y se distribuirá y destinará en 
la forma qne indica el artículo siguiente. 

Al'Meulo 13. El prodúcto ele los impues
tos establecidos en el articulo a'11terior, se 
distribuirá y destinará en la forma siguien
te, después de cumplidas las \ o,bligaciones 
impuestas ell ese mismo artículo: 
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a) Un 8 por ciento para la Caja de, Re
tiro y Previsión de ¡Preparadores y Jinetes, 
con la obligación, además, ,de satisfacer los 
beneficios de jubilación y montepío que se 
crean en favor 'de los emplleados de corra'l; 

b) En el IClub H~pico de ¡Santiago: un 70 
por ciento a la ¡Caja de Retiro y !Previsión 
Social de los Emplean.os del Club Hípico 
de Santiago; en el Hipódromo Ohile, un 5i5 
por ciento en favor de la ICaja d>e Retiro y 
Previsión Social de los Empleados del Hi
pódromo Chile; en el Valparaíso 8porting 
Club, un 42 por ciento en favor de ~a Caja 
de Retiro y Previ.sión ,Social de los Emplea
dos del Valparaíso 8porting Club; en los 
demás Hipódromos, un 60 por ciento para 
la Caja: de Retiro y Previsión Socia·l del res
pectivo 'Hipódromo y un 20 por ciento para 
el respectivo Hipódromo; y 

.c) El saldo quedará en los distintos Hi
pódromos, para l~eV'ar a cabo las o/bras de 
bienestar y demás a que se refi'ere el ar
t~culo 11 de esta ley. 

Artículo 14. No les afectará a la ¡Caja o 
Hipódromo, en su caso, ninguna responsa
bilidad por las mermas o reducciones que 
se vean ¡precisados a introducir 'en ·los be
neficios reconocidos por razón de insufi
ciente rendimiento del impuesto,. 

Las jubilaciones y montepíos reihajados 
por falta de los recursos ne·cesarios, serán 
l'establecidos en su monto primitivo, sin 
efecto retroactivo, tan pronto las disponi
bjllidades lo permitan. 

Artículo 15. Sólo podrán efectuarse ca
rreras con apuestas mutuas los días domin
gos y los declarados festivos por la ley. Es
ta restricción no alcanza a ·las reuniones au
torizadas una vez al año en cada Hipódromo 
en beneficio del Cuerpo de Bomberos. 

Artículo 16. Se aplicará la pena de re
clusión menor en su grado mínimo a toda 
¡)ersona distinta de los Hipódromos autori
zados que, en cua·lquier lugar o bajo cual
quiera forma, pract~que apuestas con base 
de carreras de caballos, ya s'eaapostando, 
ofreciendo apostar, sea directamente, sea 
como intermediario de una o más personas. 

La pena será de reclusión mayor en su 
grado mínimo para los propietarios,geren
tes o empresarios ele establecimientos ele 
cuanquier giro, distintos de los Hipódromos 

autorizados, que exploten, permitan o to
leren que se ,explote el juego ·con base de 
las carreras de caballos. 

El dinero y lo·s objetos mue Mes que se 
encuentren en el local, estén o no destina
dos al juego, c'aerán en comiso. 

Artículo 17. Esta ley regirá treinta días 
después de su publiGación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Las pensiones de jubilación 
o montepío que Ios Hi:pódromos hubie'l'en 
podido acordar voluntariamente en favor 
de a'lgunos de los 'empleados a que se re
fiere el inciso 2.0 del artÍlculo '2,.0, o de los 
herederos del mismo, en su caso, serán in
compatibles con las pensiones de que trata 
esta ley. 

A partir de esta fecha, las Cajas substi
tuirán al respectivo Hipódromo en el pago 
de las pensiones de jubilación y montepío 
que hubiere aicordado, sólo \hasta concurren
cia de la que corresponda al inter,esado, de 
acuerdo con 'las disposiciones 'de es.ta ley. 

Artículo 2.0 Para los efectos de la jubi
laJCÍón del peTsonal desahuciado por el Club 
Hípico de Santiago en diciembre de 1937, 
y que no hubiere sido reincorporado al ser
vicio, se tomará como base de cómputo el 
término medio del sueldo, 'Comisiones y gra-, 
tifica'ciones que hubiere percibido en los 
últimos 6 meses trabajados, y además se le 
abonará, por gracia, tres años de servicios. 

Artículo 3.0 La <JIbIligRición impuesta en el 
artículo 1.0 de esta ley, será atendida di
rectamente por los Hipódromos que a ia 
fecha no hubieren dado cumplimien.to a lo 
dispuesto en e,l artículo 6.0 del decreto ley 
p.úmero 454, de 15 de julio de 19125, modi
ficado por el decreto ley número 475, de 
18 de agosto de 19·25 y po·r el decreto con 
fuerza de ley número 1,340 bis, de 10 de 
octubre de 19S0; y subsistirá respecto de 
ellos mientras no lo hicieren". 

Sala de la Comisión, a 8 de enero de 1941. 
-Alejo Lira 1.- Manuel Muñoz Cornejo.
E.E. Guzmán.- Dr. H. GroiVie.- Gustavo 
Rivera.- Luis 'V:ergam D., Secretario de 
la· Comisión. 
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El señor Guzmán. - El proyecto en de
bate es el fruto de un acuer:do ,general a 
que se lleJgó en la m-ateria, de manera que 
considero -que no lha1brá inconveniente para 
su aiprohación. 

El señor Silva CorMs (Presidente). -En 
discusión general el pr{)yecto propuesto por, 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la pala'bra. 
Cerr'lado el debate. 
En votación ,general. el proyecto'. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Solic:ito el asentimiento de la ,Sala para 

-entr'ar inmediatamente a su dis'cusión par
ticular. 

AN1rdllldo. 
-Discutido en particular el ¡proyecto, se 

dieron ,sUlcesiva y tácitamente por aproba
dos los articulos·!d.e que consta. 

.JUBILAOION' IDE EX FUNCll0NJARIOS 
PUBLICOSQUE, FUERON EXONERA,
DOS DURANTE LOS ABOS 1927 A 1931. 

Nol señor Secretario. - Figura a cont,i
nua'ción en la TaJbla el proyecto de la Cá
mara de Diputados 'que concede dereCiho a 
jubüar a los ex funcionarios ,que fueron exo
nerados de sus cal1gos durante los' años 1927 
.a 1931. -El informe de la. Comisión de Trabajo y 
Previsión .social, dice así: 

Honorable Cámara: 

L:a Cámara de Diputados ha dado su 
aprobación a un proyecto de ley, que tiene 
por objeto hacer extensivos a otros grupo 
de- ex empleados de la Administración, los 
beneficios de la ley número :5,,664, de 9, de 
agosto de 19'315, que concedió derecho a ju
bilar a los ex funcionarios públicos, cesan
tes por aplic'aCÍ>ón de las leyes números 
4,066, 4,07'5, 4,113 y 4,156, de 5 de junio 
de 1926, 310 de julio de 192,6, 2,5 de enero 
de 1927 y 5 de agosto de 1927, respectiva
mente. 

Estas cuatro leyes, dictadas en el curso 
de los años 1926 y 1927, tuvieron por obje-

to reorganizar, mientras se dictaba el Es
tatuto Administrativo, y también con el 
propósito de producir eéonomías, los dife
rentes servicios de l::t Ádministración Pú
blica dei Estado. 

Las reorganizacione.s ¡que en virtud de 
ellas se llevaron a cabo, y las nuevas plan
tas 'que se fijaron, produjeron inevitable
mente una abundante cesantía, de funciona
rios generalmente correctos y ,que no habíau 
c{)metido delito alguno. 

Algunos años despu,és, se hizo justicia a 
los funcionarios Ique ha:bÍan sido exonera
dos, y el Congreso Nacional di:ct6 la ley nu
lInero 5,6>64, de 9 de agosto de 1935, por la 
cual se les concedió derec'ho a jubilar, siem
preque 'hubieren servido a lo menos 18 años 
en la Adminis,traci'ón, <hasta la fecha de su 
!Cesantía, o tUIVieren 50 o más años de edad 
. a la fecha de la promul'gación d!'l la ley. 

Frenttl a esta situación, los auto;res del 
prDyecto en infol'lIlle, y la Cámara de Di- , 
putados, han estimado d~ justicia ampli"ar 
los beneficios de la citada, ley número 
'5,664, a otros ex: Ifunlcionarios ,públicos, que 
perdieron sus 'empleos de manera análoga, 
sin Iha1ber cometidD tampoco delito alguno. 

Porque, en ,etfecto, si las leyes números 
4,066, 4,.075, 4,113 y 4,1'56, habían dejado 
fuera <le sus 'callgos, al reorganizar los ser; 
vicios, a una gran cantidad de empleados 
plÚblicos, cuya situación vino a remediar fi
!I1almente la ley número 5,6:64; en el cmso' 
de l{)s afios ,posterio,res a 1927, y hasta fines 
del año 1932, inclusi've, se produjo también, 
por o'bra de las reoIlganiz.aciones adJminis-

'trativas llevadas a cabo aiamparo de leyes 
'de facultades extraordinarias, y en razón 
de los trastornos polític{)s ,que durante ellos 
se produjeron, la :cesantía obUgada de otros 
funcionarios-,públicos, 'que quédaron sin más 
recursos que su desahuciD, y, por lo tanto, 
en franca desventaja respecto de los 'bene
ficiados con la Ley núrmer05,664. 

E,l proyecto de la ,Honorable Cámara pre
tende ,entonces, dejar a unos y otros en aná:' 
l{)g.as condiciones. 

Vuestra Comisión de Trabajo y .Previ:sión 
Social, .atendido el pro,pósito de justicia :que 
anima a est.e proyecto, y 'que se deja rela
donado, le ha prestado tam1bién su aproba
ción, pero con' 'enmiendas de imp{)rtancia. 

Así, ha modHic,ado el texto del artículo 
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1, o del proyecto, que en la torma en 'que 
viene redactado r.esulta enteramente inope'
rante, 

Dice el artículo de la Honorable Cámara; 
":AmpIíanse los beneficios de la ley nú' 

mero 5,6'64, de 9 d,e agosto de 193,5, que di,ó 
de,recuo a jubilar a los ex funcionarios pú
blicosces,antes ,por aplic8Ación de las leyes. 
números 4,066, 4,07:5, 4,113 y 4,lS6, a los. ex 
empleados de la Administra'CÍón Púlblica 
'que hubieren dejado de pertenecer a ella 
en conformidad a ldiJchas l~es, siempre que 
cuenten con 18 o más años de servicios, o 
50 de edad cOmO mínimo". . 

De acuerdo con ,estos términos, la nueva 
ley 'que s'e trata de dictar, beneficiaría ex
clusivamente a los exone;rados por la .apli
cación de las leyes 4,066, 4,075, 4,113 Y 
4,1:56 i siendo que, como ya se ,ha vistQ, la 
situación de éstos fué resuelta ya" ,por la 
ley número 5,664. Se trataría, pues, de 
una simple repetición, fruto de un errür de 
la Honorable 'Cámara, y 'que no tendría ob· 
jeto a¡guno; s'iendo que el propósito de los 
autores del ¡proyecto, aceptado. por ¡a Co' 
misión respectiva de la Cámara de Diputa
dos, fué el de hacer extensivos los !benefi
cios de la ley 5,6,64, a otros ex funcionarios, 
'que 'quedaron 'cesantes, no por aplica,ción 
de aquellas leyes, sino por motivos diferen
tes y en feclha posterior. 

La' Comisi'ón propone, en consecuencia, 
Ique se dé a este artículo una redacción dis
tinta análoga a la del p,royecto prir'nitivo, 
y al texto aprobado ,por la Comisión de Tra" 
bajo de la Honorable Cámara. 

Propon.e también la Comisión, 'que se eli
minen los artículos 2. o y3. o del proyec
to ele la Cámara de Diputados. 

El artículo 2. o concede a los ex fun,cio
narios exonerados que cuenten COn más de 
60 años de edád, y con no menos de 10 de 
servicios, un a:bono, para los efectos de su 
jubilación, igual a todo el tiempo que hu
íbie,re durado su ces,antía. 

Cree la Comisión que este ,beneficio es 
·excesivo y sentaría un mal precedente. Por 
lo demás, no 16 concedió la ley 5,664, a los 
exonerados por apli.cación de las leyes nú" 
meros 4,0,66, 4,075, 4,113 Y 4,156; de mano
ra 'que éstos resultarÍ1an perjudicados, en 
€sta parte, res.pecto de aquéllos que van a 

aco·gerse a los beneficios de la ley que aho
ira se trata de dictar. 

Algo análogo guededecirse del artículo 
'3. o del proyecto de la Honorable Cámara, 
cUJla supresión se propo.ne también, y en el 
'que se da derecho a ju!bilarcon 8ól048 años 
de edad: y 15 de servicios en la Administra
ción Pública, a los ex funcionarios dejados 
!Cesantes por '2 'veces, en las reorganizacio
nes decretadas por los llamados Gobiernos 
de nacto, entre los años 19:26 y 1932, y que 
comprueben ha,ber sido reincorporad{:s con 
menos del 50 por ciento de' sus sueldos pri" 
mitivos. 

En cuanto al financiamiento del proyec
to, 'que se contiene en el a,rtículo ,5. o del 
proyecto, la Comisi.ón cree que debe ser e~ 
tudi,ado por la Comisión de Hacienda, pues' 
la fuente de recursos 'que est,e arÜculo se
ñala, o sea, el exc·edente 'que se produzca 
en las entr1adas de los servicios de Investi
gaciones e Identificación, no podría servil" 
para elc&so, po,vque la ley 'que reol'iganiz~. 
dichos servicios y le procuró nuevas entra
dlas, no ha sido promulgada todavía. 

,Con lo ex.puesto, vuestra Comisión de Tra
ba~o y Previsión ,soci~l tiene el honor de 
proponeros que pr,estéis vuestra aprobación 
al proyecto. en informe, con las siguientes 
modifi.caciones: 

Artículo 1. o 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo .. Los derechos que la ley nú

mero 5,6'64, de 9 de agosto de 19.35, conce
dió a los ex ·fuúcionarios públicos cesantes 
pqr aplicación de las leyes números 4,066, 
4,075, 4,113 Y 4,15'6, se conceden también 
a los ex empleados de h Administración Púo 
bliocaque, sin comisión de delito; hubiere::! 
dejado de pertenecer a ella por cuaJ.quier 
causa, entre ello de enero de 192:6 y el 31' 
de diciem1brede 1932; siempre .que no hu
bieren sido r,eincorporadcs, y cuenten con 
1:8 o más años ele servicios, o 50 años d~ 
edad, como mínimo" . 

Artículos 2. o y 3. o 

Suprimirlos. 
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Artículo 4. o 
Pas.a á ser 2.0 

Artículo 5. o 

La Comisión propone que este artículo Sea 
estudiado por la Comisión de Hacienda. 

Artículo 6. o 

Pasa a ser 4.0, sin modificación. 
Sala de la Comisión, a 8 de enero de 1941. 

-Alejo Lira 1.- E. E. "Guzmán.- Gusta
vo Rivera.. - Luis Vergara D., Secretario 
de la Comisión. 

El proyecto de la Cámara de Diputad{)s 
<lice: 

PROYEIOTO DE LE¡Y: 

"Artíiculo 1. o Amplíanse Íos beneficios de 
la le~' llúmer05,,6,64, de 9 de agosto de 1935, 
que dió derecho a jUbilar a los ex funciona-

. riospúblicos cesantes por aplicación' de las 
leye,~ númerois 4,06,6, 4,075, 4,113 Y 4,i56, a 
los ex emplead{)s de la Administración PÚ
bEca -que hubieren dejado de pertenecer a 
ella en conformidad a dichas leyes, siempre 
que cuenten con 18 o más años de servicios 
() :50' de edad, como mínimo. 

Artí·culo 2.0 Los ex funcion1arios llue cuen
ten con ·60 o más años de edad y con no 
menos de 10 año'S de servicios, tendrán de
recho a que se les abone el tiempo de ce
santía para los efectos de su jubilación. 

Tendrán también derecho a jubilarse ya, 
gozar de los ,beneficios del artículo anterior 
los ex funcionarios que perdier{)n sus pues~ 
t?S procesadps 'por un Gobierno de facto, 

, SIempre -que posteriormenteh1ayan sido re
ha1bilitados judicial o administrativamente.' 

Artí.culo 3.0 Los ex funcionarios dejados 
cesantes por dos veces, en las reorganiza
ciones decretadas por los Gobiernos de fac
to, entre los años 19:26 y 1932, sin haiberco
meti.do delito 'que merezc'a pena aflictiva, 
que 'comprue'ben haber sido reincor~rados 
Con menos del 50 'por ciento de sus sueldos 
primitivos, 'podrán acogerse a los ·beneficios 
que contempla el articulo 1.0, 'con sól{) 48 
años de edad y -15 de servicios en la Admi
nistración Pública. 

ArticUllo 4.0 Concéqese un plazo de seis 
meses para que los interesados se acojan a 
los beneficios de la presente ley. 

ArJ;iculo 5·0 El may{)r gasto que demande 
laap!icación de esta ley, \Se c~brirá con el 
excedente 'que se produzca en las entradas 
de los servicios de Investiga·ciones e Iden-
tifi'cación. -

Articulo 6.0 E,sta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio üficial". 

El señor ,Silva'Corté.s (Presidente). -En 
discusión geneml el proyecto. 

Ofrezco la 'pala·bra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el de1bate. 
En v{)tac,ión. 
Si no se .pide votación, daré por aprobado 

en ¡general el proyecto. 
Aprobado. 
tSolicito el acuerdo dellSenado para entrar 

inmediatamente a la discusión parücu~ar. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído, CDn 

la modificación propuesta por la 'Comisión. 
Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerriado el debate. 
En v~tación. 
Si nO se 'pide votación, daré por aprobado 

el artÍ'culo en la forma pr{)puesta por la Co
misión. 

Apro·bado. 
, En discusión el artículo 2. o, que la Co-

misión propone suprimir.' . 
El, señor Maza.- Y.ohe formulado una 

indicaciÓon, pro'poniendo un artículo nue
VD después del 2 . o . 

E.l señor tS·ecretario. - El 'artículo .que 
propone el honorable señor Maza es el si-
guiente: • 

'qArtículo '" Los empleados que blJibie-' 
ren sido ju:bilados con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, tendrán derecho a los 
benefici{)s indicados ,en el artículo 2. o, a 
contar desde la fe'cihainicial de pago de la 
pensión fiscal que se indique en l{)os respec
tivos decretos de jubila·ción". . 

Pero,- es el 'caso Ique la ,Comisión propone 
suprimir el articulo 2. o 

El señor Maza.- ¡Se cambian, entonces, 
en el artículo 'que 'hepr{)puesto, las pala
bras "en el artículo ,2. o", por "en esta ley". 
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Seóa mejor continuar la discusión de es
te proyecto en la s~sión de la tarde porque 
ya va a llegar el término d ela hQra. 

El señor silvá Cortés (iPresidente).- Si 
no. hay inconveniente, se continuará la dis
cusión de este proyecto en la sesión de la 
tarde. 

El señor ·~car.- En primer lugar de 
la Tabla para la sesión de la tarde 
está el proyecto sobre aumento de sueld<ls 

SEN.ADORES 

del personal del Ministro de Tierra y Co
Ionización. 

El señor Silva ,Cortés (Presidente) .-Así 
es, señor ¡Senador. 

Se levanta 1:a sesión. 
-Se levantó la sesión a Las 12.57 P. M. 

Juan Ech.everría Vial. 
. Jefe de la Redacción. 


